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CONSTITUCION POLITICA 
D E L A 

M O N A R Q U I A E S P A Ñ O L A . 

Promulgada en Cádiz á 1 9 de Marzo de 1 8 1 2 . 

C A D I Z : DICHO A Ñ O : EN L A IMPRENTA REAL. 

R e i m p r e s a en M é x i c o en v i r t u d d e o r d e n d e l E x c m ó . S r . 

V i r e y d e 8 d e S e p t i e m b r e d e 1 8 1 2 á conseqüencia de la d e 

l a R e g e n c i a de l a M o n a r q u í a d e 8 d e J u n i o d e l m i s m o , e n q u e 

S. A . S. se s irv ió autor izar á S . E . p a r a q u e dispusiese su^reim-

presion e n este R e y n o , sin e m b a r g o d e l a p r o h ü j f c i o n "que e n 

e l l a se p r e v i e n e . 

^ ¡ ' . .1. 

POR D. MANUEL ANTONIO VALDÉS, IMPRESOR DE D£ S. M. 



J V i U i 

l i l i * 
La Regencia del Reyno se ha servido dirigirme el 
Decreto que sigue i 

« D O N FERNANDO V I I , p o r l a g r a c i a d a D i o s y 

por la Constitución de la Monarquía Española, Rey 
de las Españas, y en su ausencia y cautividad la 
Regencia del Reyno, nombrada por las Cortes ge-
nerales y extraordinarias, á todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, SABED: Que las Cor-
tes han decretado lo siguiente: 

"Las Cortes generales y extraordinarias, ha-
biendo sancionado la Constitución política de la 
Monarquía española, decretan: Que se pasa á la 
Regencia del Reyno un original de la citada Cons-
titución firmada por todos los diputados de Cortes 
que se hallan presentes! que disponga inmediata-
mente se imprima, publique y circule; y que para 
la impresión y publicación haya de usar de la fór-
mula siguiente: DON FERNANDO VII, por la gracia 
de Dios, y la Constitución de la Monarquía espa-
ñola, Rey de las Españas, y ert su ausencia y cauti-
vidad la Regencia del R e y n o , nombrada por las 
Cortes generales y extraordinarias, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, SABED: Que las 
mismas Cortes han decretado y sancionado la si-
guiente Constitución política de la Monarquía es-
pañola: (Aquí toda la Constitución desde su epí-
grafe inclusive hasta la fecha y las firmas todas) Y 
concluye la Regencia: Por tanto mandamos á todos 
los españoles nuestros subditos, de qualquiera clase 



y condicion que sean, que hayan y guarden la 

Constitución inserta como ley fundamental de la 

Monarquía; y mandamos asimismo á todos los Tri-

bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores, y demás 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti-

cas, de qualquiera clase y dignidad, que guarden y 

hagan guardar, cumplir y executar la misma Cons-

titución en todas sus partes. Tendréislo entendido 

para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 

publique y circule. Lo téndrá entendido la Regen-

cia del Reyno para su cumplimiento, haciendo que 

este Decreto se imprima, publique y circule. =: V i -

cente Pasqual, Presidente. = José Maria Gutiérrez 

de Teran, Diputado Secretario, r Joaquin Diaz Ca-

neja, Diputado Secretario.!: Dado en Cádiz á 18 

de Marzo de 1 8 1 2 . A la Regencia del Reyno." 

« Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida-

des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 

qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 

guardar, cumplir y executar el presente Decreto en 

todas sus partes. Tendréislo entendido para sucum-

plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 

circule.n Joaquin de Mosquera y Figueroa, Presi-

dente.zrjuan Villavicencio.=Ignacio Rodríguez de 

Rivas. = E 1 Conde del A b i s b a L r E n Cádiz á 18 de 

Marzo de 18 x 2. = A D. Ignacio de la Pezuela." 

De orden de la Regencia del Reyno lo comunico 

á V. para su inteligenciay cumplimiento. Dios guar-

de d V. muchos años. Cádiz de Marzo de 1 8 1 2 . 

Ignacio de la Pezuela. 

DON F E R N A N D O VII, 
por la gracia de Dios y la Constitución de Ia Monarquía espa-

ñola, Rey de las Espalias, y en su ausencia y cautividad la • 

Regencia del Reyno nombrada por las Cortes generales y ex-

traordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten-

dieren, S A B E D : Que las mismas Cortes ban decretado y san-

cionado la siguiente 

C O N S T I T U C I O N P O L I T I C A 

D E L A 

MONARQUIA ESPAÑOLA. 

V 
•I~<n el nombre de Dios todopoderoso, Padre, Hijo, y Espíri-
tu Santo, autor, y supremo legislador de la sociedad. 

Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación espa-
ñola, bien convencidas, despues del mas detenido examen y 
madura deliberación, de que las antiguas leyes fundamentales 
de esta Monarquía, acompañadas de las oportunas providen-
cias y precauciones, que aseguren de un modo estable y per-
manente su entero cumplimiento, podrán llenar debidamente el 
grande objeto de promover la gloria, la prosperidad y el bien 
de toda la Nación, decretan la siguiente Constitución política 
para el buen gobierno y recta administración del Estado. 



y condicion que sean, que hayan y guarden la 

Constitución inserta como ley fundamental de la 

Monarquía; y mandamos asimismo á todos los Tri-

bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores, y demás 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti-

cas, de qualquiera clase y dignidad, que guarden y 

hagan guardar, cumplir y executar la misma Cons-

titución en todas sus partes. Tendréislo entendido 

para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 

publique y circule. Lo téndrá entendido la Regen-

cia del Reyno para su cumplimiento, haciendo que 

este Decreto se imprima, publique y circule. =: V i -

cente Pasqual, Presidente. = José Maria Gutiérrez 

de Teran, Diputado Secretario, r Joaquin Diaz Ca-

neja, Diputado Secretario.:: Dado en Cádiz á 18 

de Marzo de 1 8 1 2 . A la Regencia del Reyno." 

« Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida-

des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 

qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 

guardar, cumplir y executar el presente Decreto en 

todas sus partes. Tendréislo entendido para sucum-

plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 

circule.:: Joaquin de Mosquera y Figueroa, Presi-

dente.:: Juan Villavicencio.=Ignacio Rodríguez de 

Rivas. = E 1 Conde del A b i s b a L r E n Cádiz á 18 de 

Marzo de 18 x 2. = A D. Ignacio de la Pezuela." 

De orden de la Regencia del Reyno lo comunico 

á V. para su inteligenciay cumplimiento. Dios guar-

de á V. muchos años. Cádiz de Marzo de 1812. 

Ignacio de la Pezuela. 

DON F E R N A N D O VII, 
por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía espa-

ñola, Rey de las Espalias, y en su ausencia y cautividad ¡a • 

Regencia del Reyno nombrada por las Cortes generales y ex-

traordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten-

dieren, S A B E D : Que las mismas Cortes ban decretado y san-

cionado la siguiente 

C O N S T I T U C I O N P O L I T I C A 

D E L A 

MONARQUIA ESPAÑOLA. 

V 
•I~<n el nombre de Dios todopoderoso, Padre, Hijo, y Espíri-
tu Santo, autor, y supremo legislador de la sociedad. 

Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación espa-
ñola, bien convencidas, despues del mas detenido examen y 
madura deliberación, de que las antiguas leyes fundamentales 
de esta Monarquía, acompañadas de las oportunas providen-
cias y precauciones, que aseguren de un modo estable y per-
manente su entero cumplimiento, podrán llenar debidamente el 
grande objeto de promover la gloria, la prosperidad y el bien 
de toda la Nación, decretan la siguiente Constitución política 
para el buen gobierno y recta administración del Estado. 



M 

T I T U L O I. 

DE LA NACION ESPAÑOLA Y DE LOS ESPAÑOLÉ«. 

C A P I T U L O I . 

De la Nación española. 

A R T I C U L O x. L a Nación española es la reunión de todos los 
españoles de ámbos hemisferios. 

ART. 2. L a Nación española es libre c independiente, y no 
és, ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni persona. 

ART. 3. La soberanía reside esencialmente en la Nación, 
y por lo mismo pertenece á esta exclusivamente el derecho de 
establecer sus leyes fundamentales. 

ART. 4. L a Nación está obligada á conservar y proteger 
por leyes sábias y justas la libertad civil, la propiedad, y los 
demás derechos legítimos de todos los individuos que la com-
ponen. 

C A P I T U L O II. 

De los Españoles. 

ART. 5. Son españoles-

Primero : Todos los hombres libres nacidos y avecindados 
en los dominios de las Españas, y los hijos de estos. 

Segund»: Los extrangeros que hayan -obtenido de las Cór-
tes carta de naturaleza. 

Tercero: Los que sin ella lleven diez años de vecindad 
ganada según la ley en qualquier pueblo de la Monarquía. 

-Quarto: Los libertos desde que adquieran la libertad en las 
Españas. 

ART. 6. E l amor de la patria es una de las principales 
obligaciones de todos los españoles, y asimismo el ser justos y 
benéficos. 

ART. Todo español está obligado á ser fiel á la Consti-
tución, -obedecer las leyes, y respetar las autoridades estable-
cidas. 

ART. 8. También está obligado todo español, sin distin-
ción alguna, á contribuir en proporcion de sus haberes para 
ios gastos del Estado. 

ART. 9. Está asimismo obligado todo español á defender 
la patria con las armas, qu^ndo sea llamado por la ley. 

T I T U L O II. 

DEL TERRltORIO DÉ LAS ESPAÑAS, SU RELIGION" 

V GOBIERNO, Y DE LOS CIUDADANOS 

ESPAÑOLES. 

C A P I T U L O 1 

Del territorio de las Españas. 

ART. 10. El territorio español comprehende en la Penín-
sula con sus posesiones é islas adyacentes, Aragón, Asturias, 
Castilla la Vieja, Castilla la Nueva,' Cataluña, Cordova, E x -
tremadura, Galicia, Granada, jaeli, León, Molina, Mur-
cia, Navarra, provincias Vascongadas, Sevilla y Valencia, las 
islas Baleares, y las Canarias con las demás posesiones de 
Africa. En la América septentrional, Nueva España con la 
Nueva-Galicia y península de Yucatáh, Goatemala, provin-
cias iniernas de Oriente, provincias internas de Occidente, isla 
de Cuba con las dos Floridas, la parte española de la isla da 
Santo Domingo, y la isla de Puerto Rico, con las demás ad-
yacentes á estas y al Continente, en uno y otro mar. En la 
América meridional, la Nueva Granada, Venezuela, el Perú, 
Chile, provincias del Rio de la Plata, y todas las islas adya-
centes en el mar Pacífico y en el Atlántico. E n el Asia, las islas 
Filipinas y las que dependen de su gobierno. 

ART. 11 . Se hará una división mas conveniente del territo-
rio eSpañol por una ley constitucional luego que lae circunstan» 
cias políticas de la Nación lo permitan. 

C A P I T U L O II. 

De la Religióni 

ART. 12. L a Religión de la Nación española és y será per-
petuamente la católica, apostólica, romana, única verdadera. 
L a Nación la protege por leyes sábias y justas, y prohibe el 
exercieio de qualquiera otra» 



[ 4 ] . 
CAPITULO IÍL 

Del Gobierno. 

ART. 13. E l objeto del Gobierno es la felicidad de la N a -
ción, puesto que el fin de toda sociedad' política no es otro que 
el bien estar de los individuos que la componen. 

ART. 14. -El Gobierno de la Nación española es una M o -
narquía moderada hereditaria. 

ART. i g . L a potestad de hacer las leyes reside en las C o r -
tes con el R e y . 

ART. 16. L a potestad de hacer executar las leyes reside en 
el R e y . 

ART. i f . L a potestad de aplicar las leyes en las causas ci-
viles y criminales reside en los tribunales establecidos por la 
ley, 

C A P I T U L O IV. 

De Ios-Ciudadanos españoles.. 

ART. 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por. ém-t 
bas líneas traen su origen de los dominios españoles de ámbos: 
hemisferios, y están avecindados en quaiquier pueblo de los. 
mismos dominios." 

ART. 19. Es también ciudadano el extrangero que gozan-
do ya de los derechos de español,-obtuviere de Jas Córtes car-
t a especial de ciudadano. 

ART. 2©. Par-a que el extrangero pueda obtener'de las Cc'R-, 
tes esta carta, deberá estar casado con española, y haber traído 
ó fixado en las Españas alguna invención -6 industria aprecia-
ble, ó adquirido bienes raices por -los que pague una contribu-
ción directa, ó establecidos en el comercio-con un capital pro-
pio y considerable á juicio de las' mismas Cortes, ó hecho ser-
vicios señalados en bien y defensa de la Nación. 

AT.T. -2i. Son asimismo ciudadanos los hijos legítimos de 
los extrangeros domiciliados en las Españas, que habiendo na-
cido en los dominios españoles, no hayan salido nunca fuera si» 
licencia del Gobierno, y -teniendo veinte y ún años cumplidos, 
se hayan avecindado en un pueblo de los mismos dominios e j e r -
ciendo en él alguna profesión, oficio, ó industria útil. 

ART. 22. A los españoles que por qtialquiera línea son habi-
dos y reputados por originarios del Africa, les queda abierta la 
puerta de la viciud y del merecimiento para ser ciudadano: en 
su consecuencia las Córtes concederán carta de ciudadano á los 
que hicieren servicios calificados á la patria, ó á los que se 
distingan por su talento, aplicación y conducta, con la condi-

ART. 2 f . Las Córtes son la reunión de todos los diputados 
que representan la Nación, nombrados por los ciudadanos en la 
forma que se dirá. 

cion de que sean h;;ós de legítimo fiirtrimomo de padiCs ingé» 
nuos; de que esten casados con mujer ingenua, y avecindados 
en los dominios de las Españas, y <¡e que exerzan alguna pro* 
fesion, oficio, ó industria útil con un capital propio. 

ART. 23. Solo los que sean ciudadanos podrán obtener empleos 
municipales, y elegir para ellos en los casos señalados por ¡a ley. 

ART. 24. La calidad de ciudadano español se pierde-
Primero: Por adquirir naturaleza eri país extrangero. 
Segundo: Por admitir empleo de otro Gobierno. 
Tercero: Por sentencia en que se impongan penas aflictivas 

ó infamantes, si no se obtiene rehabilitación. 

Quarto: Por haber residido cinco años consecutivos fuera del 
territorio español sin comision ó licencia del Gobierno. 

ART. 25. E l exercicio de los mismos derechos se stispende-
Primeró: En virtud de interdicción judicial por incapacidad 

física ó moral. 

Segundo: Por el estado de deudor quebrado, ó de deudor á 
los caudales públicos. 

Tercero: Por el estado de sirviente domestico. 
Quarto: Por no tener empleo, oficio, ó modo de vivir co-

nocido. 

Quinto: Por hallarse procesado criminalmente. 
Sexto: Desde el año de mil ochocientos treinta deberán sa-

ber leer y escribir los que de nuevo entren en el exercicio de 
los derechos de ciudadano. 

ART. 26. Solo por las causas señaladas en los dos artieulos 
precedentes se pueden perder ó suspender los derechos de ciu» 
dadano, y no por otras. 

T I T U L O III. 

f 

£>É LAS CORTES. 

CAPITULO I. 

Del modo de formarse las Cortes. 



ART. 28. L a base para la representación nacional es la mis-
ma en ambos hemisferios. 

ART. 29. Esta base es la población compuesta de los natu-
rales que por ambas lincas sean originarios de los dominios es-
pañoles, y de aquellos que hayan obtenido de las Córtes car-
ta de ciudadano, como también de los comprehendidos en el 
artículo s i . 

ART. 30. Para el cómputo de la población de los dominios 
europeos servirá el último censo del año de mil setecientos no-
venta y siete, hasta que pueda hacerse otro nuevo; y se forma-
rá el correspondiente para el cómputo de la poblacion de los de 
ultramar, sirviendo entre tanto los censos mas auténticos entre 
los últimamente formados. 

ART. 31. Por cada setenta mil almas de la poblacion, com-
puesta como queda dicho en el artículo 29, habrá un diputado 
de Córtes. 

ART. 32. Distribuida la poblacion por las diferentes provin-
cias, si resultase en alguna el exceso de mas de treinta y cinco 
mil almas, se elegirá un diputado mas, como si el número lle-
gase á setenta mil; y si el sobrante no excediese de treinta y 
cinco mil, no se contará con él. 

ART. 33. Si hubiese alguna provincia, cuya poblacion no lle-
gue á setenta mil almas, pero que no baxe de sesenta mil, ele-
girá por sí un diputado; y si baxare de este número, se unirá 
á la inmediata, para completar el de setenta mil requerido. E x -
ceptúase de esta regla la Isla de Santo Domingo que nombrará 
diputado, qualquiera que sea su poblacion. 

CAPITULO II. 

Bel nombramiento de diputados de Córtes. 

ART. 34. Para la elección de los diputados de Córtes se cele-
brarán juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia. 

CAPITULO III. 

De las Juntas electorales de parroquia. 

ART. 35- Las juntas electorales de parroquia se compondrán 
de todos los ciudadanos avecindados y residentes en el territo-
rio de la parroquia respectiva, entre los que se comprehenden 
los eclesiásticos seculares. 

ART. 36. Estas juntas se celebrarán siempre, en la Penínsu-
la é islas y posesiones adyacentes, el. primer domingo del mes 
de Octubre del año anterior al de la celebración de las Cóftes. 

• V " 

. i - y v . 

ART. 3¡T. En las provincias de ultramar se celebrarán el pri-
mer domingo del mes de Diciembre, quince meses antes de la 
celebración de las Córtes, con aviso que para unas y otras ha-
yan de dar anticipadamente las justicias. 

ART. 38. En Iss juntas de parroquia se nombrará por cada 
doscientos vecinos un elector parroquial. 

ART. 39. Si el número de vecinos de la parroquia excediese 
de trescientos, aunque no llegue á quatrocientos, se nombrarán 
dos electores; si excediese de quinientos, aunque no llegue á 
seiscientos, se nombrarán tres, y así progresivamente. 

ART. 40. En las parroquias cuyo número de vecinos no lle-
gue á doscientos, con tal que tengan ciento y cincuenta, se nom-
brará ya un elector; y en aquellas en que no haya este núme-
ro, se reunirán los vecinos á los de otra inmediata para nombrar 
el elector ó electores que les correspondan. 

AÍT. 41 . La junta parroquial elegirá á pluralidad de votos óh-
ce compromisarios, para que estos nombren el elector parroquial. 

ART. 42. Si en la junta parroquial hubieren de nombrarse dos 
electores parroquiales, se elegirán veinte y un compromisarios, y 
si tres, treinta y uno; sin que en ningún caso se pueda exceder 
de este número de compromisarios á fin de evitar confusion. 

ART. 43. Para consultar la mayor comodidad de las pobla-
ciones pequeñas, se observará que aquella parroquia que llega-

" re 3 tener Veinte vecinos, elegirá un compromisario; la que lle-
gare á tener de treinta á quarenta, elegirá dos; la que tuviere 
de cincuenta á sesenta, tres, y así progresivamente. Las parro-
quias que tuvieren menos de veinte vecinos, se unirán con las 
mas inmediatas para elegir compromisario. 

KRT. 44. Los compromisarios de las parroquias de las po-
blaciones pequeñas, así elegidos, se juntarán en el pueblo mas 
á próposito, y en componiendo el número de once, ó á lo me-
nos de nueve, nombrarán un elector parroquial: si compusieren 
el número de veinte y uno, ó á lo menos de diez y siete, nom-
brarán dos electores parroquiales; y si fueren treinta y uno, y se 
reunieren á lo menos veinte y cinco, nombrarán tres electores, 
ó los que correspondan. 

ART. 45. Para ser nombrado elector parroquid se requiere 
ser ciudadano, mayor de veinte y cinco años, vecino y residen-
te en la parroquia. 

ART. 46. Las juntas de parroquia serán presididas por el 
gefe político ó el alcalde de la ciudad, villa ó aldea en que se 
congregaren, con asistencia del Cura-párroco para mayor solem-
nidad del acto; y si en un mismo pueblo por razón del núme-
ro de sus parroquias se tuvieren dos ó mas jumas, presidirá una 
el gefe político ó el alcalde, otra el otripi,a'cakie, y los regido-
res por suerte presidirán las demás. 



AT-.T. 4 ¡ 7 . Llegada la hora de la reunión, que se hnrá en. las 
casas consistoriales ó en el lugar donde*lo tengan de costumbre, 

"hallándose juntos los ciudadanos que hayan concurrido, pasarán 
á la parroquia con sil presidente, y en ella se celebrará uiia mi-

'sa solemne de Espíritu Santo por el cura párroco, quien hará 
un discurso correspondiente á las circunstancias. 

ART. 48. Concluida la misa, volverán al lugar de donde sa-
lieron, y en él sa dará principio á la junta, nombrando dos es-
crutadores y un secretario de entre ios ciudadanos presentes, tó-
do á puerta abierta. 

ART. 49. En seguida preguntará el presidente si algún ciu-
dadano tiene que exponer alguna queja relativa á cohecho 6 
soborno para que la elección recaiga en determinada persona; y 
si la hubiere, deberá hacerse justificación pública y verbal en 
4 mismo seto. Siendo cierta la acusación, serán privados de voz 
activa y pasiva los que hubieren cometido el delito. Los calum-
niadores sufrirán la misma pena; y de este juicio no se admi-
tirá recurso alguno. 

ART. 50. Si se suscitasen dudas sobre si en alguno de los 
presentes concurren las calidades requeridas para poder votar, 
la misma junta decidirá en el acto lo que le parezca; y lo que 
decidiere se éxccutará sin recurso alguno por esta vez y para 
este solo efecto. 

AUT. 51. Se procederá inmediatamente al nombramiento de 
los compromisarios: lo que se hará designando cada ciudadano un 
número de personas igual al de los compromisarios, para lo que 
se acercará á la mesa donde se hallen el presidente, los escru-
tadores y el secretario; y este las escribirá en una lista á su presen-
cia: y en este, y en los demás actos de elección, nadie podrá vo-
tarse á sí mismo baxo la pena de perder el derecho de votar. 

ART. 52. Concluido este acto, el presidente, escrutadores y 
' secretario reconocerán las listas, y aquel publicará en alta voz 

los nombres de los ciudadanos que hayan sido elegidos compro-
misarios por haber reunido mayor número de votos. 

ART. 53. Los compromisarios nombrados se retirarán á un 
lugar separado ántes de disolverse la junta, y conferenciando en-
tre sí procederán á nombrar el elector ó electores de aquella 
parroquia, y quedarán elegidas la persona ó personas que reu-

. nan mas de la mitad de votos. E11 seguida se publicará en la 
junta el nombramiento. 

ART. 54. E l secretario extenderá el acta, que con él firma-
rán el presidente y los compromisarios, y se entregará copia de 
ella firmada por los mismos á la persona ó personas elegidas, 
para hacer constar su nombramiento. 

ART. 55. Ningún ciudadano podrá excusarse de estos encar-
gos por motivo ni pretexto alguno. 

ART. 56. En la junta parroquial ningún ciudadano se presen-

tará con armas. 

ART. 57. Verificado el nombramiento de electores, se disolve-

rá inmediatamente la junta, y qualquier otro acto en que inten-

te mezclarse, será nulo. 
ART. 58. Los ciudadanos que han compuesto la junta se tras-

ladarán á la parroquia, donde se cantará un solemne Te Deum, 
llevando al elector ó electores entre el presidente, los escrutado-
res y el secretario. 

C A P I T U L O I V . 

De las juntas electorales de partido. 

ART. 59. Las juntas electorales de partido se compondrán de 
los electores parroquiales, que se congregarán en la cabeza 4 e 
cada partido á fin de nombrar el elector ó electores, que han de 
concurrir á la capital de la provincia para elegir los diputados 
de Córtes. 

ART. 60. Estas juntas se celebrarán siempre, en la penínsu-
la é islas y posesiones adyacentes, el primer domingo del mes de 
Noviembre del año anterior al en que han de celebrarse las Córtes. 

ART. 61 . En las provincias de ultramar, se celebrarán el 
primer domingo del mes de Enero próximo siguiente al de D i -
ciembre en que se hubieren celebtado las juntas de parroquia. 

ART. 62. Para venir en conocimiento del número de elec-
tores que haya de nombrar cada partido, se tendrán presentes 
las siguientes reglas. , , i 

ART. 63. E l número de electores de partido sera triple al 
de los diputados que se han de elegir. 

ART. 64. Si el número de partidos de la provincia fuere 
mayor que el de los electores que se requieren por el artículo 
precedente para el nombramiento de los diputados que le cor-
respondan, se nombrará sin embargo un elector por cada 
partido. , j 

ART. 65. Si el número de partidos fuere menor qué el de. 
los electores que deban nombrarse, cada partido elegirá Uno, 
dos ó mas, hasta completar el número que se requiera; pero 
si faltase aun un elector, le nombrará el partido de mayor po-
blacion; si todavía faltase otro, le nombrará el que se siga en 
mayor poblacion, y así sucesivamente. 

ART. 66. Por lo que queda establecido en los artículos 3 1 , 
, 2 y 3 3 i y en los tres artículos precedentes, el censo determi-
na quantos diputados corresponden á cada provincia, y quantos 
electores á cada uno de sus partidos. 

ART. 67 . Las juntas electorales de partido serán presididas 
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por el gefe político, 6 el alcalde primero del pueblo cabeza de 
partido, á quien se presentarán los electores parroquiales con el 
documento que acredite su elección, para que sean ahotados sus 
nombres en el libro en que han de extenderse las actas de la junta. 

ART. 68. En el dia señalado se juntarán los electores de 
parroquia con el presidente en las salas consistoriales á puerta 
abierta, y comenzarán por nombrar un secretario y dos escru-
tadores de entre los mismos electores. 

ART. 69. En seguida presentarán los electores las certifi-
caciones de su nombramiento para ser exáminadas por el se-
cretario y escrutadores, quienes deberán al dia siguiente infor-
mar si están ó no arregladas. Las certificaciones del secretario 
y escrutadores serán exáminadas por una comision de tres indi-
viduos de la junta que se nombrará al efecto, para que infor-
me también en. el siguiente dia sobre ellas. 

" ART. 70. En este dia, congregados los electores parroquia-
les, se leerán los informes sobre las certificaciones; y si se hu-
biere hallado reparo que oponer á alguna de ellas, ó á los elec-
tores por defecto de alguna de las calidades requeridas, la jun-
ta resolverá definitivamente y acto continuo lo que le parezca; 
y lo que resolviere se executará sin recurso. / 

ART. 7 1 . Concluido este .acto, pasarán los electores parro-
quiales con su presidente á la iglesia mayor, en donde se can-
tará una misa solemne de Espíritu Santo por el eclesiástico de 
mayor dignidad, el que hará un discurso propio de las cir-
cunstancias. 

ART. 72. Despues de este acto religioso se restituirán á las 
Casas consistoriales, y ocupando los electores sus asientos sin 
preferencia alguna, leerá el secretario este capítulo de la Cons-
titución, y en seguida hará el presidente la misma pregunta 
que se contiene en el artículo 49, y se observará todo quanto 
en él se previene. 

ART. 73. Inmediatamente despues se procederá al nombra-
miento del elector ó electores de partido, eligiéndolos de uno 
en uno y por escrutinio secreto, mediante cédulas en que esté 
escrito el nombre de la persona que cada uno elige. 
I ART. 74. Concluida la votacion, el presidente, secretario, 
y escrutadores harán la regulación de los votos, y quedará ele-
gido el que haya reunido á lo menos la mitad de los votos y 
uno mas, publicando el presidente cada elección. Si ninguno 
hubiere tenido la pluralidad absoluta de votos, los dos que ha-
yan tenido el mayor número entrarán en segundo escrutinio, y 
quedará elegido el que reúna mayor número de votos, en caso de 
empate decidirá la suerte. 

ART. 75. Para ser elector de partido se requiere ser ciuda-
dano que se halle en el exercicio de sus derechos, mayor de veinte 

y cinco años, y vecino y residente en el partido, ya sea del es-
tado seglar ó del eclesiástico secular, pudiendo recaer la elección en 
los ciudadanos que componen la junta ó en los de fuera de ella. 

ART. 76 . E l secretario extenderá el acta, que con él firma-
rán el presidente y escrutadores; y se entregará copia de ella 
firmada por los mismos á la persona ó personas elegidas para 
hacer constar su nombramiento. E l presidente de esta junta re-
mitirá otra copia firmada por él y por el secretario al presi-
dente de la junta de provincia, donde se hará notoria la elec-
ción en los papeles públicos. 

ART. 7 7 . En las juntas electorales de partido se observará 
todo lo que se previene para las juntas electorales de parroquia 
en los artículos 55, 56, 57 y 58. 

C A P I T U L O V . ^ 

De l.as juntas electorales de provincia. 

ART. 78. Las juntas electorales de provincia se compon-
drán de los electores de todos los partidos de ella, que se con-
gregarán ert la capital á fin de nombrar los diputados que le 
correspondan, para asistir á las Córtes como representantes de 
la Nación. 

ART. 79 . Estas juntas se celebrarán siempre, en la Peníri. 
sula é islas adyacentes, el primer domingo del mes de Diciem-
bre del año anterior á las Córtes. 

ART. 80. En las provincias de ultramar, se celebrará« éii 
el domingo segundo del mes de Marzo del mismo año eil que 
se celebraren las juntas de partido. 

ART. 81. Serán presididas estas juntas por el gefe política 
de la capital de la provincia, á quien se presentarán los elec-
tores de partido con el documento de su elección, para que sus 
nombres se anoten en el libro en que han de extenderse las 
actas de la junta. 

ART. 82. E n el dia señalado se juntarán tos electores de 
partido con el presidente en las casas consistoriales, ó en el 
edificio que se tenga por mas a propósito para un acto tan so-
lemne, á puerta abierta; y comenzarán por nombrar á plurali-
dad de votos un secretario y dos escrutadores de entre los mis-
mos electores. 

ART. 83. Si á una provincia no le cupiere mas que tin di-
putado, concurrirán á lo menos cinco electores para su nom-
bramiento; distribuyendo este número entre los partidos en que 
estuviere dividida, ó formando partidos para este solo efecto. 

ART. 84. Se leerán los quatro capítulos t k esta Constitución 
que tratan de las elecciones. Despues se leerán las certificado-



nes de las actas de las elecciones hechas en las cabezas de par-
tido, remitidas por los respectivos persidentes; y asimismo 
presentarán los electores las certificaciones de su nombramien-
to, para ser examinadas por el secretario y escrutadores, quie-
nes deberán al dia siguiente informar si están ó no arregladas. 
Las certificaciones del secretario y escrutadores serán exámi-
nadas por una comision de tres individuos de la Junta, que 
se nombrarán al efecto, para que informen también sobre ellas 
en el siguiente dia. 

ART. 85. Juntos en él los electores de partido, se- leerán 
Jos informes sobre las' certificaciones; y si se hubiere hallado 
reparo que oponer á alguna de ellas, ó á los electores por de-
feto de alguna de las calidades requeridas, la junta resolverá 
definitivamente y acto continuo lo que le parezca; y lo que re-

v i v i e r e , se executará siji. recurso. 

ART. 86. En seguida se dirigirán los electores de partido 
con su presidente á la catedral ó iglesia may.ot, en donde se 
cantará una misa solemne de Espíritu Santo, y el Obispo ó en 
•su defecto el eclesiástico de mayor dignidad, hará un discurso 
propio de las circunstancias. 

ART. 87. Concluido este acto religioso, volverán al lugar 
•de donde salieron, y á puerta abierta, ocupando los electores 
sus asientos sin preferencia alguna, hará el presidente la misma 
pregunta que- se contiene en él artículo 49, y se observará to-
do quanto en él se previene. 

ART. 88. Se procederá en seguida por los electores, que se ha-
llen presentes, á la elección del diputado ó diputados, y se ele-
girán de uno en uno, acercándose á la mesa donde se hallen el 
presidente, los escrutadores y secretario, y este escribirá en una 
lista á su presencia el nombre de la persona que cada uno eli-
ge. E l secretario y los escrutadores serán los primeros que voten. 

ART. 89. Concluida la votacion, el presidente, secretario, 
y escrutadores liarán la regulación de .los votos, y quedará ele-
gido aquel que haya reunido á lo menos la mitad de los votos 
y uno mas. -Si ninguno liubiere reunido la pluralidad absoluta 
de votos, los dos que hayan tenido el mayor número, entrarán 
en segundo-, escrutinio, y quedará elegido el que reúna la plu-
ralidad. En caso de empate decidirá la suerte, y hecha la elec-
ción de cada uno, la publicará el presidente. 

ART. 90. Despues de la elección de diputados, se procederá 
á la de suplentes por el mismo método y forma, y su número 
será en cada provincia la tercera parte de los diputados que le 
correspondan. Si á alguna provincia no le tocare elegir mas que 
tino ó dos diputados, elegirá sin embargo un diputado suplente. 

. Estos concurrirán á las Cortes siempre, que se verifique la 
muerte del propietario, ó su imposibilidad á juicio de las mis-
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mas, en. qyalquier tiempo que uno ú otro accidente se verifi-
qué despues de la elección. 

ART. 91. Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciu-
dadano que esté en el excreicio de sus derechos, mayor de veinte y 
cinco años, y que haya nacido en la provincia, ó esté avecindado 
en ella con residencia á lo menos de siete años, bien sea del esta-
do seglar ó del eclesiástico secular; pudiendo recaer la elección en 
los ciudadanos que componen la junta, ó en los de fuera de ella. 

ART. 92. Se requiere ademas, para ser elegido diputado de 
Córtes, tener una renta anual proporcionada, procedente de bie-
nes propios. 

ART. 93. Suspéndese la disposición del artículo precedente 
hasta que las Córtes que en adelante han de celebrarse, decla-
ren haber llegado ya el tiempo de que pueda tener e f e c t o , s e -
ñalando la quota de la renta y la calidad de los bienes de que 
haya de provenir; y lo que entonces resolvieren se tendrá por 
constitucional, como si aquí se hallara expresado. 

ART. 94. Si sucediere que una misma persona sea elegida 
por la provincia de su naturaleza y por la en que está avecinda-
da, subsistirá la elección por razón ¿de la vecindad, y por la pro-
vincia de su naturaleza vendrá á Jas Córtes el suplente á quien 
corresponda. 

ART. 95. Los secretarios del despacho, los consejeros de Es-
tado y los que sirven empleos de la casa real, no podrán ser 
elegidos diputados de Córtes. 

ART. 96. Tampoco podrá ser elegido diputado de Córtes 
ningún extrangero, aunque haya obtenido de las Córtes carta 
de ciudadano. 

ABT. 97. Ningún empleado público nombrado por el Go-
bierno podrá ser elegido diputado de Córtes por la provincia 
en que exerce su cargo. 

ART. 98. E l secretario extenderá el acta de las elecciones, 
que con él firmarán el presidente y todos los electores. 

ART. 99. En seguida otorgarán todos los electores sin excu-
sa alguna á todos y á cada uno de los diputados poderes ámplios, 
según la fórmula siguiente, entregándose á cada diputado su cor-
respondiente poder para prísentarse en las Córtes. 

ART. 100. Los poderes estarán concebidos en estos términos: 
» En la ciudad ó villa de....á....dias del mes de...del año de... 

en las salas de...hallándose congregados los señores ( aquí se 
pondrán los nombres del presidente y de los electores de partido 
que forman la junta electoral de la provincia) dixeron ante mí 
el infrascrito escribano y testigos al efecto convocados, que ha-
biéndose procedido, con arreglo á la Constitución política de la 
Monarquía española, al nombramiento de los electores parro-
quiales y de partido con todas las solemnidades prescritas por la 
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misma Constitución, como constaba da las certificaciones que 
originales obraban en el expediente, reunidos los expresadas elec-
tores de los partidos de la provincia de...en el dia de...dcl*cnes 
de.,.del presente año, habían hecho el nombramiento de los diputa-
dos'que en nombre y representación de esta provincia han de 
concurrir á las Córtes, y que fueron electos por diputados para 
ellas por esta provincia los señores N . N . N . , como resulta del 
acta extendida y firmada por N . N . : que en su conseqüencia 
les otorgan poderes amplios á todos juntos, y á cada uno de por 
sí, para cumplir y desempeñar las augustas funciones de su en-
cargo, y para que con los demás diputados de Cortes,_ como 
representantes de la Nación española, puedan acordar y resol-
ver quanto entendieren conducente al bien general, de ella en 
uso de las facultades que la Constitución determina y dentro de 

limites que la misma prescribe, sin poder derogar, alterar 
ó variar en manera alguna ninguno de sus artículos baxo. nin-
gún pretexto; y que los otorgantes se obligan por sí mismos y 
á nombre de todos los vecinos de esta provincia en virtud de 
las facultades que les son concedidas como electores nombra-
dos para este acto, á tener por válido, y obedecer y cumplir 
quanto como tales diputados de Cortes hicieren y se resolviere 
por estas con arreglo á la Constitución política de la Monarquía 
española. Así lo expresaron y otorgaron, hallándose presentes 
como testigos N . N . , que con los señores otorgantes lo firma-
ron: de que doy fé. " 

ART. t o i . E l presidente, escrutadores y secretario, remiti-
rán inmediatamente copia firmada por los mismos del acta de 
las elecciones á la diputación permanente de las Córtes, y ha-
rán que se publiquen las elecciones por medio de la imprenta, 
remitiendo un exemplar á cada pueblo de la provincia. 

ART. 102. Para la indemnización de los diputados, se les asis-
tirá por sus respectivas provincias con las dietas que las Cortes en 
el segundo año de cada diputación general señalaren para la dipu-
tación que le ha de suceder; y á los diputados de ultramar se les 
abonará ademas lo que pareaca necesario, á juicio de sus respec-
tivas provincias, para los gastos de viage de ida y vuelta. 

ART. 103. Se observará en las juntas electorales de provin-
cia todo lo que se prescribe en los artículos 55, 56, 57 y .58, 
á excepción de lo que previene el artículo 328. 

C A P I T U L O . V I . 

De la celebración de las Córtes. 

ART. 104. Se juntarán las Córtes todos los años en la ca-
pital del reyno, en edificio destinado á este solo objeto. 

ART. 105. Quando tuvieren por conveniente trasladarse, á 
otro Itígar, podrán hacerlo con tal que sea á pueblo que no dis-
te de la capital mas que doce leguas, y que convengan en la 
traslación las dos terceras partes dé los diputados presentes. 

ART. JO6. Las sesiones de las Córtes en cada año durarán tres 
meses consecutivos, dando principio el dia primero del mes de Marzo. 

ART. 107. Las Córtes podrán prorogar sus sesiones quan-
do mas por otro mes en solos dos casos: primero á petición del 
R e y ; segundo, si las Córtes lo creyeren necesario por una re-
solución de las dos terceras partes de los diputados. 

ART. 108. Los diputados se renovarán en su totalidad cada 
dos años. 

ART. 109. Si la guerra ó la ocupación de alguna parte del 
territorio de la Monarquía por el enemigo, impidieren que .¿e 
presenten á tiempo todos ó algunos de los diputados de una ó 
nías provincias, serán suplidos los que falten por los anteriores 
diputados de las respectivas provincias, sorteando entre sí hasta 
completar el número que les corresponda. 

AKT. 110. Los diputados no podrán volver á ser elegidos, 
sino mediando otra diputación. 

ART. i i i . A l llegar los diputados á la capital se presenta-
rán á la diputación permanente de Cortes, la que hará sentar 

. sus nombres y el de la provincia que los ha elegido, en un re-
gistro en la secretaría de las mismas Córtes. 

ART. i i 2 . En el año de la renovación de los diputados, se 
celebrará el dia quince de Febrero á puerta abierta la primera 
junta preparatoria, haciendo de presidente el que lo sea de la 
diputación permanente, y de secretarios y escrutadores los que 
nombre la misma diputación de entre los restantes individuos 
que la componen. 

ART. 113. En esta primera junta presentarán todos los di-
putados sus poderes, y se nombrarán á pluralidad de vetos dos 
comisiones, una de cinco individuos, para que exámine los po-
deres de todos los diputados; y otra de tres, para que exámine 
los de estos cinco individuos de la comision. 

ART 114. E l dia veinte del mismo Febrero se celebrará tam-
bién á puerta abierta la segunda junta preparatoria, en la que 
las dos comisiones informarán sobre la legitimidad de los po-
deres, habiendo tenido presentes las copias de las actas de las 
elecciones provinciales. 

ART. 115 . En esta junta y en las demás que sean necesarias 
hasta 'el dia veinte y cinco, se resolverán definitivamente, y á 
pluralidad de votos, las dudas que se susciten sobre la legitimi-
dad de los poderes y calidades de los diputados. 

ART. 116. En el año siguiente al de la renovación de los 
diputados se tendrá la primera junta preparatoria el dia veinte 
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de Febrero, y hasta el veinte y cinco las que se crean nece-
sarias para resolver, en el modo y forma que se ha expresado 
en los tres artículos precedentes, sobre la legitimidad de los po-
deres de los diputados que de nuevo se presenten. 

ART. 1 1 7 , En todos los años el dia veinte y cinco de F e -
brero se celebrará la última junta preparatoria, en la que se ha-
rá por todos los diputados, poniendo la mano sobre los santos 
Evangelios, el juramento siguiente: ¿Juráis defender y conser-
var Ja Religión católica, apostólica, romana, sin admitir otra 
alguna en el reyno? = R . Sí juro. = ¿Juráis guardar y hacer 
guardar religiosamente la Constitución política de la Monarquía 
española, sancionada por las Córtes generales y extroordinarias 
de la Nación en el año de mil ochocientos y doce? — R . Sí 
juro. ~ ¿Juráis haberos bien y fielmente en el encargo que la 
Nación os ha encomendado, mirando en todo por el bien y pros-
peridad de la misma Nación? r r R . Sí juro. = Si así lo hiciereis, 
Dios os lo premie, y si no, os lo demande. 

ART. I Í 8. En seguida se procederá á elegir de entre los 
mismos diputados, por escrutinio secreto y á pluralidad absolu-
ta de votos, un presidente, un vice-presidente y quatro secreta-
rios, con lo que se tendrán por constituidas y formadas las Cór-
tes, y la diputación permanente cesará en todas sus funciones. 

ART. 119. Se nombrará en el mismo dia una diputación de 
veinte y dos individuos, y dos de los secretarios, para que 
pase á dar parte al R e y de hallarse constituidas las Córtes, y 
del presidente que han elegido, á fin de que manifieste si asis-
tirá á la apertura de las Córtes, que se celebrará el dia prime-
ro de Marzo. 

ART. 120. Si el R e y se hallare fuera de la capital, se le 
hará esta participación por escrito, y el R e y contestará del 
mismo modo, 

ART. 121 . E l R e y asistirá por sí mismo á la apertura de 
las Córtes, y si tuviere impedimento, la hará el presidente el 
dia señalado, sin que por ningún motivo pueda diferirse para 
otro. Las mismas formalidades se observarán para el acto de 
cerrarse las Córtes. 

ART. 122. En la sala de las Cortes entrará el R e y sin guar-
dia, y solo le acompañarán las personas que determine el cere-
monial para el recibimiento y despedida del R e y , que se pres-
criba en el reglamento del gobierno interior de las Córtes. 

ART. 123. E l R e y hará un discurso, en el que propondrá á 
las Córtes lo que crea conveniente, y al que el presidente con-
testará en términos generales. Si no asistiere el R e y , remitirá su 
discurso al presidente, para que por este se lea en las Córtes. 

ART. 124. Las Córtes no podrán deliberar en la presencia 
del R e y . 
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ART. 12*. En los casos en que los secretarios del Despa-

cho hagan á las Cortes algunas propuestas á nombre del R e y , asis • 
tiran á las discusiones, quando y del modo que las Cortes determi-
nen, y hablarán en ellas; pero no podrán estar presentes á la votacion. 

ART. 126. Las sesiones de las Córtes serán públicas, y solo 
en los casos q>ie exijan reserva,' podrá celebrarse sesión secreta. 

ART. 127. En las discusiones de las Córtes y en todo lo de-
mas que pertenezca á su gobierno y orden interior, se observa-
rá el reglamento que se forme pyr estas Córtes generales y ex-
traordinarias, sin perjuicio de las reformas que las sucesivas 
tuvieren por conveniente hacer en él. 

ART. 128. Los diputados serán inviolables por sus opiniones, 
y en ningún tiempo ni caso, ni por ninguna autoridad podrán 
ser reconvenidos por ellas. E11 las causas criminales, que con-
tra ellos se intentaren, no podrán ser juzgados sino por el tri-
bunal de Córtes, en el modo y forma que se prescriba en el 
reglamento del gobierno interior de las mismas. Durante las se-
siones de las Córtes y un mes despues, los diputados no podrán 
ser demandados civilmente, ni executados por deudas. 

ART. I 29. Durante el tiempo de su diputación, contado pa-
ra este efecto desde que el nombramiento conste en la perma-
nente de Córtes, no podrán los diputados admitir para sí, ni so-
licitar para otro empico alguno de provisión del R e y , ni aun 
ascenso, como no sea de escala en su respectiva carrera. 

ART. 130. Del mismo modo no podran, durante el tiempo 
de su diputación y un año despues del último acto de sus fun-
ciones, obtener para sí ni solicitar para otro pensión ni condecora-
ción alguna, que sea también de provisión del R e y . 

C A P I T U L O V I I . 

De las facultades de las Córtes. 

ART, 1 3 1 . Las facultades de las Córtes son-

Primera: Proponer y decretar las leyes, é interpretarlas y 
derogarlas en caso necesario. 

Segunda: Recibir el juramento al R e y , al Príncipe de A s -
turias, y á la Regencia, como se previene en sus lugares. 

Tercera: Resolver qualquiera duda de hecho ó de derecho, 
que ocurra en orden á la sucesión á la corona. 

(Juarta: Elegir Regencia ó Regente del reyno, quando lo 
previene la Constitución, y señalar las limitaciones con que la ' 
Regencia ó el Regente han de exercer la autoridad real. 

Quinta: Hacer el reconocimiento público del Príncipe de 



Sexta: Nombrar, tutor al Rey menor, guando lo previene la 

Constitución. . . , , , 
Séptima: Aprobar ántes de su ratificación los tratados _ de 

alianza ofensiva, lo* de subsidios y los especiales de comercio. 
Octava: Conceder ó negar la admisión de tropas extrangeras 

en el reyno. . 
Novena: Decretar la creación y supresión de plazas en los 

tribunales que establece la Constitución; é igualmente la creación 
y supresión de los oficios públicos. 

Décima: Fixar todos los años á propuesta del R e y las fuerzas 
de tierra y de mar, determinando las que se hayan de tener en pie 
en tiempo de paz, y su aumento en tiempo de guerra. 

Undécima: Oar ordenanzas al exército, armada y milicia na-
cional en todos los ramos que los constituyen. 

Duodécima: Fixar los gastos de la administración pública. 
Décimátercia: Establecer anualmente las contribuciones é 

impuestos. 
Décimaquarta: Tomar caudales á préstamo en casos de ne-

cesidad sobre el crédito de la Nación. 
Dccimaqninta: Aprobar el repartimiento de las contribucio-

nes entre las provincias. 
Décimasexta: Examinar y aprobar las cuentas de la inversión 

de los caudales públicos. 

Décimascptima: Establecer las aduanas y aranceles de de-

rechos. 
Décimaoctava: Disponer lo conveniente para la administra- ^ 

cion, conservación y enagenacion de los bienes nacionales. 
Décima nona: Determinar el valor, peso, ley, tipo y deno-

minación de ias monedas. 
Vigésima: Adoptar el sistema que se juzgue mas cómodo y" 

justo de pesos y medidas. 
Vigésimaprimera: Promover y fomentar toda especie de indus-

tria, y remover los obstáculos que la entorpezcan. 
Vigésimasegunda: Establecer el plan general de enseñanza 

pública en toda la Monarquía, y aprobar el que se forme para 
: la educación del Príncipe de Asturias. 

Vigésimaterciá: Aprobar los reglamentos generales para la 
policía y sanidad del reyno. 

Vígésimaquarta: Proteger la libertad política de la im-
prenta. 

Yi.-ésimaquinta: Hacer efectiva la responsabilidad de los se-
cretarios del Despacho y demás empleados públicos. 

Vig.'símssexta: Por último, pertenece á las Cortes dar ó ne-
gar su consentimiento en todos aquellos casos y actos, para los 
que se previene en la Constitución ser necesario. 
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C A P I T U L O V I H . 

Be la formacm de las leyes, y de la sanción real. 

ÁRT. 133. Todo diputado tiene la facultad de proponer á las 
Cortes los proyectos de ley, haciéndolo por escrito, y exponien-
do las razones en que se funde. 

ART. 133. Dos días á lo menos despues de presentado y 
leído el proyecto de ley, se leerá por segunda vez, y las Cor-
tes deliberarán sí se admite ó 110 á discusión. 

ART. 134. Admitido á discusión, si la gravedad del asunto 
requiriese á jui.io de las Cortes, que pase previamente á una co-
misiun, se exccutará así. 

ART. I 3 S . Quatro dias á lo menos despues de admitido á dis-
cusión el proyecto, se leerá tercera vez, y se podrá señalar dia 
para abrir la discusión. 

ART. 136. Llegado el dia señado para la discusión, abrazará 
esta el proyecto en su totalidad, y en cada uno de sus artículos. 

ART. 137. Las Cortes decidirán quando la materia está, sufi-
cientemente discutida, y decidido que lo está, se resolverá si ha 
lugar ó no á la votacion. 

. M ; r- ' 38- Decidido que ha lugar á la votacion, se procederá 
a ella inmediatamente, admitiendo ó desechando en todo ó en par-
te el proyecto, ó variándole y modificándole, según las observa-
ciones que se hayan hecho en la discusión. 

ART. 139. La votacion se hará á pluralidad de absoluta de vo-
tos; y para proceder á ella, será necesario que se hallen presentes* 
á lo menos la mitad y uno mas de la totalidad de los diputa-
dos que deben componer las Cortes. 

ART. 140. Si las Cortes desecharen un proyecto de ley en 
qualquier estado de su exámen, ó resolveren que no debe pro-
cederse á la votacion, no podrá volver á proponerse en el mis-
mo año. 

ART. 141 Si hubiere sido adoptado, se extenderá por du-
plicado en forma de ley, y se leerá en las Cortes; hecho lo 
qual, y firmados ambos originales por el presidente y dos se-
cretarios, serán presentados inmediatamente al Rey por una 
aiputacion. 

ART. 142. El R e y tiene la sanción de las leyes. 
ART. 143. Da el Rey la sanción por esta fórmula, firmada 

de su mano: » Publíquesc como l e y . " 

ART. 144. Niega el Rey la sanción por esta fórmula, igual-
mente firmada de su mano: » Vuelva á las Cortes, , f acompañan-
do al mismo tiempo una exposición de las razones oue ha teni-
do para negarla. 
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ART. 14S. Tendrá el R e y treinta dias para u?ar de esta pre-
rogativa: si dentro de ellos no hubiere dado ó negado la san-
ción, por el mismo hecho se entenderá que la ha dado, y la 
dará en efecto. 

ART. 146. Dada ó negada la sanción por el R e y , devolverá 
á las Cortes uno de los dos originales con la fórmula respectiva, 
para darse cuenta en ellas. Este original se conservará en el a r -
chivo de las Cortes, y el duplicado quedará en poder del R e y . 

ART. 147. Si el R e y negare la sanción, no se volverá á tratar 
del mismo asunto en las Cortes de aquel año; pero podrá hacer-
se en las d.c-1 siguiente. 

ART. 148. Si en las Cortes del siguiente año fuere de nuevo 
propuesto, admitido y aprobado el mismo proyecto, presentado 
que sea al R e y , podrá dar la sanción ó negarla segunda vez en 
los términos de los artículos 143 y 144; y el último caso no 
se tratará del mismo asunto en aquel año. 

ART. 149. Si de nuevo fuere por tercera vez propuesto, ad-
mitido y aprobado el mismo proyecto en las Córtes del siguien-
te ano, por e! mismo hecho se entiende que el R e y da la san-
ción, y presentándosele, la dará en efecto por medio de la fór-
mula espresada en el artículo 143-

ART. 150. Si ántps de que espire el término de treinta dias, 
en que el R e y ha de dar ó negar la sanción, lleeáre el dia en 
que las Córtes han de terminar sus sesiones, el R e y la dará ó 
negará en los ocho primeros de las sesiones de las siguientes 
Cortes: v si este término pasare sin haberla dado, por esto mis-

í mo se entenderá dada, y la dará en efecto en la forma prescri-
ta; pero si el Rey negare la sanción, podrán estas Cortes tratar 

del mismo proyecto. 
ART. 151 . Aunque despues de haber negado el R e y la san-

ción á un proyecto de ley. se pasen alguno ó algunos años sin 
oue se proponga el mismo proyecto, como vuelva a susci-
tarse en el tiempo de la misma diputación, que le adoptó por la 
primera vez, ó en el de las dos diputaciones que inmediatamente 
la subsigan, se entenderá siempre el mismo proyecto para los 
efectos de la sanción del R e y , de que tratan los tres artículos 
precedentes; pero si en ta duración de las tres diputaciones e x -
presadas no volviere á proponerse, aunque despues se reproduz-
ca en los propios términos, se tendrá por proyecto nuevo para 

los efectos indi ados. 
ART. 152. Si la segunda ó tercera vez que se propone el p-o-

yccto dentro del término que prefixa el artículo precedente, fuere 

desechado por las Córtes, en qualquier tiempo que se reproduzca 

despues, se tendrá por nuevo proyccto. _ 

ART. 153. Las leyes se derogan con las mismas formalidades 

y por los mismos tramites que se establecen. 

C A P I T U L O I X . 

De l/t promulgación de las leyes. 

ART. 154. Publicada la ley eñ las Córtes, se dará de ello 
aviso al R e y , para que se proceda inmediatamente á su pro-
mulgación solemne. 

ART. ígg. E l R e y para promulgar las leyas usará de la 
fórmula siguiente: N . (el nombre del Rey} por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la Monarquía española, R e y de las Es-
pañas* á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que jas Córtes han decretado, y nos sancionamos lo siguiente 
(quí el texto literal de la ley). Por tanto mandamos á todos los tri-
bunales, justicias« gefes, gobernadores y demás autoridades, así ci-
viles como militares y eclesiásticas, de qualquiera clase y digni-
dad, que guardáh'y hagan guardar, cumplir y executar la pre-
sente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum-
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. (Va di-
rigida al secretario del Despacho respectivo.) 

ART. 156. Todas las leyes sé circularán de mandato del 
R e y por los respectivos secretarios del Despacho directamente 
á todos y á cada uno de los tribunales supremos y de las pro-
vincias, y demás gefes y autoridades superiores, que las circu-
larán á las subalternas. 

C A P I T U L O X . 

De la diputación permanente de Córtes, 

ART. 157. Antes de separarse las Cortes nombrarán una di-
putación, que se llamará diputación permanente de Córtes com-
puesta de siete individuos de su seno, tres de las provincias de 
Europa y tres de las de ultramar, y el séptimo saldrá por suer-
te entre un diputado de Europa y otro de ultramar. 

ART. 158. A l mismo tiempo nombrarán las Córtes dos su-
plentes para esta diputación, uno de Europa y otro de ultramar. 

ART. 159. L a diputación permanente durará de unas Cor-
tes ordinarias á otras. 

ART. 160. Las facultades de esta diputación son-
Primera: Velar sobre la observancia de la Constitución y 

de las leyes, para dar cuenta á las próximas Córtes de las in-
fracciones que haya notado. 

Segunda: Convocar á Córtes extraordinarias en los casos pres-
critos por la Constitución. 
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Tercera: Desempeñar las funciones que se señalan en los 

artículos n i y 112. 
Quarta: Pasar aviso á los diputados suplentes para que 

concurran en lugar de los propietarios; si ocurriere el falle-
cimiento ó imposibilidad absoluta de propietarios y suplentes 
de una provincia, comunicar las correspondientes órdenes á la 
misma, para que proceda á nueva elección. 

CAPITULO XI. 

De las Cortes extraordinarias. 

ART. I6I . Las Cortes extraordinarias se compondrán de los 
mismos diputados que forman las ordinarias, durante los dos años 
de su diputación. 

ART. 162. La diputación permanente de Cóftes las convoca-
rá con señalamiento de dia en los tres casos siguientes-

Primero: Quando vacare la corona. 
Segundo: Quando él R e y se imposibilitare de qualquiera 

modo para él gobierno, ó quisiere abdicar la corona en el su-
cesor; estando autorizada en el primer caso la diputación para 
tomar todas las medidas que estimes conveniente á fin de ase-
gurarse de la inhabilidad del Rey: 

Tercero: Quando en circunstancias críticas y por negocios ár-
duos tuviere el Rey por conveniente que se congreguen y lo 
participare así á la diputación permanente de Cortes. 

ART. 163. Las Cortes extraordinarias no entenderán sino en 
el objeto para que han sido convocadas. 

ART. 164. Las sesiones de las Cortes extraordinarias comen-
zarán y se terminarán con las mismas formalidades que las or-
dinarias. 

ART. 163. La celebración de las Cortes extraordinarias no 
estorbará la elección de nuevos diputados en el tiempo pres-
crito. 

ART. 166. Si las Cortes extraordinarias no hubieren con-
cluido sus sesiones en el dia señalado para la reunión de las 
ordinarias, resarán las primeras en sus funciones, y las ordi-
narias continuarán el negocio para que aquellas fueron con-
vocadas. 

ART. 167. La diputación permanente de Cortes continuará 
en las funciones que le están señaladas en los artículos 1 1 1 y 
i i 2 , en el caso comprehendido en el artículo precedente. 

M 

T I T U L O IV. 

DÉL REY. 

CAPITULO I. 

De ¡a inviolabilidad del Rey y de su autoridad. 

ART. 168. L a persona del Rey es sagrada é inviolable, y 
no está sujeta á responsabilidad. 

ART. 169. E l Rey tendrá el tratamiento de Magestad Católica« 
ART. 170. L a potestad de hacer executar las leyes reside e x -

clusivamente en el Rey , y su autoridad se extiende á todo 
quanto conduce á la conssrvacion del orden público en lo inte-
rior, y á la seguridad del Estado en lo exterior, conforme á la 
Constitución y ,a las leyes; 

ART- i f i • Ademas de la prerogativa que compete al R e y de 
sancionar las leyes y promulgarlas, le corresponden como prin-
cipales las facultades siguientes 

Primera: Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones 
que crea conducentes para la execucion de las leyes. 

Segunda: Cuidar de que en todo el reyno se administre pron-
ta y cumplidamente la justicia. 

Tercera: Declarar la guerra, y hacer ratificar la paz, dan-
do después cuenta documentada á las Cortes. 

Quarta: Nombrar los magistrados de todos los tribunales ci-
viles y criminales, á propuesta del consejo de Estado. 

Quinta: Proveer todos los empleos civiles y militares. 
Sexta: Presentar para todos los obispados y para todas las 

dignidades y beneficios eclesiásticos de real patronato á propues-
ta del consejo de Estado. 

Séptima: Conceder honores y distinciones de toda clase con 
arreglo á las leyes. 

Octava: Mandar los exércitos y armadas, y nombrar los 
generales. 

Novena: Disponer de la fuerza armada, distribuyéndola co-
mo mas convenga. 

Décima: Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 
con las demás potencias, y nombrar los embaxadores, ministros 
y cónsules. 



I > 1 
Tercera: Desempeñar las funciones que se señalan en los 

artículos n i y 112. 
Quarta: Pasar aviso á los diputados suplentes para que 

concurran en lugar de los propietarios; si ocurriere el falle-
cimiento ó imposibilidad absoluta de propietarios y suplentes 
de una provincia, comunicar las correspondientes órdenes á la 
misma, para que proceda á nueva elección. 

C A P I T U L O X I . 

De las Cortes extraordinarias. 

ART. I 6 I . Las Cortes extraordinarias se compondrán de los 
mismos diputados que forman las ordinarias, durante los dos años 
de su diputación. 

ART. 162. La diputación permanente de Córtes las convoca-
rá con señalamiento de dia en los tres casos siguientes-

Primero: Quando vacare la corona. 
Segundo: Quando él R e y se imposibilitare de qualquiera 

modo para él gobierno, ó quisiere abdicar la corona en el su-
cesor; estando autorizada en el primer caso la diputación para 
tomar todas las medidas que estimes conveniente á fin de ase-
gurarse de la inhabilidad del R e y : 

Tercero: Quando en circunstancias críticas y por negocios ár-
duos tuviere el R e y por conveniente que se congreguen y lo 
participare así á la diputación permanente de Córtes. 

ART. 163. Las Córtes extraordinarias no entenderán sino en 
el objeto para que han sido convocadas. 

ART. 164. Las sesiones de las Córtes extraordinarias comen-
zarán y se terminarán con las mismas formalidades que las or-
dinarias. 

ART. 163. La celebración de las Córtes extraordinarias no 
estorbará la elección de nuevos diputados en el tiempo pres-
crito. 

ART. 166. Si las Córtes extraordinarias no hubieren con-
cluido sus sesiones en el dia señalado para la reunión de las 
ordinarias, resarán las primeras en sus funciones, y las ordi-
narias continuarán el negocio para que aquellas fueron con-
vocadas. 

ART. 167. La diputación permanente de Córtes continuará 
en las funciones que le están señaladas en los artículos 1 1 1 y 
1 1 2 , en el caso comprehendido en el artículo precedente. 
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T I T U L O IV. 

DÉL REY. 

C A P I T U L O I. 

De ¡a inviolabilidad del Rey y de su autoridad. 

ART. 168. L a persona del R e y es sagrada é inviolable, y 
no está sujeta á responsabilidad. 

ART. 169. E l R e y tendrá el tratamiento de Magestad Católica« 
ART. 170. L a potestad de hacer executar las leyes reside e x -

clusivamente en el R e y , y su autoridad se extiende á todo 
quanto conduce á la conservación del orden público en lo inte-
rior, y á la seguridad del Estado en lo exterior, conforme á la 
Constitución y ,a las leyes; 

ART- 171 • Ademas de la prerogativa que compete al R e y de 
sancionar las leyes y promulgarlas, le corresponden como prin-
cipales las facultades siguientes 

Primera: Expedir los decreto;, reglamentos é instrucciones 
que crea conducentes para la execucion de las leyes. 

Segunda: Cuidar de que en todo el reyno se administre pron-
ta y cumplidamente la justicia. 

Tercera: Declarar la guerra, y hacer ratificar la paz, dan-
do después cuenta documentada á las Córtes. 

Quarta: Nombrar los magistrados de todos los tribunales ci-
viles y criminales, á propuesta del consejo de Estado. 

Quinta: Proveer todos los empleos civiles y militares. 
Sexta: Presentar para todos los obispados y para todas las 

dignidades y beneficios eclesiásticos de real patronato á propues-
ta del consejo de Estado. 

Séptima: Conceder honores y distinciones de toda clase con 
arreglo á las leyes. 

Octava: Mandar los exércitos y armadas, y nombrar los 
generales. 

Novena: Disponer de la fuerza armada, distribuyéndola co-
mo mas convenga. 

Décima: Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 
con las demás potencias, y nombrar los embajadores, ministros 
y cónsules. 



Undécima: Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que 
se pondrá su busto y su nombre. 

Duodécima: Decretar la inversión de los fondos destinados á 
cada uno de los ramos de la administración pública. 

Décimatercia: Indultar á los délinqüentes, con arreglo á las 

leyes. 
Décimaquarta: Hacer á las Cortes las propuestas de leyes ó 

de reformas que crea conducentes al bien de la Nación, para 
que deliberen en la forma prescrita. 

Décimaquinta: Conceder el pase, ó retener los decretos con-
ciliares y bulas pontificias con el consentimiento de las. Cortes, 
si contienen disposiciones generales; oyendo al consejo de Es-
tado, si versan sobre negocios particulares ó gubernativos; y si 
contienen puntos contenciosos, pasando su conocimiento y deci-
sión al supremo tribunal de justicia, para que resuelva con arre-
glo á las leyes. 

Décimasexta: Nombrar y separar libremente los secretarios 
de Estado y del Despacho. 

ART. 172. Las restricciones de la autoridad del R e y son las 
siguienfes-

Primera: N o puede el R e y impedir baxo de ningún pretex-
to, la celebración de las Cortes en las épocas y casos señalados 
por la Constitución, ni suspenderlas ni disolverlas, ni en manera 
alguna embarazar sus sesiones y deliberaciones. Los que lé acon-
sejasen ó auxiliasen en qualquiera tentativa para estos actos, son 
declarados traidores, y serán perseguidos como tales. 

Segunda: N o puede el R e y ausentarse del Reyno Sin con-
sentimiento de las Córtes, y si lo hiciere se entiende qUe ha ab-
dicado la corona. 

Tercera: N o puede el R e y énagenar, ceder, renunciar, ó en 
qualquiera manera traspasar á otro la autoridad real ni algiína 
de sus prerogafivas. 

Si por qualquiera causa quisiere abdicar el trono en el inme-
diato sucesor, no lo podrá hacer sin el consentimiento de las 
Córtes. 

Ouarta: N o puede el Rey cnagenar, ceder, ó permutar pro-
vincia, ciudad, villa ó lugar, ni parte alguna, por pequeña que 
sea, del territorio español. 

Quinta: N o puede el Rey hacer alianza ofensiva, ni tratado 
especial de comercio con ninguna potencia extrangera sin el con-
sentimiento de las Córtes. 

Sexta: N o puede tampoco obligarse por ninguti tratado á dar 
subsidios á ninguna potencia extrangera sin el consentimiento de 
las Córtes. 

Séptima: N o puede el Rey ceder ni enagenar los bienes na-
cionales sin consentimiento de las Córtes. 
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Octava: N o puede el R e y imponer por sí directa ni indi-

rectamente contribuciones, ni hacer pedidos baxo qualquiera 
nombre, ó para qualquier objeto que sea, sino que siempre los han 
de decretar las Córtes. 

Novena: N o puede el R e y conceder privilegio exclusivo á 
persona ni corporacion alguna. 

Décima : N o puede el R e y tomar la propiedad de ningún par-
ticular ni corporacion, ni turbarle en la posesion, uso y apro-
vechamiento de e l la ; y si en algún caso fuere necesario pa-
ra un objeto de conocida utilidad común tomar la propiedad de 
un particular, nolo podrá hacer, sin que al mismo tiempo sea in-
demnizado, y se le dé el buen cambio á bien vista de hombres 
buenos. 

Undécima: N o puede el R e y privar á ningún individuo de su 
libertad, ni imponerle por sí pena alguna. E l secretario del Des-
pacho qué firme la orden, y el juez que la exeCute, serán respon-
sables á la Nación, y castigados como reos de atentado contra la 
libertad individual. 

Scjo en el caso de que el bien y seguridad del Estado exijan 
el arresto de alguna persona, podrá el R e y expedir órdenes al 
efecto; pero con la condicion, de que dentro de quarenta y ocho 
horas deberá hacerla entregar á disposición del tribunal ó juez 
competente. 

Duodécima: El Rey antes de contraer matrimonio dará parte á 
las Córtes, para obtener su consentimiento, y si no lo hiciere, en-
tiéndase que abdica la corona. 

ART. 173. E l R e y en su advenimiento al trono, y si fuere 
menor, quando entre á gobernar el reyno, prestará juramento ante 
las Córtes baxo la fórmula siguiente: 

«N. (aquí su nombre) por la gracia de Dios y la Constitu-
ción de la Monarquía española, Rey de las Españas, juro por 
Dios y por los santos evangelios que defenderé y conservaré la 
religión católica, apostólica, romana, sin permitir otra algu-
na en el reyno: que guardaré y haré guardar la Constitución po-
lítica y leyes de la Monarquía española, no mirando en quanto 
hiciere sino al bien y provecho de ella: que no enagenaré, 
cederé ni desmembraré parte alguna del reyno: que no exigiré 
jamas cantidad alguna de frutos, dinero ni otra cosa, sino las 
que hubieren decretado las Córtes: que no tomaré jamas á 
nadie su propiedad; y que respetaré sobre todo la libertad polí-
tica de la Nación y la personal de cada individuo: y si en lo que 
he jurado ó parte de ello lo contrario hiciere, no debo ser obe-
decido, antes aquello en que contraviniere, sea nulo y de ningún 
valor. Así Dios me ayude y sea en mi defensa; y si no, me lo 
demande." 



C A P I T U L O II. 

De la sucesión á la corona. 

ART. 174. E l reyno de las Españas es indivisible, y solo 
se sucederá en el trono perpetuamente, desde la promulgación 
de la Constitución por el orden regular de primogenitnra y repre-
sentación entre los descendientes legítimos, varones y hembras, de 
las líneas que se expresarán. 

ART. 175. No pueden ser Reyes de las Españas sino los que 
sean hijos legítimos,- habidos en constante y legítimo matri-
monio. 

ART. 176. En el mismo grado y línea los varones prefie-
ren á las hembras, y siempre el mayor al menor ; pero las hem-
bras de mejor linea ó de mejor grado en la misma línea prefieren á 
los varones de línea ó grado posterior. 

ART. 177. E l hijo ó hija del primogénito del R e y , en el caso 
de morir su padre sin haber entrado en la sucesión del reyno, pre-
fiere á los tíos, y sucede inmediatamente al abuelo por derecho de 
representación. 

ART. 178. Mientras no se extingue la línea en que está radica-
da la sucesión, no entra la inmediata. 

ART. 179. E l R e y de las Espartas es el Sr. D. Fernando v u 
de Borboti, que actualmente reyna. 

ART. 180. A falta del Sr. D . Fernando vu de Borbon, su-
cederán sus descendientes legítimos, asi varones como hembras: 
á falta de estos, sucederán sus hermanos y tios hermanos de su 
padre, así varones como hembras, y los descendientes legítimos de 

estos por el orden que queda prevenido, guardando en todos 
el derecho de representación y la preferencia de las líneas anterio-
res á las posteriores. 

ART. 1 8 1 . Las Córtes deberán excluir de la sucesión aquella 
persona ó personas que sean incapaces para gobernar, ó hayan he-
cho cosa por que merezcan perder la corona. 

ART. 182. Si llegaren á extinguirse todas las líneas que aquí 
se señalan, las Córtes harán nuevos llamamientos, como vean que 
mas importa á la Nación, siguiendo siempre el órden y reglas de 
suceder aquí establecidas. 

ART. I 83. Quando la corona h3ya de recaer inmediatamente Ó 
hr.ya recaido en hembra, 110 podrá esta elegir marido sin consenti-
miento de las Córtes, y si lo contrario hiciere, se entiende que ab-
dica la corona.1 

ART. 184. En el caso de que llegue á reynar una hembra, su 
marido 110 tendrá autoridad ninguna respecto del reyno, ni parte 
aiguna en el gobierno. 

C A P I T U L O I I I . 

De la menor edad del Rey, y de la Regencia. 

ART. 185. E l R e y es menor de edad hasta los diez y oclio 
años cumplidos. 

ART. 186. Durante la menor edad del R e y , Será gobernado el 
Reyno por una Regencia. 

ART. 187. L o será igualmente, quando el R e y se halle imposi-
bilitado de exercer su autoridad por qualquiera causa física ó moral. 

ART. 188. Si el impedimento del Rey pasare de dos años, y e l 1 

sucesor inmediato fuere mayor de diez y ocho, las Córtes podrán 
nombrarle Regente del Reyno en lugar de la Regencia. 

ART. 389. En los casos en que vacare la corona siendo el 
Principa de Asturias menor de edad, hasta que se junten las 
Córtes extraordinarias, si no se hallaren reunidas las ordinarias, 
la Regencia provisional se compondrá de la Reyna riiadre, 
si la hubiere; de dos diputados de la diputación permanente 
de las Cortes, los mas antiguos por órden de su elección en la 
diputación, y de dos consejeros del consejo de Estado los mas 
antiguos, á saber, el decano y el que le siga: si no hubiere R e y -
na madre, entrará en la Regencia el consejero de Estado tercero 
en antigüedad. 

ART. 190. L a Regencia provisional será presidida por la R e y -
na madre, si la hubiere; y en su defecto, por el individuo de la. 
diputación permanente de Córtes que sea primer nombrado en 
ella. 

ART. 1 9 1 . L a Regencia provisional no despachará otros nego-
cios que los que no admitan dilación, y no removerá ni nombrará 
empleados sino interinamente. 

ART. 192. Reunidas las Córtes extraordinarias, nombrarán 
una Regencia compuesta de tres ó cinco personas. 

ART. 193. Para poder ser individuo de la Regencia, se requie-
re ser ciudadano en el exercicio de sus derechos; quedando exclui-
dos los extrangeros, aunque tengan carta de ciudadanos. 

ART. 194. L a Regencia será presidida por aquel de sus indi-
viduos que las Córtes designaren; tocando á estas establecer en 
caso necesario, si ha de haber ó no turno en la presidencia, y en 
qué términos. 

ART. 195. L a Regencia exercetá la autoridad del R e y én lol 
términos que estimen las Cortes. 

ART. 196. Lina y otra Regencia prestarán juramento segur! 
la fórmula prescrita en el artículo 1 7 3 , añadiendo la cláusula 
de que serán fieles al R e y : y la Regencia permanente añadirá 
ademas, que observará las condiciones que 1« hubieren i ni-
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puesto las Córtes para el exercicio de su autoridad, y que 
quando llegue el Rey á ser mayor, ó cese la imposibilida, del 
entregará el gobierno del reyno baxo la pena, si un momento 
lo dilata, de ser sus individuos habidos y castigados como 
traydores. 

ART. 1Q7. Todos los actos de la Regencia se publicarán en 
nombre del R e y . 

ART. 198. Será tutor del R e y menor la persona que el R e y 
difunto hubiere nombrado en su testamento. Si no le hubiere nom-
brado, será tutora la Reyna madre, mientras permanezca viuda. 
En su defecto, será nombrado el tutor por las Córtes. En el pri-
mero y- tercer caso, el tutor deberá ser natural del reyno. 

ART. 199. L a Regencia cuidará de que la educación del 
R e y menor sea lamas conveniente al grande objeto de su alta 
dignidad, y que se desempeñe conforme al plan que aprobaren 
las Córtes. 

ART. 200. Estas señalarán el sueldo que hayan de gozar los 
individuos de la Regencia. 

CAPITULO IV. 

De la familia real y del reconocimiento del Príncipe de Asturias. 

ART. 201. E l hijo primogénito del R e y se titulará Principe de 
Asturias. 

ART. 202. Los demás hijos é hijas del R e y serán y se llama-
rán Infantes de las Españas. 

ART. 203. Asimismo serán y se llamarán Infantes de las Es-
pañas los hijos é hijas del Príncipe de Asturias. 

ART. 204. A estas personas precisamente estará limitada la 
calidad de Infante de las Españas, sin que pueda extenderse á 
otras. 

ART. 20.5. Los Infantes de las Españas gozarán de las distin-
ciones y honores que han tenido hasta aquí, y podrán ser nom-
brados para toda clase de destinos, exceptuados los de judicatura 
y la diputación de Córtes. 

ART. 206. E l Príncipe de Asturias no podrá salir del reyno 
sin consentimiento de las Córtes; y si saliere sin él, quedará por el 
mismo hecho excluido del llamamiento á la corona. 

ART. 207. L o mismo se entenderá, permaneciendo fuera del 
reyno por mas tiempo que el prefixado en el permiso, si requerido 
para que vuelva, no lo verificare dentro del término que las Cór-
tes señalen. 

ART. 208. E l Príncipe de Asturias, los Infantes C Infantas, 
y sus hijos y descendientes que sean subditos del Rey , no po-
drán contraer matrimonio sin su consentimiento y el de las Cór-
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tes, baxo la pena de ser excluidos del llamamiento á la rcorona. 

ART. 209. De las partidas de nacimiento, matrimonio y muer-
te de todas las personas de la familia real, se remitirá una co-
pia auténtica á las Córtes, y en su defecto á la diputación per-
manente, para que se custodie en su archivo. 

ART. 210. E l Príncipe de Asturias será reconocido por las 
Córtes con las formalidades que prevendrá el reglamento del g o -
bierno interior de ellas. 

ART. a 11 . Este reconocimiento se hará en las primeras Cór-
tes que se celebren despues de su nacimiento. 

ART. 212. E l Príncipe de Astmias, llegando á la edad de ca-
torce años, prestará juramento ante las Córtes baxo la fórmula 
siguiente—" N . (aquí el nombre), Príncipe de Asturias, juro 
por Dios y por los santos Evangelios, que defenderé y con-
servaré la religión católica, apostólica, romana, sin permitir otra 
alguna en el reyno ; que guardaré la Constitución política de la 
Monarquía española, y que seré fiel y obediente al R e y . Así 
Dios me ayude." 

CAPITULO V. 

De la dot ación de la familia real. 

ART. 213. Las Córtes señalarán al Rey la dotacion anual 
de su casa, que sea correspondiente á la alta dignidad de su 
persona. 

ART. 214. Pertenecen al Rey todos los palacios reales que 
han disfrutado sus predecesores j y las Córtes señalarán los ter-
renos que tengan por conveniente reservar para el recreo de su 
persona. 

ART. 215. A l Príncipe de Asturias desde el dia de su naci-" 
miento, y á los Infantes é Infantas desde que cumplan siete años 
de edad, se asignará por las Cortes para sus alimentos la can-
tidad anual correspondiente á su respectiva dignidad. 

ART. 216. A las Infantas para quando casaren, señalarán las 
Córtes la cantidad que estimen en calidad de dote, y entregada 
esta, cesarán los alimentos anuales. 

ART. 217 . A los Infantes, si casaren mientras residan en las 
Españas, se Ies continuarán los alimentos que les estén asigna-
dos 5 y si casaren y residieren fuera, cesarán los alimentos, y se 
les entregará por una vez la cantidad que las Córtes señalen. 

ART. 218. Las Córtes señalarán los alimente^ anuales que 
hayan de darse á la Reyna viuda. 

ART. 219. Los sueldos de los individuos de la Regencia se 
tomarán de la dotacion señalada á la casa del R e y . 

ART. 220. La dotacion de la casa del R e y y los alimento» 
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de su familia, de que hablan los artículos precedentes, se seña-
larán por las Córtes al principio de cada reynado, y no se po-
drán alterar durante él. 

VRT. 221. Todas estas asignaciones son de cuenta,de la teso-
rería nacional, por la que serán satisfechas al administrador que 
el R e y nombrare, con el qual se entenderán las acciones activas 
y pasivas, que por razón de intereses puedan promoverse. 

CAPITULO VL 

De los secretarios de Estado y del Despacho. 

ART. 22 2. Los secretarios del despacho serán siete; á saber: 
E l secretario del despacho de Estado. 
E l secretario del despacho de la Gobernación del reyno pa-

ta la Península é islas adyacentes. 

E l secretario del Despacho de la Gobernación del reyno 

para ultramar. 

E l secretario del despacho de Gracia y Justicia. 
E l secretario del despacho de Hacienda. 
E l secretario del despacho de Guerra. 
E l secretaríó del despacho de Marina. 
Las Córtes sucesivas, harán en este sistema de secretarías del 

despacho la 'variación'que la- experiencia ó las circunstancias exijan. 
ART. 223. Para ser secretario del despacho, se requiere ser 

ciudadano en el exercicio de sus derechos, quedando excluidos 
los extrangerós, aunque tengan carta' de ciudadanos. 

ART. 224. Por un reglamento particular aprobado por las 
Córtes, se señalarán á cada secretaría los negocios que deban 
pertenecerle. 

ART. Todas las ófdenes del R e y deberán ir firmadas 

por el secretario del despacho del ramo á que el asunto cor-

responda. _ 
Ningún tribunal ni persona pública dará cumplimiento a la 

órden que carezca de este requisito. 
ART. 226. Los secretarios del despacho serán responsables á 

las Córtes de las órdenes que autoricen contra la Constitución ó 
las leyes, sin que les sirva de excusa haberlo mandado el R e y . 

ART. 227. Los secretarios del despacho formarán los presu-
puestos anuales de los gastos de la administración pública, que se 
estime deban hacerse por su respectivo'ramo, y rendirán cuentas 
de los que se hubieren hecho, en el modo que se expresará. 

ART. 228. Para hacer efectiva la responsabilidad de los se-
cretarios del despacho, decretarán ante todas cosas las Córtes 
que ha lugar á la formación de causa. 

ART. 229. Dado este decreto, quedará suspenso el secreta-

rio del despacho; y las CórtcSL remitirán al tribunal supremo de 
Justicia todos los documentos concernientes á la causa que ha-
ya de formarse por el mismo tribunal, quien la sustanciará y 
decidirá con arreglo á las leyes. 

ART. 230. Las Córtes señalarán el sueldo que deban gozar 

los secretarios del despacho durante su encargo. 

CAPITULO VIL 

Del Consejo de Estado. 

ART. 231. Habrá un Consejo de Estado compuesto de qua-

renta individuos, que sean ciudadanos en el exercicio de sus de-

rechos, quedando excluidos, los extrangerós, aunque tengan car-

ta de ciudadanos. , 
ART. 232. Estos serán precisamente en la forma siguiente; i 

saber: qúatra eclesiásticos y no mas, de conocida y probada 
ilustración y merecimiento, de los quales dos serán obispos: qua-
tro Grandes de España y no mas, adornados de las virtudes, 
talento y conocimientos necesarios; y los restantes serán elegidos 
de enire los sugeros, que mas se hayan distinguido por su ilus-
tración y conocimientos, ó por sus señalados servicios en al-
guno de los principales ramos de la administración y gobierno 
del Estado. Las Córtes no podrán proponer para estas plazas a 
ningún individuo que sea diputado de Cortes al tiempo de ha-
cerse la elección. De los individuos, del Consejo de Estado, do-
ce á lo menos serán nacidos en las provincias de ultramar. 

ART. 233. Todos los consejeros de Estado serán nombrados 
por el Rey á propuesta de las Córtes. _ 

" ART. 234. Para la formación de este Consejo, se dispondrá 
en las Córtes una lista triple de todas las clases referidas en la 
proporcion indicada, de la qual el R e y elegirá los quarenta in-
dividuos que han de componer el Consejo de Estado, tomando 
los eclesiásticos de la lista de su clase, los Grandes de la suya, 

y así los demás. 
ART. 235. Quando ocurriere alguna vacante en el Consejo 

de Estado, las Córtes primeras que se celebren, presentarán al 

Rey tres personas de la clase en que se hubiere verificado, para 

que elija la que le pareciere. 
ART. 236. E l Consejo de Estado es el único Consejo del 

Rey que oirá su dictamen en los asuntos graves gubernativos, 
y señaladamente para dar ó negar la sanción á las leyes, decla-
rar la guerra y hacer los tratados. . 

ART 237. Pertenecerá á este Consejo hacer al R e y la pro-
puesta por ternas para la presentación de todos los beneficios 
eclesiásticos, y para la previsión de las plazas de judicatura. 
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ART. 238. E l R e y formará un reglamento para el gobierno 

del Consejo de Estado, oyendo prèviamente al mismo; y se pre-
sentará á las Cortes para su aprobación. 

ART. 239. Los consejeros de Estado no podrán ser removi-
dos sin causa justificada ante el tribunal supremo de Justicia. 

ART. 240. Las Cóttes señalarán el sueldo que deban gozar 
los consejeros de Estado. 

ART. 241 . Los consejeros de Estado, al tomar posesion de 
sus plazas, harán en manos del R e y juramento de guardar la 
Constitución, ser fieles al Rey , y aconsejarle lo que entendieren 
ser conducente al bien de la Nación, sin mira particular ni Ín-
teres privada 

T I T U L O V. 

DE LOS TRIBUNALES Y DE LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA EN LO CIVIL Y CRIMINAL. 

CAPITULO I. 
1 

De los Tribunales. 

ART. 243. L a potestad de aplicar las leyes en las causas ci-
viles y criminales pertenece exclusivamente á los tribunales. 

ART. 243. N i las Cortes ni el R e y podrán exercer en nin-
gún caso las funciones judiciales, avocar causas pendientes, ni 
mandar abrir los juicios fenecidos. 

ART. 244. Las leyes señalarán el orden y las formalidades 
del proceso que serán uniformes en todos los tribunales; y ni 
las Cortes ni el R e y podrán dispensarlas. 

ART. 245. Los tribunales no podrán exercer otras funciones 
que las de juzgar y hacer que se ex<cute lo juzgado. 

ART. 246. Tampoco podrán suspender la execucion de las 
leyes, ni hacer reglamento alguno para la administración de 
justicia. 

ART. 247. Ningún español podrá ser juzgado en causas ci-
viles ni o ¡mínales por ninguna comision, sino por el tribunal com-
petente, determinado con anterioridad por la ley. 

ART. 248. En los negocios comunes, civiles y criminales, no 
habrá mas que un solo fuero para toda clase de personas. 

AKT. 249. Los eclesiásticos continuarán gozando del fuero 
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de su estado, en los términos que prescriben las leyes 6 que en 
adelante prescribieren. 

ART. 250. Los militares gozarán también de fuero particular,' 
en los términos que previene la ordenanza ó en adelante previnieie. 

ART. 251. rara ser nombrado magistrado ó juez se requiere 
haber nacido en el territorio español, y ser mayor de veinte y cin-
co años. Las demás calidades que respectivamente deban estos te-
ner, serán determinadas por las leyes. 

ART. 252. LoS magistrados y jueces no podrán ser depuestos 
de sus destinos, sean temporales ó perpetuos, sino pttrrtresa' legal-
mente probada y s: nteneiada, ni suspendido!, sino por acusación 
legalmente intentada. 

ART. 253. Si al Rey llegaren quejas contra algún mígistrad", 
y formado expediente, parecieren fundadas, podrá, oido el con-
sejo de Estado, suspenderle, haciendo pasar inmediatamente t i 
expediente al supremo tribunal de Justicia, para que juzgue con 
arreglo á las leyes. 

ART. 254. Toda falta deobservancia de laS leyes que arreglan 
el proceso eñ lo civil ven lo criminal, haceresponsables personal-
mente á los jueces que la cometieren. 

ART. 255. E l soborno, el cohecho y lá prevaricación de los 
magistrados y jueces producen acción popular contra los qué los 
cometan. 

ART. 256. Lás Cortes señalarán á los magistrados y juecesdd 
letras una dotacion competente. 

ART. 257. L a justicia se administrará en nombré del F e v , y 
las exécutorias y provisiones de los tribunales superiores se enca-
bezarán también en su nombre. 

ART. 258. E l código civil y criminal,-y el de comercio serán 
unos mismos para toda la monarquía, sin perjuicio de las varia-
ciones que por particulares circunstancias podrán hacer las 
Cortes." 

ART. 959. Habrá en la corte un tribunal, q.ue se llamará su-
premo tribunal .de justicia. 

ART. 260. Las Cortes determinarán el número de magis-
trados que han de componerle, y las saiaS en que ha .i're dis-
tribuirse. 

ART. 361. Toca á este supremo tribunal— 
Primero: Dirimir todas las competencias de las audiencias' 

entre sí en todo el territorio español, y la de las audiencias co¡i 
los tribunales especiales que existan en la Península é islas adya-
centes. En ultramar se dirimirán estas últimas, según lo determi-
naren las leyes. 

Segundo: Juzgar á los secretarios de Estado y del Despa-
cho, quando las Cortes decretaren' haber lugar á la formaron de 
causa. 
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Tercero: Conocer de todas las cansas de separación y suspen-

sión de los consejeros de Estado y délos magistrados de las audien-
cias. 

Quarto: Conocer de las causas criminales de los secretarios 
de Estado y del Despacho, de los consejeros de Estado y de los 
magistrados de las audiencias, perteneciendo al gefe político mas 
autorizado la instrucción del proceso para remitirlo á este tribunal. 

Quinto : Conocer de todas las causas criminales que se pro-
movieren contra los individuos de este supremo tribunal. Si lle-
gare el caso en que sea necesario hacer efectiva la responsabilidad 
de este supremo tribunal, las Cortes, previa la formalidad esta-
blecida en el artículo 228, procederán á nombrar para este fin un 
tribunal compuesto de nueve jueces, que serán elegidos por suerte 
de un n limero doble. 

Sexto: Conocer de la residencia de todo empleado público 
que esté sujeto á ella por disposición de las leyes. 

Séptimo: Conocer de todos los asuntos contenciosos, pertene-
cientes al real patronato. 

Octavo: Conocer de los recursos de fuerza de todos los tribu-
nales eclesiásticos superiores de la corte. 

Noveno: Conocer de los recursos de nulidad, que se interpon-
gan contra las sentencias dadas en última instancia para el preciso 
efecto de reponer el proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva ia 
responsabilidad de que trata el artículo 354. Por lo relativo á ul-
tramar, de estos recursos se conocerá en las audiencias, en la forma 
que se dirá en su lugar. 

Décimo: Oir las dudas de los demás tribunales sobre la inteli-
gencia de alguna ley, y consultar sobre ellas al R e y con los fun-
damentos que hubiere, para que promueva la conveniente declara-
ción en las Córtes. 

Undécimo: Examinar las listas de las causas civiles y crimi-
nales, que deben remitirle las audiencias, para promover la-
pronta administración de justicia, pasar copia de ellas para el mis-
mo efecto al Gobierno, y disponer su publicación por medio de la 
imprenta. 

ART. 363. Todas las causas civiles y criminales se fenecerán 
dentro del territorio de cada audiencia. 

ART. 263. Pertenecerá á las audiencias conocer de todas las 
causas civiles de los juzgados inferiores de su demarcación en se-
gunda y tercera instancia, y lo mismo de las criminales, según lo 
determinen las leyes; y también de las causas de suspensión y se-
paración de los jueces inferiores de su territorio, en el modo que 
prevengan las leyes dando cuenta al Rey. 

ART. 264. Los magistrados que hubieren faltado en la se-
gunda instancia, no podrán asistir á la vista del mismo pieyto en 
la tercera. 

, « . [ 3 5 3 
ART. 265. Pertenecerá también á las audiencias conocer de las 

competencias entre todos los jueces subalternos de su territorio. 
ART. 266. Les pertenecerá asimismo conocer de los recursos 

de fuerza que se introduzcan, de los tribunales y autoridades 
eclesiásticas de su territorio. 

ART. 367. Les corresponderá también recibir de todos los 
jueces subalternos de su territorio avisos puntuales de las causas 
que se formen por delitos, y listas de las causas civiles y crimi-
nales pendientes en su juzgado, con expresión del estado de 
unas y otras, á fin de promover la mas pronta administración 
de justicia. 

ART. aó8. A las audiencias de ultramar Ies corresponderá 
ademas el conocer de los recursos de nulidad, debiendo estos 
interponerse, en aquellas audiencias que tengan suficiente nú-
mero para la formación de tres salas, en la que no haya cono-
cido de la causa en ninguna instancia. En las audiencias que no 
consten de este número de ministros, se interpondrán estos re-
cursos de una á otra de las comprehendidas en el distrito de una 
misma gobernación superior; y en el caso de que en este no hu-
biere mas que una audiencia, irán á la mas inmediata de otro 
distrito. 

ART. 269. Declarada la nulidad, la audiencia que ha conocido 
de ella dará cuenta con testimonio que contenga los insertos con-
venientes, al supremo tribunal de justicia, para hacer efectiva la 
responsabilidad de que trata el artículo 254. 

ART. 270. Las audiencias remitirán cada año al supremo tri-
bunal de justicia listas exactas de las causas civiles, y cada seis 
meses de las criminales, así fenecidas como pendientes, con expre-
sión del estado que estas tengan, incluyendo las que hayan recibi-
do de los juzgados inferiores. 

ART. 271. Se determinará por leyes y reglamentos especia-
les el número de los magistrados de las audiencias, que no po-
drán ser menos de siete, la forma de estos tribunales y el lugar de 
su residencia. 

ART. 272. Quando llegue el caso de hacerse la conveniente 
división del territorio español, indicada en el artículo 11 , se deter-
minará con respecto á ella el número de audiencias que han de es-
tablecerse, y se les señalará territorio. 

ART. 373. Se establecerán partidos proporcionalmente iguales, 
y en cada cabeza de partido habrá un juez de letras con un juz-
gado correspondiente. 

AST. 174. Las facultades de estos jueces se limitarán preci-
samente á lo contencioso, y las leyes determinarán las que han 
de pertenecerles en la capital y pueblos de su partido, como 
también hasta de qué cantidad podrán conocer en los negocios civi-
les sin apelación. 



ART. 575. Én trdos Tos püchicsfe ístaMeíerán alcaldes, y las 
leyes determinarán la extensión de sus facultades, así en lo ccr.ten'-
cioso cómO en lo económico. 

/ r t . 276. Todos los-¡teces de lós tribunales inferieres debe-
rán dar cuenta, á mas tardar dentro de tercero'dia, á su respec-
tiva audiencia de las causas que se formen por delires coáittidcs en 
su territorio, y después continuarán dando cuenta de su estado en 
las épocas que la audiencia les prescriba. 

ART. 277.' Deberán asimismo remitir á la 'audiencia respectiva 
listas genera les cada seis meses de-las causas civiles, y cada tresdé ¡as 
criminales, que pendieren en sus juzgados, con expresii n de su estado." 

AST, 278. Las leyes decidirán si ha de haber tribunales espe-
ciales para conocer de determinados negocios 

ART. 279. Los magistrados y jueces, al tomar posesion desús 
plazas, jurarán guardar Ja Constitución, ser fieles al R e y , obser-
var las leyes y administrar ¡mparcialmente la justicia-

C A P I T U L O I I . 

lie' la adirnr.istración de ¡justicia en 13 civil. 

ART. 280. ÍSfo'sé pódrá privar á ningún español del derecho, 
de terminar sus diferencias por medio de jueces árbitros, elegidos, 
por ámba's partes. 

ART. 281. La.scntehcia que dieren los árbitros, se executara,' 
si las partes al hacer el compromiso no se hubieren reservado e l 
derecho de apelar. 

ART. 282. E l alcalde de cada pueblo cxérccrá en él el oficio' 
de conciliador, y elque renga í¡Ue demandar por negocios civiles ó' 
por injurias, deberá presentarse á él con este objeto. 

ART. 283. É l alcaide con dos hombres buenos, nombrados, 
uno por cada parte, oirá al demandante y al demandado, sé ente-
rará de fas razones en que respectivamente apoyen su intención, 
y tomará, oido el dictamen de IQS dos asociados, ja providencia* 
que le parezca propia para el fin'de. terminar el litigio sin niíi$ 
progreso, como se terminará en efecto, si las partes se aquietan cón 
esta decisión extrajudi ¡al. 

ART. 284. Sin hacer constar que Se ha intentado el medió Üela' 
conciliación, no se entablará pl.-yto ninguno. 

ART. 285. En todo negocio, qualquiera que sea 'swqrantía, 
habrá á lo mas tres instancias y tres sentencias definitivas pro-
nunciadas en ellas. Quando la tercera instancia sé Í!it'e?ponga ele 
dos sentencias Conformes, el número de jueces que ha'yá de 
decidirla, deberá ser mayor que el que asistió á la vista de iá 
segunda, en la forma que lo disponga la ley. A esta toca tam-
bién determinar, atendida la entidad de los negocios y ¡a natu-

raleza y calidad de los diferentes juicios, qué sentencia ha de ser 

la que en cada uno deba causar executoria. 

C A P I T U L O III, 

ART. 286. Las leyes arreglarán la administración de justicia 
en lo criminal, de manera que el proceso sea formado con bre-
vedad y sin vicios, á fin de que los delitos sean prontamente 
castigados. 

ART. 287. Ningún español podrá ser preso, sin que preceda 
información sumaria del hecho, por el que.merezca según la ley 
ser castigado con pena corporal, y asimismo un mandamiento 
del juez por escrito, que se le notificará en el acto mismo de 
la prisión. 

ART. 288. Toda persona deberá obedecer estos mandamien-
tos: qualquiera resistencia será reputada delito grave. 

ART. 289. Quando hubiere resistencia ó se temiere la fuga, 
se podrá usar de la fuerza para asegurar la persona. 

ART. 290. E l arrestado antes de ser puesto en prisión, será 
presentado al juez, siempre que no haya cosa que lo estorbe, 
para que le reciba declaración: mas si esto no pudiere verificar-
se, se le conducirá á la Cárcel en calidad de detenido, y el juez 
le recibirá la declaración dentro de las veinte y quatro horas. 

ART. 2 9 1 . La-declaracion del arrestado será sin juramento, que 
á nadie ha de tomarse en materias criminales sobre hecho propioi 

ART. 292. En fraganti todo delincuente puede ser arrestado* 
y todos pueden arrestarle y conducirle á la presencia de! juez 2 
presentado ó puesto en custodia, se procederá en todo, como ss 
previene en los dos artículos precedentes. 

ART. 293. Si se resolviere que al arrestado se le ponga CTL 
la cárcel ó que permanezca en ella en calidad de preso, se pro-
veerá auto motivado, y de él se entregará copia al alcaydé, pa-
ra que la inserte en el libro de presos, sin cuyo requisito no ad-
mitirá el alcayde á ningún preso en calidad de tal, baxo la mas 
estrecha responsabilidad. 

ART. 294. Solo se hará embargo de bienes, quando SE pro-
ceda por delitos que lleven consigo responsabilidad pecuniaria, y 
en proporcion á la cantidad á que esta pueda extenderse. 

ART. 295. N o será llevado á la cárcel el que dé fiador en 
los casos en que la ley no prohiba ^presamente que se admita 
la fianza. 'A 

ART. 296. En qualqnier estado: de la causa que aparezca que 
no puede imponerse al preso pena corporal, se le pondrá en li-
bertad, dando fianza. 

1 0 

De la administración de justicia en Io criminal. 
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ART. 297. Se dispondrán las cárceles de manera que sirvan 
para asegurar y no para molestar á los presos: asi el alcayde 
tendrá á estos en buena custodia, y separados los que el juez 
mande tener sin comunicación, pero nunca en calabozos subter-
ráneos ni mal sanos. 

ART. 298. La ley determinará la frecuencia con que ha de 
hacerse la visita de cárles, y no habrá preso alguno que dexe 
de presentarse á ella baxo ningún pretexto. 

ARX. 299. E l juez y el alcayde que faltaren á lo dispuesto 
en los artículos precedentes, serán castigados como reos de de-
tención arbitraria, la que será comprehendida como delito en el 
código criminal. 

ART. 300. Dentro de las veinte y quatro horas se manifes-
tará al tratado como reo la causa de su prisión y el nombre de 
su acusador, si lo hubiere. 

ART. 301. A l tomar la confesion al tratado como reo, se le 
leerán íntegramente todos los documentos y las declaraciones de 
los testigos, con los nombres de estos; y si por ellos no los 
conociere, se le darán quantas noticias pida para venir en cono-
cimiento de quienes son. 

ART. 302. E l proceso de allí en adelante será público en el 
modo y forma que determinen las leyes. 

ART. 303. N o se usará nunca del tormento ni de los 
apremios. 

ART. 304. Tampoco se impondrá la pena de confiscación 
de bienes. 

ART. 305. Ninguna pena que se imponga, por qualquiera de-
lito que sea, ha de ser transcendental por término ninguno á la 
familia del que la sufre, sino que tendrá todo su efecto precisa-
mente sobre el que la mereció. 

ART. 306. No podrá ser allanada la casa de ningún espa-
ñol, sino en los casos que determine la ley para el buen orden 
y seguridad del Estado. 

ART. 307. Si con el tiempo creyeren las Cortes que convie-
ne haya distinción entre los jueces del hecho y del derecho, la 
establecerán en la forma que juzguen conducente. 

ART. 308. Si en circunstancias extraordinarias la seguridad 
del Estado exigiese, en toda la Monarquía ó en parte de ella, 
la suspensión de algunas de las formalidades prescritas en este 
capítulo para el arresto de los delincuentes, podrán las Cortes 
decretarla por un tiempo determinado. 
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T I T U L O V. 

DEL GOBIERNO INTERIOR DE LAS PROVINCIAS Y DE 

LOS PUEBLOS. 

ART. 309. Para el gobierno interior de los pueblos habrá 
ayuntamientos, compuestos del alcalde ó alcaldes, los regidores 
y el procurador síndico, y presididos por el gefe político donde 
lo hubiere, y en su defecto por el alcalde ó el primer nombra-
do entre estos, si hubiere dos. 

ART. 3 1 a Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no le 
tífigan y en que convenga le haya, no pudiendo dexar de ha-
berle en los que por sí ó con su comarca lleguen á mil almas, 
y también se les señalará término correspondiente. 

ART. 3 1 1 . Las leyes determinarán el número de indivíduoá 
de cada clase de que han de componerse los ayuntamientos 
de los pueblos con respecto á su vecindario- ^ 

ART. 312. Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos 
se nombrarán por elección en los pueblos, cesando los regidores 
y demás que sirvan oficios perpetuos en los ayuntamientos, qual-
quiera que sea su título y denominación. 

ART. 313. Todos los años en el mes de Diciembre se reuni-
rán los ciudadanos de cada pueblo, para elegir á pluralidad de 
votos, con proporcíon á su vecindario, determinado número de 
electores, que residan en el mismo pueblo y esten en el exerci-
cio de los derechos de ciudadano. 

ART. 314. Los electores nombrarán en el mismo mes á plu-
ralidad absoluta 3e votos el alcalde ó alcaldes, regidores y pro-
curador ó procuradores síndicos, para que entren á exercer sus 
cargos el primero de Enero del siguiente año. 

ART. 3 1 5 . Los alcaldes se mudarán todos los años, los regi-
dores por mitad cada año, y lo mismo los procuradores sín-
dicos donde haya dos: si hubiere solo uno, se mudará todos 
los años. 

ART. 316. E l que hubiere exercido qualquiera de estos 

cargos, no ptdrá volver á ser elegido para ninguno de ellos 

C A P I T U L O I. 

Be los Ayuntamientos. 



sin que pasen por lo menos dos años, donde el vecindario lo 
permita. 

ART. 317 . Para ser alcalde, regidor ó procurador síndico, 
ademas de ser ciudadano en el exercicio de sus derechos, se re-
quiere ser mayor de veinte y cinco años, con cinco á lo menos 
de vecindad y residencia en el pueblo. Las leyes determinarán 
las demás calidades que han de teríer estos empleados. 

ART. 318. N o podrá , ser alcalde, regidor ni procurador sín-
dico ningún empleado público de nombramiento del R e y , que 
esté en exercicio, no entendiéndose comprehendidos en esta regla 
los que sirvan en las milicias nacionales. 

ART. 319. Todos los empleos municipales referidos serán car-
ga concejil, de que nadie podrá excusarse sin causa legal. 

ART. 320. Habrá un secretario en todo ayuntamiento, elegi-
do por este á pluralidad absoluta de votos, y dotado de los 
fondos del común. 

ART. 321. Estará á cargo de los ayuntamientos— 
Primero: L a policía de salubridad y comodidad. 

• Segundo: Auxiliar al alcalde en todo lo que pertenezca á la 
seguridad de las personas y bienes de los vecinos, y á la con-
servación del orden público. 

Tercero: L a administración é inversión de los caudales e f e -
propios y arbitrios conforme á las leyes y reglamentos, con el 
cargo de nombrar depositario baxo responsabilidad de los que 
le nombran. 

Quarto: Hacer el repartimiento y recaudación de las contri-
buciones y remitirlas á la tesorería respectiva. 

Quinto: Cuidar de todas las escuelas de primeras letras, y 
de los demás establecimientos de educación que se paguen de 
los fondos del comun. 

Sexto: Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósi-
tos y demás establecimientos de beneficencia, baxo las reglas que 
se prescriban. 

Séptimo: Cuidar de la construcción y reparación de los cami-
nos, calzadas, puentes y cárceles, de los montes y plantíos del co-
mún, y de todas las obras públicas de necesidad, utilidad y ornato. 

Octavo: Formar las ordenanzas municipales del pueblo, y 
presentarlas á las Cortes para su aprobación''por medio de la 
diputación provincial, que las acompañará con su informe. 

Noveno: Promover la agricultura, la industria y el comer-
cio según la localidad y circunstancias de los pueblos, y quan-
to les sea útil y beneficioso. 

ART. 322. Sí se ofrecieren obras ú otros objetos de utili-
dad comun, y por no ser suficientes los caudales de propios 
fuere necesario recurrir á arbitrios, no podrán imponerse estos, 
sino obteniendo por,medio de la diputación provincial la apro-

bación de las Cortes. En el caso de ser urgente la obra ú ob-
jeto á que se destinen, podrán los ayuntamientos usar interina-
mente de ellos con el consentimiento de la misma diputación mien-
tras recae la resolución de las Cortes. Estos arbitrios se adminis-
trarán en todo como los caudales de propios. 

ART. 323. Los ayuntamientos desempeñarán todos estos en-
cargos baxo la inspección de la diputación provincial, á quien 
rendirán cuenta justificada cada año de los caudales públicos que 
hayan recaudado é invertido. 

CAPITULO IL 

Del gobierno político de las provincias, y de las diputaciones 
provinciales. 

ART. 324. El gobierno político de las provincias residirá en 
el gefe superior, nombrado por el Rey en cada una de ellas. 

ART. 325. En cada provincia habrá una diputación llamada 
provincial, para promover sü prosperidad, presidida por el eefe 
superior. ° 

ART. 326. Se compondrá esta diputación del presidente, del 
intendente y de siete individuos elegidos en la forma que se di-
•rá, sin perjuicio de que las Cortes en lo sucesivo varíen este 
número como lo crean conveniente, ó lo exijan las circunstan-
cias, hecha que sea la nueva división de provincias, de que tra-
ta el artículo 1 1 . 

ART. 327. L a diputación provincial se renovará cada dos 
anos por mitad, saliendo la primera vez el mayor número, y l a 

segunda el menor, y así sucesivamente. 

ART. 328. L a elección de estos individuos se hará por los 
electores de partido al otro dia de haber nombrado los diputa-
dos de Cortes, por el mismo órden con que estos se nombran. 

ART. 329. A l mismo tiempo y en la misma forma se elegi-
rán tres suplentes para cada diputación. 

ART. 330. Para ser individuo de la diputación provincial, se 
requiere ser ciudadano en el exercicio de sus derechos, mayor de 
Veinte y cinco años, natural ó vecino de la provincia con residen-
cia á lo menos de siete años, y que tenga lo suficiente para mante-
nerse con decencia: y no podrá serlo ninguno de los empleados de 
nombramiento del R e y , de que trata el artículo 318. 

AP.T. 331. Para que una misma persona pueda ser elegida se-
gunda vez, deberá haber pasado, á lo menos, el tiempo de qua-
tro años despues de haber cesado en sus funciones. 

ART. 332. Quando el gefe superior de la provincia no pudie-
re presidir la diputación, la presidirá el intendente, y en su de-
fecto el vocal que fuere primer nombrado. 



ATT. 333. L a diputación nombrará un secretario, dotado de 

los fondos públicos de la provincia. 

ART. 334. Tendrá la diputación en cada ano, á lomas noven-
ta dias dé sesiones, distribuidas en las épocas que mas conven-
ga. En la Península, deberán hallarse reunidas las diputaciones 
para el primero de Marzo, y en ultramar para el primero de 
Junio. 

ar t - 335- Tocará á estas diputaciones— 
Primero: Intervenir y aprobar el repartimiento hecho á los 

pueblos de las contribuciones que hubieren cabido á la provincia. 
Segundo: Velar sobre la buena inversión de los fondos pú-

blicos de los pueblos y examinar sus cuentas, para que con su 
visto bueno recaiga la aprobación superior, cuidando de que en 
todo se observen las leyes y reglamentos. 

Tercero: Cuidar de que se establezcan ayuntamientos don-
de corresponda los haya, conforme á lo prevenido en el ar-
ticulo 310. 

Quarto. Si se ofrecieren obras nuevas de utilidad común 
de la provincia ó la reparación de las antiguas, proponer al 
Gobierno los arbitrios que crean mas convenientes para su exe-
cucion, á fin de obtener el correspondiente permiso de las 
Cortes. 

En ultramar, si la urgencia de las obras públicas no per-
mitiese esperar la resolución de las Cortes, podrá la diputación, 
con expreso asenso del gefe de la provincia, usar desde luego 
de los arbitrios, dando inmediatamente cuenta al Gobierno para 
la aprobación de las Cortes. 

Para la recaudación de los arbitrios la diputación, baxo su 
responsabilidad, nombrará depositario, y las cuentas de la inver-
sión exáminadas por la diputación, se remitirán al Gobierno^ pa-
ra que las haga reconocer y glosar, y finalmente las pase á las 
Cortes para su aprobación. 

Quinto: Promover la educación de la juventud conforme á 
los planes aprobados, y fomentar la agricultura, la industria y 
el comerció, protegiendo á los inventores de nuevos descubrimien-
tos en qualquiera de estos ramos. 

Sexto: Dar parte al Gobierno de los abusos que noten en la 
administración de las rentas públicas. 

Séptimo: Formar el censo y la estadística de las provincias. 
Octavo: Cuidar de que los establecimientos piadosos y de be-

neficencia llenen su respectivo objeto, proponiendo al Gobierno 
las reglas que estimen conducentes para la reforma de los abu-
sos que observaren. 

Noveno: Dar parte á las Cortés de las infracciones de la 
Constitución que se noten en la provincia. 

Décimo: L a s diputaciones de las provincias de ultramar v e -

larán sobre la economía, orden y progresos de las misiones pa • 
ra conversión de los indios infieles, cuyos encargidos les darán 
razón de sus operaciones en este ramo, para que se eviten 
los abusos: todo lo que las diputaciones pondrán en noticia del 
Gobierno. 

ART. 336. Si alguna diputación abusare de sus facultades, 
podrá el R e y suspender á los vocales que la componen, dando 
parte á las Cortes de esta disposición y de los motivos de ella 
para la determinación que corresponda: durante la suspensión en-
trarán en funciones los suplentes. 

ART. 337. Todos los individuos de los ayuntamientos y de 
las diputaciones de provincia, al entrar en el exercicio de sus 
funciones, prestarán juramento, aquellos en manos del gefe po-
lítico, donde le hubiere, ó en su defecto del alcalde que fuere 
primer nombrado, y estos en la del gefe superior de la provin-
cia, de guardar la Constitución política de la Monarquía espa-
ñola, observar las leyes, ser fieles al R e y , y cumplir religiosa-
mente las obligaciones de su cargo. 
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T I T U L O VII. 

DÉ LAS CONTRIBUCIONES. 

C A P I T U L O U N I C O . 

ART. 338. Las Cortes establecerán ó confirmarán anualmen-
te las contribuciones, sean directas ó indirectas, generales, pro-
vinciales ó municipales, subsistiendo las antiguas, hasta que se 
publique su derogación ó la imposición de otras. 

A R T - 339- Las contribuciones se repartirán entre todos los 
españoles con proporcion á sus facultades, sin excepción ni pri-
vilegio alguno. 

ART. 340. Las contribuciones serán proporcionadas á los gas-
tos que se decreten por las Cortes para el servicio público en 
todos los ramos. 

ART. 341. Para que las Cortes puedan fixar los gastos ert 
todos los ramos del servicio público, y las contribuciones que 
deban cubrirlos, el secretario del Despacho de Hacienda las pre-
sentará, luego que esten reunidas, el presupuesto genera! de los 
que se estimen precisos, recogiendo de cada uno de los demás 
secretarios del Despacho el respectivo á su ramo. 

ART. 342. E l mismo secretario del Despacho de Hacienda 



ATT. 333. L a diputación nombrará un secretario, dotado de 

los fondos públicos de la provincia. 

ART. 334. Tendrá la diputación en cada ano, á lomas noven-
ta dias dé sesiones, distribuidas en las épocas que mas conven-
ga. En la Península, deberán hallarse reunidas las diputaciones 
para el primero de Marzo, y en ultramar para el primero de 
Junio. 

art- 335- Tocará á estas diputaciones— 
Primero: Intervenir y aprobar el repartimiento hecho á los 

pueblos de las contribuciones que hubieren cabido á la provincia. 
Segundo: Velar sobre la buena inversión de los fondos pú-

blicos de los pueblos y examinar sus cuentas, para que con su 
visto bueno recaiga la aprobación superior, cuidando de que en 
todo se observen las leyes y reglamentos. 

Tercero: Cuidar de que se establezcan ayuntamientos don-
de corresponda los haya, conforme á lo prevenido en el ar-
ticulo 310. 

Quarto. Si se ofrecieren obras nuevas de utilidad común 
de la provincia ó la reparación de las antiguas, proponer al 
Gobierno los arbitrios que crean mas convenientes para su exe-
cucion, á fin de obtener el correspondiente permiso de las 
Cortes. 

En ultramar, si la urgencia de las obras públicas no per-
mitiese esperar la resolución de las Cortes, podrá la diputación, 
con expreso asenso del gefe de la provincia, usar desde luego 
de los arbitrios, dando inmediatamente cuenta al Gobierno para 
la aprobación de las Cortes. 

Para la recaudación de los arbitrios la diputación, baxo su 
responsabilidad, nombrará depositario, y las cuentas de la inver-
sión exáminadas por la diputación, se remitirán al Gobierno^ pa-
ra que las haga reconocer y glosar, y finalmente las pase á las 
Cortes para su aprobación. 

Quinto: Promover la educación de la juventud conforme á 
los planes aprobados, y fomentar la agricultura, la industria y 
el comerció, protegiendo á los inventores de nuevos descubrimien-
tos en qualquiera de estos ramos. 

Sexto: Dar parte al Gobierno de los abusos que noten en la 
administración de las rentas públicas. 

Séptimo: Formar el censo y la estadística de las provincias. 
Octavo: Cuidar de que los establecimientos piadosos y de be-

neficencia llenen su respectivo objeto, proponiendo al Gobierno 
las reglas que estimen conducentes para la reforma de los abu-
sos que observaren. 

Noveno: Dar parte á las Cortés de las infracciones de la 
Constitución que se noten en la provincia. 

Décimo: Las diputaciones de las provincias de ultramar ve-

larán sobre la economía, orden y progresos de las misiones pa • 
ra conversión de los indios infieles, cuyos encargidos les darán 
razón de sus operaciones en este ramo, para que se eviten 
los abusos: todo lo que las diputaciones pondrán en noticia del 
Gobierno. 

ART. 336. Si alguna diputación abusare de sus facultades, 
podrá el R e y suspender á los vocales que la componen, dando 
parte á las Cortes de esta disposición y de los motivos de ella 
para la determinación que corresponda: durante la suspensión en-
trarán en funciones los suplentes. 

ART. 337. Todos los individuos de los ayuntamientos y de 
las diputaciones de provincia, al entrar en el exercicio de sus 
funciones, prestarán juramento, aquellos en manos del gefe po-
lítico, donde le hubiere, ó en su defecto del alcalde que fuere 
primer nombrado, y estos en la del gefe superior de la provin-
cia, de guardar la Constitución política de la Monarquía espa-
ñola, observar las leyes, ser fieles al Rey , y cumplir religiosa-
mente las obligaciones de su cargo. 
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T I T U L O VII. 

DÉ LAS CONTRIBUCIONES. 

CAPITULO UNICO. 

ART. 338. Las Cortes establecerán ó confirmarán anualmen-
te las contribuciones, sean directas ó indirectas, generales, pro-
vinciales ó municipales, subsistiendo las antiguas, hasta qUe se 
publique su derogación ó la imposición de otras. 

A R T - 339- Las contribuciones se repartirán entre todos los 
españoles con proporcion á sus facultades, sin excepción ni pri-
vilegio alguno. 

ART. 340. Las contribuciones serán proporcionadas á los gas-
tos que se decreten por las Cortes para el servicio público en 
todos los ramos. 

ART. 341. Para que las Cortes puedan fixar los gastos en 
todos los ramos del servicio público, y las contribuciones que 
deban cubrirlos, el secretario del Despacho de Hacienda las pre-
sentará, luego que esten reunidas, el presupuesto general de los 
que se estimen precisos, recogiendo de cada uno de los demás 
secretarios del Despacho el respectivo á su ramo. 

ART. 342. E l mismo secretario del Despacho de Hacienda 



presentará con el presupuesto de pastos el plan de las contribu-
ciones que deban imponerse para llenarlos. 

ART. 343. Si a! R e y pareciere gravosa ó perjudicial alguna 
contribución, lo manifestará á las Cortes por el secretario del 
Despacho de Hacienda, presentando al mismo tiempo la que crea 
mas conveniente sustituir. 

ART. 344. I'ixada la quota de la contribución directa, las 
Cortes aprobarán el repartimiento de ella entre las provincias, 
á cada una de las quales se asignará el cupo correspondiente á 
su riqueza, para lo que el secretario del Despacho de Hacienda 
presentará también los presupuestos necesarios. 

ART. 345. Habrá una tesorería general para toda la Nación, 
á la que tocará disponer de todos los productos de qualquiera 
renta destinada al servicio del Estado 

ART. 346. Habrá en cada provincia una tesorería, en la que 
entrarán todos los caudales que en ella se recauden para el era-
rio público. Estas tesorerías estarán en correspondencia con la 
general, á cuya disposición tendrán todos sus fondos. 

ART. 347. Ningún p3g& se admitirá en cuenta al tesorero 
general, si no se hiciere en virtud de decreto del R e y , refren-
dado por el secretario del Despacho de Hacienda, en el que se 
expresen el gasto á que se destija su importe, y el decreto de 
las Cortes con que este se autoriza. 

ART. 348. Para que la tesorería general lleve su cuenta con 
la pureza que corresponde, el cargo y la data deberán ser in-
tervenidos respectivamente por las contadurías de valores y de 
distribución de la renta pública. 

ART. 349. Una instrucción particular arreglará estas oficinas, 
de manera que sirvan para los fines de su instituto. 

, A R T . . 3 5 0 , Para el exámen de todas las cuentas de caudales 
públicos habrá una contaduría mayor de cuentas, que se orga-
nizará por una ley especial. 

ART. 351.' L a cuenta de la tesorería general, que compre-
henderá el rendimiento anual de todas las contribuciones y ren-
tas, y su inversión, luego que reciba la aprobación final de las 
Cortes, se imprimirá, publicará y circulará á las diputaciones de 
provincia y á los ayuntamientos. 

ART. 352. Del mismo modo se imprimirán, publicarán y cir-
cularán las cuentas que rindan los secretarios del Despacho de 
los gastos hechos en sus respectivos ramos. 

ART. 3S3' E l manejo de la hacienda pública estará siempre 
independiente de toda otra autoridad que aquella á la que está 
encomendado. 

ART. 354. N o habrá aduanas sino en los puertos de mar y 
en las fronteras; bien que esta disposición no tendrá efecto hasta 
que las Cortes lo determinen,: 

ART. 355. L a deuda pública reconocida será una de las pri-
meras atenciones de las Cortes, y estas pondrán el mayor cuidado 
en que se vaya verificando su progresiva extinción, y siempre el 
pago de los réditos en la parte que los devengue, arreglando todo 
lo concerniente á la dirección de este importante ramo, tanto res-
pecto á los arbitrios que se establecieren, los quales se manejarán 
con absoluta separación de la tesorería general, como respecto á la» 
oficinas de cuenta y razón. 

T I T U L O VIII. 

DE LA FUERZA MILITAR NACIONAL. 

CAPITULO L 

De las tropas de continuo servicio. 

ART. 356. Habrá una fuerz^ militar nacional permanente, de 
tierra y de mar, para la defensa'exterior del estado y la conserva-
ción del órden interior. 

ART. 357. Las Cortes fixarári anualmente el número de tropas 
que fueren necesarias según l is circunstancias, y el modo de levan-
tarlas que fuere mas Conveniente. 

ART. 358. Las Cortes fixarán asimismo anualmente el número 
de buques de la marina militar que han de armarse ó conservarse 
armados. 

ART. 359. Establecerán las Cortés por medio de las respectivas 
ordenanzas todo lo relativo á la disciplina, órden de ascensos, suel-
dos, administraciun y quanto corresponda á la buena constitución 
del exército y armada. 

ART. 360. Se establecerán escuelas militares para la enseñanza é 
instrucción de todas las diferentes armas del exército y armada. 

ART. 361 . Ningún español podrá excusarse del servicio mili-
tar, quando y en la forma que fuere llamado por lá ley. 

CAPITULO II. 

De las milicias nacionales. 

ART. 362. Habrá en cada provincia cuerpos de milicias na-
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cionales, compuestos de habitantes de cada una de ellas, con pro-
porcion á su poblacion y circunstancias, 

ART. 363. Se arreglará por una ordenanza particular el modo 
de su formación, su número y especial constitución en todos sus 
ramos. 

ART. 364. E l servicio de estas milicias no será continuo, y solo 
tendrá lugar quando las circunstancias lo requieran. 

ART. 365. En caso necesario podrá el R e y disponer de esta 
fuerza dentro de la respectiva provincia ; pero no podrá emplearla 
fuera de ella sin otorgamiento de las Cortes. 

T I T U L O IX. 

DE LA INSTRUCCION PUBLICA. 

C A P I T U L O UNICO. 

ART. 366. En todos los pueblos de la Monarquía se establece-

ra n escuelas de primeras letras, eq las que se enseñará á lo« niños 
a leer, escribir y contar, y el catecismo de la religión católica, que 
comprehenderá también una breve exposición de las obligaciones 
civiles. 0 

ART. 367. Asimismo se arreglará y creará el número compe-
tente de universidades y de otros' establecimientos de instrucción, 
que se juzguen convenientes para la enseñanza detodas las ciencias, 
literatura y bellas artes. 

ART. 368. E l plan general de enseñanza será uniforme en todo 
el reyno, debiendo explicarse la Constitución poltáea'dé la Monar-
quía en todas las universidades y establecimientos lirérários, donde 
se 'enseñen las ciencias eclesiásticas y políticas. ' 

. ART. 369. Habrá una dirección general de estudios, compuesta 
de personas.de conocida instrucción, á cuyo cargo estará, báx.ó U 
autoridad del Gobierno, ta inspección de la cnseñáriza pública." '"" 

ART. 370. Las Córtes por medio de planes y estatutos e s l -
eíales arreglaran quanto pertenezca al importante objeto de la ins-
trucción publica. J 

ART. 371 . Todos los españoles tienen libertad de escribir, 
imprimir y publicar sus ideas políticas, sin -necesidad de W 
cía revisión o aprobación alguna anterior á la publicación, ba-
xo las rcstnccion.es y responsabilidad que establezcan las leyes. 

[ 4 7 ] 

T I T U L O X . 

D E LA OBSERVANCIA DÉ LA CONSTITUCION, Ï MODO 

DE PROCEDER PARA HACER VARIACIONES 

EN ELLA. 

CAPITULO UNICO. 

AME. 372. Las Córtes en sus primeras sesiones tomarán en 
consideración las infracciones de la Constitución, que se les hubie-
ren hecho presentes, para poner el conveniente remedio, y hacer 
efectiva la responsabilidad.de los que hubieren contravenido á ella. 

ART. 373. Todo español tiene derecho de representar á las 
Córtes ó al R e y para reclamar la observancia de la Consti-
tución. 

ART. 374. Toda persona que exerza cargo público, civil, mi-
litar ó eclesiástico, prestará ju.ramento, al tomar posesion de su 
destino, de. guardar la Constitución, ser fiel al R e y y desempeñar 
debidamente su encargo. 

Ajtt, 375. Hasta pasados ocho años . después de hallarse 
puesta en práctica la Constitución ea todas sus partes, no se 
podrá proponer alteración, adición,ni reforma en ninguno de sus 
artículos. '. q - l ' • 

ART. 376. Para hacer qualquiera alteración, adición Ó refor-
ma en la Constitución, será necesario que la diputación que haya 
de decretarla definitivaments, venga autorizada con poderes espe-
ciales para este objeto. 

ART. 377. Qualquiera proposicion de reforma en algún artícu-
lo de la Constitución deberá hacerse por escrito, y ser apoyada y 
firmada á lo menos por veinte diputados. 

ART. 378. L a proposición de reforma se leerá por tres veces, 
con el intervalo de seis días de una á otra lectura i y después de la 
tercera se deliberará si ha lugar á admitirla á discusión. 

ART, 379. Admitida á discusión, se procederá en ella baxo las 
mismas formalidades y trámites que se prescriben para la forma-
ción de las leyes, despues de los qnales se propondrá á la votadon 
si ha lugat.á tratarse de nuevo en la siguiente diputación general; 
y para que así quede declarado, deberán convenir las dos terceras 
partes de los votos. 
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*BT. 380. La diputación general siguiente, previas las mismas 

formalidades en todas sus partes, "podrá declarar en qualquiera de 
los dos años de sus sesiones, conviniendo en ello las dos terceras 
partes de votos, que ha lugar al otorgamiento de poderes especia-, 
les para hacerla ríforrfiá."•> ÍU-. -¡ -

ART. g8i~ Hecha esta declamación, se pulseará y comunicará 
á todas las provincias; y según el tiempo en que se hubiere hecho, 
determinarán las Cortes si ha de ser la diputación próximamen-
te inmediata ó la siguiente á esta, la que ha de traer los poderes 
especiales. 

ART. 382. Estos serán otorgados por las juntas electorales de 
provincia, añadiendo "á los poderes ordinarios la cláusula siguientes 

«Asimismo les otorgan poder especial para hacer en la Consti-
tución la reforma de que trata eL decreto de las Cortes, cuyo tenor 
es el siguiente: (aquí el decreto literal.) Todo con arreglo á lo 
prevenido por la misma Constitución. Y se obligan- -á re-
conocer y tener por constitucional lo que en su virtud estable-
liettt).'^ / 1 '•'I""'" • í : ' •:.oíS'pi»f,ar.in'a«q oífcwd i m 

ART. 383. L a reforma propuesta se discutirá de riuevo; y 
•si fuere aprobada por 'lás dos terceras partes de diputados, pa-
sará á ser ley constitucional^ y como talase publicará" en las 
Córtes. os. . 

ART. 384. Una digitación-presentará ti-decreto d? refor-
ma al R e y , para que le haga'publicar y circular á todas las au-
toridades y pueblos dé' la Monarquía. ~ Cádiz diez y- ocho de 
Marzo del año de mil ochocientos y doce. Vicente -I'asqual, 
diputado por la ciudad • de 'Teruel, presidente. ^ : Antonio Toa- ;' 
quin Pérez, diputado por la' provincia de1 l j l ' Puebla dé los: An-
géles; s r Benito Rafnort de llétttiida, -diputad«» poryjSab'cia. e s 
Antonio Samper, diputado por Valencia. — José Simeón de 
Uria, diputado de Guadalaxara, capital'del Nuevo reyno de la 
Galicia. ~ Francisco Gircés y Varea, diputado por l i .-¡ferranía 
de Ronda, r : Pedro González de -Llamas, diputado por él 
reyno de Murcia. — Carlos Andrés, diputado por Valencia. — 
Juan Bei-fiardo O-Cavan, diptitado por Cuba; = Francisco Xa-
vier Borrull y Vilanova, diputado por Valencia.—rjoaquirl L o -
renzo Villanueva, diputado por Valencia. ~ Francisco de Sa-
les Rodríguez de la Bárcena, diputado por Sevilla. Luis R o -
dríguez del Monte, diputado por Galicia. = José Joaquín Qr-
tiz, diputado por Panamá. = : Santiago K,ey y Munoz^ dipu-
tado por Canarias. = : Diego Muñoz Torrero, diputado por 
Extremadura. — Andrés Morales de ios Rtos, diputado por la 
ciudad de Cádiz. = Antonio José Ruiz de Padrón,- dipiitndo 
por Canarias. =z José Miguel Garitfi Alcocer, diputólo . g o r j S 
Tlaxcala.r= Pedro Ribera, diputado por G a l i c i a , z : José Me-
xia Lcquerica, diputado por el Nuevo reyno de Granada. = 

José Mjguel Gordos y Barnos, diputado por la provincia de 
Zacatecas. — Isidoro Martínez Fortun, diputado por Murcia. — 
Florencio Castillo, diputado por Costa-Rica. — Felipe V á z -
quez, diputado por el principado de Asturias. — Bernardo, 
obispo de Mayorca, diputado por la ciudad de Palma. — Juan 
de Salas, diputado por la serranía de Ronda. — Alonso C a -
ñedo, diputado por la Junta de Asturias. — Gerónimo Ruiz, 
diputado por Segovia. — Manuel de Roxas Cortés, diputado 
por Cuenca. — Alfonso Rovira, diputado por Murcia. — José 
María Rocafull , diputado por Murcia. - - Manuel Garcia Her-
reros, diputado por la provincia de Soria. — Manuel de Arós-
tegui, diputado por Alava. — Antonio Alcayna, diputado por 
Granada. — Juan de Lera y Cano, diputado por la Mancha. — 
Francisco, obispo de Calahorra y la Calzada, diputado por la 
Junta superior de Burgos. - - Antonio de Parga, diputado por 
Galicia. — Antonio Payan, diputado por Galicia. — José A n -
tonio López de la Plata, diputado por Nicaragua. — Juan Ber-
nardo Quiroga y Uría, diputado por Galicia. — Manuel Ros, 
diputado por Galicia. — Francisco Pardo, diputado por Gali-
cia. — Agustín Rodríguez Bahamonde, diputado por Gali-
cia. — Manuel de L u x a n , diputado por Extremadura. — A n -
tonio Oliveros, diputado por Extremadura. — Manuel G o y a -
nes, diputado por León. — Domingo Dueñas y Castro, diputado 
por el reyno de Granada. — Vicente Terrero, diputado por la 
provincia de Cádiz. — Francisco González Peynado, diputado 
por el reyno de Jaén. — José Cerero, diputado por la provincia 
de Cádiz. — Luis González Colombres, diputado por León. — 
Fernando Llarena y Franchy, diputado por Canarias. — Agus-
tín de Arguelles, diputado por el principado de' Asturias. • 

* Ignacio Bsye CUnprnt, diputado por M á x i c a Z — GuiHejmo 
M o r g u e s , diputado par la Junta de Mallorca. — Antonio V a l -
carcc y Peña, diputado por León. — Francisco de Mosquera 
y Cabrera, diputado por Santo Domingo. — Evaristo Pérez de 
Castro, diputado por la provincia de V'alladolid. — Octaviarlo 
Obregon, diputado por Guaiiaxuato. — Francisco Fernandez 
MuniHa, diputado por Nueva-España. — Juan Jos^ Gilerejía, 
diputado por Durango, ( ¿ ¿ a l del i s p s dg la, Nueva-Vizca-
ya. — Alonso Nuñez de Haro, diputado por Cuenca. ~ José 
Aznarez, diputado por Aragón. — Miguel Alfonso Villagomez, 
diputado por León. — Simón López, diputado por Murcia. — 
Vicente Tomas Traver, diputado por Valencia. - - Baltasar E s -
teller, diputado por Valencia. — Antonio Lloret y Martí, di-
putado por Valencia. — José de Torres y Machy, diputado por 
Valencia. — José Martinez, diputado por Valencia. — Ramón 
Giraldo de Arquellada, diputado por la Mancha. — El Barón 
de Casa-Blanca, diputado por la ciudad de Peñíscola. — José 



Antonio Sornbieía, diputado por Valencia. - — Francisco San-
talla y Quínelos, diputado por la Junta superior de Leon. — 
Francisco Gutierrez de la liberta, diputado por Burgos. - -
José Eduardo de CaTdenas, diputado jròr Tabasco. — Rafael 
de Zufriategui, diputado por Montevideo. — José Morales Ga-
llego, diputado por la Junta de Sevilla. — Antonio de Capma-
ny, diputado por Cataluña. —- Andrés de Jáuregui, diputado 
por la Habana. — Antonio Larrazabal, diputado por Goate-
maia. — José de Vega y Setmanat, diputado por la ciudad de 
Cervera. — E l Conde de Toreno, diputado por Asturias. — 

• f - Í H i ? Njcasio Gallego, diputado por Zamora. — José Becerra, 
diputado por (jalicia. — Diego de Parada, diputado por la 
provincia de Cuenca. • — Pedro Antonio de Aguirre, diputado 
por la Junta de Cádiz. — Mariano Mend.iola, diputado por 

' f u -Querctarp. — Ramon P y w e r , diputado por P u e r t o - R e o . - -
José' Ignacio A v i l a , diputado por la provincia de S. Sal-
vador. — José Maria 'Como, diputado gor Nu^v.vEsgaña. - - -
José Alonso y I .opez, diputado por la Junta de Galicia.---
Fernando Navarro, diputado por la ciudad de Tortosa. — M a -
nuel de Villafañe, diputado por Valencia. — Andrés AngeL de 
la Vega Infanzón, diputado por A s t u r i a s . - - Máximo Malda-
nado, diputado por Nueva -España. — Joaguin Maniau, dipu-
tado. por. Vera-cruz. - • Andrés Savariego, diputado por Nueva-

/ : -España. - José de Castellò, diputado por Valencia. — Juan 
Quintano, diputado por Patencia. — Juan Polo y Catalina, di-
putado por Aragón. — Juan Maria Herrera, diputado por E x -
tremadura. — José Maria Calatrava, diputado por Extrema-
d u r a . — Mariano Blas Garoz y Peñalver, diputado por la 

" Mancha. — Francisco de Papiol, diputado por Cataluña. — 
Ventura de los* Reyes, diputado por Filipinas. — Miguel.An-
tonio de Zumalacarregui, diputado por Guipúzcoa. — Francis-
co Serra, diputado por Valencia. — Francisco Gómez Fernan-
dez, diputado por Sevilla. — Nicolás Martinez Fortun, dipu-
tado por Murcia. - - Francisco Lopez Lisperguer, diputado por 
Buenos-Ayres. — Salvador Samartin, diput^dff por JXüS.v§. Es 
paña. — F e r n a n d o Melgarejo, diputado por la Manaba; — José 
Domingo R u s , diputado por Maracaybo. — Francisco Caivet 
y Rubalcaba, diputado por la ciudad de Gerona. — Dionisio 
Inca Yupangui, diputado por el Perú. — Francisco Ciscar, 
diputado por Valencia. — Antonio Zuazo , diputado del Pe-
rú. - - José Lorenzo Bermudez, diputado por la provincia de 
Tarma del Perú. — Pedro GSrcia Coronel, diputado por Trtr-
xillo del Perú — Francisco de Paula^scnder^'diputado por 
Navarra. - - José de Salas y Boxadbrs, diputado por Mallorca. -'-
Fra-.risco Fernandez Golfín, diputado por Extremadura. — 
Manuel María Martinez, diputado por Extrcmadnra. - - - Pedro 

María Ric, diputado por la. Junta superior de Aragón. — Juan 
Bautista Serrés, diputado por Cataluña. — Jayme Creus, dipu^ 
tado por Cataluña. -- José, Obispo Prior de León, diputado 
por Extremadura.--Ramón Lázaro de Dou, diputado por Ca-
taluña. •—Francis o de la Serna, diputado por la provincia de 
Avila. — José Valcárcel Dato, diputado por la provincia de 
Salamanca. — José de Cea, diputado por Córdoba. — José Roa 
y Fabian, diputado por Molina. — José Rivas, diputado por 
Mallorca. — José Salvador López del Pan, diputado por G a -
licia. — Alonso María de la Vera y Pantoja, por la ciudad de 
Metida, qipuiatto. —- Antonio Llaneras, diputado por Kíalior-
ca. — José de Espiga y Gadea, diputado de la Junta de C a -
taluña. — tyKauel González y L3&¡£i, diputado gor Yucatán. - -
Manuel Rodrigo, diputado por Buenos-Ayres. — Ramón F e -
liu, diputado por el Perú. - - Vicente Morales Duarez, dipu-
tado por el Perú. --- José Joaquín de Olmedo, diputado por 
Guayaquil. — José Francisco Morejon, diputado por Hondu> 
ras.—. José Miguel Ramos de Arizpe., diputado por la provin-
cia ¿e CeteSuiÚ- T * Gregorio Laguna, diputado por la ciudad 
de Badajoz. Francisco de Eguia, diputado por Vizcaya. — 
Joaqúin Fernandez de Leyva, diputado por Chile. - - Blas Os-
tolaza , diputado por el reyno del Perú. — Rafael Mar.gl ano, 
diputado por Toledo. — Francisco Salazar,-diputado por el Pe-

, r t j . ; —Alonso de Torres y Guerra, diputado por Cádiz. — M. 
El marques de Villafranca y los Velez, diputado por la Junta 
de Murcia. — Benito Maria Mosquera y Lera," diputado por 
las siete ciuda.des del reyno de Galicia. — Bernardo Martinez, 
diputado por la provincia de Orense de Galicia. — Felipe Anér 
de Esteve, diputado por Cataluña. — Pedro Inguanzo, dipu-
tado por Asturias. — Juan de Baile, diputado por Cataluña. — 
Ramón Utgés, diputado por Cataluña. — José María Veladiez 
y Herrera, diputado por Guadalaxara. — Pedro^Gordiilo^ di-
putado por Gran-Canaria. — Félix Aytés, diputado per Cata-
luña. — Ramón de Liados, diputado por Cataluña. — Fran-
cisco Maria Riesco, diputado por la Junta de Extremadura.- — 
Francisco Morros, diputado por Cataluña. — Antonio Vázquez 
de Parga y Bahamonde, diputado por Galicia. — El marques 
de Tamarit, diputado por Cataluña. - - Pedro A parid y Ortiz, 
diputado por Valencia. — Joaquín Martinez, diputado por la 
ciudad de Valencia. — Francisco José Sierra y Llanes, dipu-
tado por el principado de Asturias. — - El Conde de Buena Vis-
ta-Cerro, diputado por Cuenca. — Antonio Vázquez de Alda-
na, diputado por Toro. -•- Esteban de Palacios, diputado por 
Venezuela. — E l conde de Puñonrostro, Biputado por el Nue-
vo reyno de Granada. - Miguel Riesco y Puente, diputado 
por Chile. - — Fcrmin de Clemente, diputado por Venezuela. — 



Lo comunico à V. de órden de la "Regencia del Reyno para 

su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 2 de 

Mayo de 1812. 

Por tanto mandamos á todos los Españoles nuestros subditos, de 
qualquiera clase y condicion que sean, que hayan y guarden la 
Constitución inserta, como ley fundamental de la Monarquía; y 
mandamos asimismo á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go-
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle-
siásticas, de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y executar la misma Constitución en todas sus 
partes. Tendre'islo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum-
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. — Joaquín de 
Mosquera y Figueroa, Presidente. — Juan Fillavicencio. — Igna-
cio Rodríguez de Rivas. — El Conde del Abisbal. — En Cádiz & 
diez y nueve de Marzo de mil ochocientos doce. — A D. Ignacio 
de la Pezuela. 

Ignacio de la Pezuela. 

I 5 a J 
Luis de Velasco, diputado por Buenos-Ayres - Manuel _de - ,t ? 
Llano, diputado por Chispas - Jasé- Cayetano de Joncwrada, ¿ Q 

diputado de la provincia de VaUadolid de Mechoacan. — José . 
Maria Gu:k:rcz de "Tcrao, diputado por N u e v a j s p a ñ a , .so-
c i e t a r i o . - - T ^ é Antonio Ñavarrctc, diputado por e! Perú, se-
cretario,'—José de Zorraquin, diputado por Madrid, secreta-
rio. — Joaquín Diaz Caneja, diputado por Leon, secretario." 

JLja Regencia del Reyno se ha servido dirigirme el 

Decreto que sigue : 

« DON FERNANDO VII, por la gracia de Dios y 

por la Constitución de la Monarquía Española, Rey 

de las Españas, y en su ausencia y cautividad la 

Regencia del Reyno, nombrada por las Cortes ge-

nerales y extraordinarias, á todos los que las pre-

sentes vieren y entendieren, SABED: Que las Cor-

tes han decretado lo siguiente: 

«Las Cortes generales y extraordinarias, de-

seando dar á la publicación de la Constitución po-

lítica de la Monarquía Española toda la solemnidad 

que tan digno é importante objeto requiere, á fin de 

que llegue del modo mas conveniente á noticia de 

todos los pueblos del Reyno, han venido en decre-

tar y decretan: 

1." « A l recibirse la Constitución en los pueblos 

del reyno, el Gefe ó Juez de cada uno, de acuerdo 

con el Ayuntamiento, señalará un dia para hacer la 

publicación solemne de la Constitución en el parage 

ó parages mas públicos y convenientes, y con el de-

coro correspondiente, y que las circunstancias de 

cada pueblo permitan, leyéndose en alta voz toda 

la Constitución, y en seguida el mandamiento de la 

Regencia del Reyno, para su observancia. En este 

dia habrá repique de campanas, iluminación y sal-

vas de artillería, donde ser pudiere. 

2.° «En el primer dia festivo inmediato se reu-

nirán los vecinos en su respectiva Parroquia, asis-



Lo comunico à V. de órden de la "Regencia del Reyno para 

su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 2 de 

Mayo de 1812. 

Por tanto mandamos á todos los Españoles nuestros subditos, de 
qualquiera clase y condicion que sean, que hayan y guarden la 
Constitución inserta, como ley fundamental de la Monarquía; y 
mandamos asimismo á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go-
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle-
siásticas, de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y executar la misma Constitución en todas sus 
partes. Tendre'islo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum-
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. — Joaquín de 
Mosquera y Figueroa, Presidente. — Juan Fillavicencio. — Igna-
cio Rodríguez de Rivas. — El Conde del Abisbal. — En Cádiz & 
diez y nueve de Marzo de mil ochocientos doce. — A D. Ignacio 
de la Pezuela. 

Ignacio de la Pezuela. 

I 5 a J 
Luis de Velasco, diputado por Buenos-Ayres - Manuel _de - ,t ? 
Llano, diputado por Chispas - Jasé- Cayetano de Joncwrada, ¿ Q 

diputado de la provincia de VaUadolid de Mechoacan. — José . 
Mafia Gu:k:rcz de "Tcrao, diputado por N u e v a j s p a ñ a , .so-
c i e t a r i o . - - T ^ é Antonio Ñavarrctc, diputado por e! Perú, se-
cretario,'—José de Zorraquin, diputado por Madrid, secreta-
rio. — Joaquín Diaz Caneja, diputado por Leon, secretario." 

JLja Regencia del Reyno se ha servido dirigirme el 

Decreto que sigue : 

« DON FERNANDO VII, por la gracia de Dios y 

por la Constitución de la Monarquía Española, Rey 

de las Españas, y en su ausencia y cautividad la 

Regencia del Reyno, nombrada por las Cortes ge-

nerales y extraordinarias, á todos los que las pre-

sentes vieren y entendieren, SABED: Que las Cor-

tes han decretado lo siguiente: 

«Las Cortes generales y extraordinarias, de-

seando dar á la publicación de la Constitución po-

lítica de la Monarquía Española toda la solemnidad 

que tan digno é importante objeto requiere, á fin de 

que llegue del modo mas conveniente á noticia de 

todos los pueblos del Reyno, han venido en decre-

tar y decretan: 

1." " A l recibirse la Constitución en los pueblos 

del reyno, el Gefe ó Juez de cada uno, de acuerdo 

con el Ayuntamiento, señalará un dia para hacer la 

publicación solemne de la Constitución en el parage 

ó parages mas públicos y convenientes, y con el de-

coro correspondiente, y que las circunstancias de 

cada pueblo permitan, leyéndose en alta voz toda 

la Constitución, y en seguida el mandamiento de la 

Regencia del Reyno, para su observancia. En este 

dia habrá repique de campanas, iluminación y sal-

vas de artillería, donde ser pudiere. 

2.° «En el primer dia festivo inmediato se reu-

nirán los vecinos en su respectiva Parroquia, asis-



tiendo el Juez y el Ayuntamiento, si no hubiere en 

el pueblo mas que una; y distribuyéndose ei Gefe 

superior, Alcaldes ó Jueces, y los Regidores donde 

hubiere mas; se celebrará una Misa solemne de ac-

ción de gracias; sfe leerá la "Constitución ántes del 

Ofertorio; se hará por el Cura Párroco, ó por el que 

este designe, una breve exhortación correspondiente 

•alobjeto: después de concluida la Misa, se prestará 

juramento por todos los vecinos y el Clero de guar-

dar la Constitución baxo la fórmula siguiente: ¿ Ju-
ráis por Dios y por los Santos Evangelios guardar la 

Constitución política de la Monarquía Española, san-

cionada por las Córtes generales y extraordinarias de 

la Nación, y ser fieles al Rey'i A lo que responderán 

todos los concurrentes: Sí juro] y se cantará el 

Te Deum. De este acto solemne se remitirá testimo-

nio á la Regencia del Reyno por el conducto del 

Gefe superior de cada Provincia. 

3.0 «Los Tribunales de qualquiera clase, Justi-

cias, Vireyes, Capitanes generales, Gobernadores, 

Juntas provinciales, Ayuntamientos, M. RR. Arzo-

-bispos, RR. Obispos, Prelados, Cabildos eclesiásti-

cos, Universidades, Comunidades religiosas, y todas 

las demás corporaciones y oficinas de todo el Rey-

no prestarán el propio juramento baso la expresa-

da fórmula los que no exerzan jurisdicción ni auto-

ridad, y los que la exercieren baxo la siguiente: ¿ Ju-

ráis por Dios y por los Santos Evangelios guardar y 

hacer guardar la Constitución política ( lo demás co~ 

mo en la fórmula ante dicha)? En todas las C a t e l 

drales, Colegiatas, Universidades y Comunidades 

religiosas se celebrará una Misa de acción de gra-

cias con Te Deum, despues de haber jurado los res-

pectivos Cabildos y Comunidades la Constitución. 

De todos estos actos sé remitirá testimonió á la Re-
gencia del Reyno. 

4.0 «En los Exércitos y Armada, así como en las 
divisiones que se hallen separadas* señalarán los ge-
fes el dia mas oportuno, despues de recibida la Cons-
titución, para que formadas las tropas se publique 
esta, leyéndose toda en alta voz, y en seguida el 
Gefe, Oficialidad y Tropa jurarán frente de las 
banderas baxo la fórmula expresada en el artículo 
segundo. De este acto se remitirá certificación á la 
Regencia del Reyno. 

g.° «Al dia siguiente de lá publicación de la 
Constitución, así en esta ciudad como en todos los 
pueblos de la Monarquía, se haráuna visita general 
de cárceles por los Tribunales respectivos, y serán 
puestos en libertad todos los presos que lo esten por' 
delitos que no merezcan pena corporal; como tam-
bién qualesquiera otros reo«, que apareciendo de su 
causa que no se les puede imponer pena de dioha 
clase, presten fianza con arreglo al artículo 296 de 
la Constitución. 

6." «Los testimonios y certificaciones se pasarán 
por la Regencia del Reyno á las Córtes, ó á la Di-
putación permanente, quedando en las Secretarías 
del Despacho la correspondiente noticia, para exi-
gir las que faltasen. Lo tendrá entendido la Regen-
cia del Reyno para disponer su cumplimiento, y lo 
hará imprimir, publicar y circular, z: Vicente Pas-
qual, Presidente. = José María Gutiérrez de Teran,-
Diputado Secretario. - José Antonio Navarrete, Di-
putado Secretario, r Dado en Cádiz á 18 de Marzo. 
de 18 J2.A la Regencia del Reyno" 

« Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás A u t o p i a -



des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y executar el presente Decreto en 
todas sus partes. =:Tendréislo entendido para su cum-
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule, zz Joaquín de Mosquera y Figueroa, Presi-
dente. =z Juan Villavicencio.n Ignacio Rodríguez de 
Rivas. =:E1 Conde del Abisbal. =: En Cádiz á 18 de 
Marzo de 1 8 1 2 . = A D. Ignacio de la Pezuela.fr 

L i í j : : Ti . : . .. Si-;:- i-: - . o h u m . '• 

De órden de la Regencia del Reyno lo comunico 
á V. para su inteligencia y puntual cumplimiento en 
la parte que le corresponda. Dios guarde á V. muchos 
años. Cádiz 2 de Mayo de 1 8 1 2 . 

- 1 „ , „ f ' , " f * . f __ ^ t sir..- ni I 

' • - 1 > " ' 'iií'Jia:: t-r . í 

Ignacio de la Pezuela. 
: r if,. oa , colii: > 

* — 

r' íYb'1 c&'iuQ ^ ^ m ^ h t É É m É r : 

• 

J—Ja Regencia del Reyno se ha servido dirigirme el Decreto que 
sigue: 

D O N F E R N A N D O V I I , por la gracia de Dios y por la Consti-
tución de la Monarquía Española, R e y de las Es-pañas, y en su 
ausencia y cautividad la Regencia del R e y n o , nombrada por 
las Cortes generales y extraordinarias, á todos los qué las pre-
sentes vieren y entendieren, S A B E D : Que las Cortes han decreta-
do lo siguiente: 

L a s Cortes generales y extraordinarias decretan: Que el Pue-
blo y el Clero presten á una voz, y sin preferencia alguna, 
como se ha practicado en la Isla de León, el juramento de guar-
dar la Constitución política de la Monarquía española, que se-
gún lo prevenido por Decreto de 18 de Marzo último, debe 
prestarse en toda ella. L o tendrá entendido la Regencia del 
Reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y 
circular. = José María Gutierrez de Teran, Presidente. = José 
de Zorraquin, Diputado Secretario. = Joaquín Diaz Caneja, 
Diputado Secretario. = Dado en Cádiz á 22 de M a y o de 1 8 1 2 . z= 
A la Regencia del Reyno. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, G e -
fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles, como mili-
tares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad, que guar-
den y hagan guardar, cumplir y executar el presente Decreto 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule. = Joaquin de M o s -
quera y Figueroa, Presidente. = Juan Villavicencio. = Ignacio 
Rodriguez de Rivas. = E l Conde del Abisbal. 1=1 En Cádiz á 23 
de M a y o de 1 8 1 2 . m A D . Ignacio de la Pezuela. 

Be órden de la Regencia del Reyno lo comunico á V. para 
su inteligencia y cumplimiento en la -parte que le corresponde. Dios 
guarde á V. muchos años. Cádiz Mayo 24 de 1812. 

Ignacio de la Pezuela. 



EL VIREY DE N. E. 

D. FELIX MARIA CALLEJA 

A LOS HABITANTES D É ESTAS PROVINCIAS. 

" ' " '• 'GF1H»IYI L || 

c 
^_yiuDADANOs : Q u a n d o l ibre de ambición y envidia estaban 

reducidos mis deseos á sacrificarme por la Patr ia c o m o uno d e 

sus guerreros , sin que mi m a n o empuñase sino la espada, la 

Patr ia misma por su espontánea voluntad ha confiado á mi ze-

lo las r iendas del gobierno de estos paises, l lenándome ¿ un 

t iempo d e reconocimiento y de temor, al v e r el exceso d e su 

generosidad y la debi l idad de mis fuerzas. Sin solicitarlo ni 

poder lo esperar, he visto sobre mí tan inmenso cargo, y el de-

ber y la grat i tud me imponen la sagrada ley de desempeñarlo 

basta el ú l t imo extremo. E s , pues, l legado el momento de prin-

cipiar la dif íc i l e m p r e s a ; y al tender la vista sobre los o b s t á -

culos que por todas partes le oponen las tristes circunstancias 

en que se encuentra la Patria, no puedo menos, ¡oh c i u d a d a -

nos! d e invocar vuestro auxi l io y excitar vuestros nobles senti-

mientos á favor de la justa causa, en nombre de la gran nación 

d e que |ois parte, del d igno monarca á quien habéis j u r a d o , y 

d e la santa y sublime re l ig ión que os une con los vínculos 

mas sagrados. Inúti les serian todos mis esfuerzos, si el egoísmo, 

la codicia y el rencor , se obstinasen en acabar d e destruir el 

edif icio social , y en anteponer sus intereses particulares al Ín-

teres público. Pasiones vi les , nutridas en el corazon de h o m -

bres temerarios, abortaron la rebelión que nos d e b o r a ; pero 

necias preocupaciones, hijas del orgul lo y d e la ignorancia, la 

fomentan y la sostienen. ¿ N o será y a tiempo de que la luz rom-

pa y deshaga las tinieblas, y el hombre poseyéndose d e la n o -

bleza de su ser , abomine de su ambición é imprudencia que lo 

han envi lec ido hasta igualar lo con las fieras? ¿ A u n deberá su-

f r i r la N u e v a España mas devastación y ruina de la que q u i -

sieron acarrearle los que alucinados con un extravagante o p -

t imismo se propusieron destruir un mal imaginario con una 



m u l t i t u d de males p o s i t i v o s ? V o l v e d , p u e s , C i u d a d a n o s ; v o l -

v e d los o jos ác ía el t i e m p o q u e y a n o e x i s t e , y si a l c o m p a r a r -

l o c o n el presente h a y a l g u n o e n t r e v o s o t r o s q u e n o í i é r í a l á -

g r i m a s de d o l o r , s a l g a d e la s o c i e d a d de h o m b r e s sensibles^ y 

h u y a con las fieras á. los m o n t e s . A nuestra v is ta han d e s a p a -

r e c i d o los pueblos y los c a m p o s : han h u i d o las a r t e s y é T ' c í f f 1 

m e r c i o : han ca ído las r i q u e z a s y la a b u n d a n c i a ; y en v e z d e fér-

ti les c a m p i ñ a s , l a b o r i o s o s tal leres y c i u d a d a n o s o p u l e n t o s , s o l o 

se n o s presentan d e , s i e r t o s , j u i n a s y miserias . A s o l a d a s las p o b l a -

c i o n e s : a r r a s t r a d o á las a r m a s el p a c í f i c o c u l t i v a d o r : y e r m a s las 

t i erras p ingües ,y c u b i e r t a s de c a d á v e r e s en l u g a r de f r u t o s p r e -

c iosos ; separado el esposo de la esposa, el p a d r e d e l h i j o , y e l 

h e r m a n o d e l h e r m a n o : usurpadas las p r o p i e d a d e s : a b a n d o n a d a s 

las m i n a s : saqueadas las poses iones: o b s t r u i d o s los c a m i n o s : pa-

r a l i z a d o e l trafico.... ¡ah! ¿ p o r q u é ha p o d i d o apetecerse y p r e -

fer irse , esta s i tuación h o r r i b l e y desastrosa, á la q u e o f r e c í a la 

p a z y la c o n c o r d i a ? S i un e n e m i g o e x t e r i o r h u b i e r a i n v a d i d o 

estos paises, a m a r g a f u e r a nuestra d e s o l a c i ó n ; pero nos conso-

l a r í a e l con v e n c i n i t e n i o de q u e no h a b í a m o s bt istódó nosotros 

m i s m o s nuestra desgrac ia . ¿ Y n o d e b e ser inf in i ta nuestra d e -

sesperación y v e r g ü e n z a al cons iderar q u e sin mas i m p u l s o q u e 

el d e las pas iones , h e m o s c a i d o en el a b i s m o en q u e nos v e -

m o s ? P u e s tantos males , c i u d a d a n o s , v a n á acabar con el E s t a -

d o si n o se a p r e s u r a el r e m e d i o , y mas q u e en la m í a , está en 

v u e s t r a m a c o la s a l v a c i ó n y la paz. Q u e cesen de una v e z esos 

o d i o s q u e r.o deben t e n e r l u g a r en p e c h o s e s p a ñ o l e s : q u e se 

a p a g u e esa f a n á t i c a e n e m i s t a d q u e f u n d a d a en m e r o s c a p r i c h o s 

p r o d u c e d a ñ o s inca lcu lab les sin pronost icar un solo bien: q u e des-

a p a r e z c a d e entre nosotros la i m p r u d e n c i a y la p r e c i p i t a c i ó n 

c o n q u e sin a d v e r t i r l o se a l ienta mas y mas la d i s c o r d i a y la 

d e s u n i ó n ; y la paz , la santa paz r e n a c e r á entonces , q u a n d o n o 

h a y a e n t r e nosotros mas t í t u l o s q u e los de españoles y h e r m a n o s . 

Q u a l e s q u i e r a q u e h a y a n s ido ios pretextos q u e h a s -

ta a h o r a se han v o c i f e r a d o p a r a j u s t i f i c a r la r e b e l i ó n , han des-

a p a r e a d o de up g o l p e á i m p u l s o de la C o n s t i t u c i ó n , de ese 

p r e c i o s o f r u t o de los afanes y de la s a b i d u r í a d e l C o n g r e s o na ;-

. c i o n a l . y o . £ ^ ; e n . . Í f n , . á p o n e r o s en e n t e r a posesión dé ' l t ís b i ¿ -

nes q u e en sí e n c i e r r a , y SeVe e r p r i ' m é r ó en o b s e r v a r 1 z é t a s a -

m e n t e sus preceptos . ¿ H a b r á a l g ú n h o m b r e tan o b c e c a d o q u e 

ose despues r e p r o d u c i r las ponderadas q u e x a s de o p r e s i ó n y 

d e s p o t i s m o , d e c u y a s pa labras ha abusado t a n t o la mal ic ia y 

l a m a l a f é ? ¿ Q u i é n n o era e s c l a v o en a q u e l t i e m p o de c o r r u p -

c i ó n y d e per f id ia en q u e todos los v i c i o s a c a u d i l l a d o s p o r e l 

m a s insolente y c r i m i n a l f a v o r i t o , h a b l a n p r o s t i t u i d o el t r o n o 

d e S F e r n a n d o y d e r r a m a d o la miseria y la contus ión en l a 

d e s g r a c i a d a E s p a ñ a ? ¿ E r a n acaso los peninsulares mas f e l i c e s 

q u e v o s o t r o s ? E x a m i n a d la f u n e s t a h is tor ia de v e i n t e anos* y 

n o e n c o n t r a r e i s e n a q u e l l a m a l h a d a d a r e g i ó n , s ino a r b i t r a r i e -

dad* d e s o r d e n é i n f e l i c i d a d . V e r e i s a l l a b r a d o r a r r u i n a d o c o n 

la r a p i ñ a de sus f r u t o s : d e s t r u i d o al c o m e r c i a n t e con los i m -

puestos e x c e s i v o s : p e r e c i e n d o a l artesano p o r la c o n s i g u i e n t e 

a n i q u i l a c i ó n de l a i n d u s t r i a : d e s p r e c i a d o a l c i u d a d a n o b e n e -

m é r i t o q u e n o o f r e c í a inciensos a l v i s i r ; y p a r a c o m p l e m e n t o 

d e tantos males inter iores , una g u e r r a quasi n o i n t e r r u m p i d a * 

y a m a r í t i m a , y a terrestre* q u e c o n s u m í a la p o b l a c i o n y a c a b a -

ba de c o r r o e r el e d i f i c i o d e la m o n a r q u í a ; E n t r e t a n t o , si las 

A m é r i c a s resent ian a q u e l l o s males , g o z a b a n t r a n q u i l a m e n t e d é 

su c o m e r c i o inter ior y d e las venta jas de la paz . M a s a p a r t a ^ 

das d e l i m p u l s o q u e o r i g i n a b a tantos d a ñ o s , su t u e r z a era m e -

c o s v e h e m e n t e en estas r e g i o n e s , y los de la o t ra parte d e l m a r 

m i r a b a n con d o l o r o s a e n v i d i a la suerte de los habi tantes d é 

A m é r i c a . A tantos desastres , á tantas t u r b a c i o n e s , puso c o l m ó 

l a invas ión del sultán de F r a n c i a , preparada de a n t e m a n o p o r 

la t o r o e z a y falsa p o l í t i c a d e l p r i v a d o . E n t o n c e s f u é q u a n d o 

t o d a s 'las plagas c a y e r o n j u n t a s s o b r e el pais de v u e s t r o s padres* 

y se o f r e c i e r o n en aquel p e r s e g u i d o c o n t i n e n t e , escenas m a s 

h o r r i b l e s q u e las q u e v i e r o n los vasa l los d e R o d r i g o al desplo-^ 

m a r s e e l i m p e r i o gotied. L a s h o r d a s d e l m o d e r n o A t í l a , m a s 

i m p í a s q u e las incultas t r i b u s de los á r a b e s , s e ñ a l a r o n stí 

m a r c h a impetuosa con rioS d e sangre m ó c e n t e : p r o s t i t u y e ^ 

r o n e l h o n o r c a s t e l l a n o : a t r e p e l l a r o n los mas sagrados d e r e -

c h o s : pus ieron en acción t o d o s los vicios* y p r o í a n a r o n c o a 

v i l i p e n d i o la d i v i n a r e l i g i ó n q u é p o r d o c e s ig los h a b i a e x i s t i -

d o en la patr ia de los h é r o e s , c o m o en su l e g í t i m o s a n t u a r i o 

E n m e d i o de angust ias tan t e r r i b l e s , y q u a n d o la h e r ó y e a l u -

c h a c o n t r a la v i o l e n c i a tnas a t r o z , parec ía n o j i e r m i u r á l o s es-

i 



pañoles otra cosa que su propia defensa, s e v i ó con asombro y 

con ternura, que vo lv iendo los ojos ác iasus hermanos de A m é -

r ica , f u é uno de sus primeros objetos el remediar también la 

suerte de los habitantes del hemisfer io de C o l ó n , borrando a 

estas provincias el nombre anti l iberal de colonias, dec larándo-

las parte integrante de la monarquía española, é igualando á 

sus hijos en derechos y prerogat ivas con los de la metrópol i . 

^ N o era posible romper en un momento todas las trabas, 

y destruir todos los errores que el fanatismo tenia establecidos 

en ambos m u n d o s y que se habian fortif icado con el transcurso 

d e centenares de a ñ o s ; y si hombres violentos y precipitados 

apelaron á la fuerza en este continente para conseguir una liber-

tad q u e e l l o s mismos no comprehendian, á pretexto de opresion 

que tanto se habia experimentado en la nueva c o m o en la a n -

tigua España y c u y o remedio era tan próximo c o m o cierto, l le-

g ó finalmente el dia suspirado en que se consagró la d ignidad 

española en todo el universo, y en que se disiparon las f r i v o -

las causas d e los que bárbaramente quisieron prefer ir la ruina 

d e su patria, a l 'd iminuto sacrificio particular d e algunos m e -

ses d e sufrimiento. S i , c iudadanos: la aurora d e la l ibertad 

ha br i l lado por ú l t imo, y vuestros representantes, echando un 

v e l o ante el desconcierto y fatuidad d e los t iempos pasados, c i -

mentaron y a la fel ic idad de ambas Españas, y estas prov inc ias 

son un m i e m b r o igual á qualquiera otro d e la monarquía. 

Q u a n t o pudiérais apetecer y discurrir , y aun aquel lo que no 

podriais nunca alcanzar por medio del desorden y la sangre , 

lo tenéis concedido. Establecido un justo medio entre la c o n -

fusión de la democracia y la arbitrariedad del despotismo, sois 

y a ciudadanos dependientes de un poder moderado y justo, que 

st ibdividido en sus tres calidades esenciales, imposibil i ta a los 

que las poseen c o m o en depósito, de abusar de su facultad y 

r e u n i r un excesivo mando en perjuicio de vuestros derechos y 

d e vuestra l ibertad. Vuestras manos industriosas, no están y a 

l igadas ni sujetas á restricciones absurdas: podéis , c u l t i v a r en 

vuestros campos quanto ellos sean capaces de p r o d u c i r : 

nombrare is de entre vosotros mismos los que hayan de 

d i r i g i r y cu idar de vuestra economía c iv i l , y los que h u -

bieren de representar la parte d e vuestra soberanía en 

el C o n g r e s o nacional : publicareis l ibremente vuestras ideas 

y pensamientos polít icos en quanto no propendan á o r i -

ginar la divis ión ó trastorno del Estado, y sereis a la v e z 

subditos y gobernantes, pues que los empleos y destinos pú-

blicos son del español sabio y benemérito, ora h a y a nacido 

en la península, ora en la A m é r i c a . 

Q u a n d o quisiera dudarse d e la exactitud con que se 

exerccra esta igualdad de premios, la generosidad y d e s -

prendimiento con que ha principiado á practicarla el S u -

premo G o b i e r n o , convence hasta la evidencia de que sus 

promesas no son vanas, ni nuestra esperanza ilusoria. Los 

pr imeros puestos de la nación están ocupados por d ignos 

americanos. Su v o z resuena en las bóvedas del C o n g r e s o , 

y es atendida y respetada. L o s que se afanan y desvelan 

por la suerte d e la monarquía española, miran esta pre-

ciosa parte de el la con el mismo amor que la península. ¿ Q u é 

fa l ta , pues, para la fe l i c idad de N . E . ? Españoles d e ambos 

hemisfer ios habitadores d e estas provincias, acabe de una vez 

la discordia y la enemistad. T i e m p o es y a de que conozcáis 

que vuestro v e r d a d e r o Ínteres es incompatible con vuestra 

desunión y desafecto. E l precio de vuestra reconcil iación es 

incalculable , y el sacrificio que se os ex ige m u y l imitado para 

resistirlo. ¿ D o n d e está, pues, la nobleza que ha caracterizado 

a los hijos de la magnanima nación á que pctteneceis? ¿ H a -

bréis s ido siempre generosos para con vuestros enemigos, y 

os negáis á serlo con vosotros mismos? L l e g u e por fin el dia 

d e la f raternidad y el a m o r : o lv ídense para siempre las r e n -

cillas y partidos qualquiera que h a y a sido su o r i g e n : dest icr-

rer.se d e nuestra boca esos nombres odiosos de criollo y gachu-

pín, inventados por la ignorancia y mantenidos por la f a t u i -

d a d ; y en f o r m a n d o todos una fami l ia unida con los lazos de 

la sincera concordia , veréis , c iudadanos, descender sobre vues-

t ro suelo todos los bienes d e la paz. Renacera la agricultura: ' 

progresara el c o m e r c i o : producirán las m i n a s : se alentara la 

industr ia : se desterrará la miseria: huirán los cr ímenes: se 

aumentará la poblac ion: se multiplicaran las luces, y os n i v e -

lareis por ú l t i m o con les primeros pueblos de la tierra, l 'ero 

aun no basta todo esto para restituir el órden y l a q u i e t u d á 
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N . E . H o m b r e s h a y desenfrenados que desoirán sin duda la 

v o z de la r a z ó n , porque precipitados en el cr imen no se m u e -

ven y a por o t r o impulso que e l de una lastimosa desespera-

ción" f ruto i n f e l i z de los delitos. E l l o s en el f u r o r d e su d e -

l i r i o abanderizan gentes ilusas y amenazan con el f u e g o y e l 

h i e r r o la seguridad del Estado. F o r z o s o es destruirlos, y que 

la lealtad d e los españoles de A m é r i c a q u e d e en su p r i m i t i v o 

esplendor y pureza. C i u d a d a n o s ; si vuestro desprendimiento 

auxi l ia mi z e l o y ef icacia, y o os o f r e z c o la tranqui l idad q u e 

tanto deseáis. Vosotros sabéis las necesidades del g o b i e r n o s 

no ignoráis que vuestra suerte depende d e la s u y a , y sabéis 

b ien que en sostenerlo trabajais por vosotros mismos. Es t iem-

p o , pues, de q u e con m a n o franca l e ofrezcáis quanto os f u e r e 

posible para que n o perezca. U n sacrificio que ahora os p a -

rezca tal v e z costoso, va á aseguraros para s iempre vuestra 

f o r t u n a : si lo rehusáis, vais á perecer y lo perdéis todo. L o s 

g u e r r e r o s v o l a r á n entonces sin obstáculos á exterminar al ene-

m i g o , y este esfuerzo os restituirá la a g r i c u l t u r a , las minas y 

el c o m e r c i o , y con esto La paz y la abundancia . D e s e m b a r a -

zados los c a m i n o s y animado el tráf ico, el Estado c o b r a r á l o 

que es s u y o , satisfará sus créditos, protegerá vuestras n e g o c i a -

c iones , y sa ldré is gananciosos de vuestra l iberal idad. E x p e -

r ienc ia teneis d e que sé f o r m a r exérc;itos y conducir los á la 

v i c t o r i a : e l los han tr iunfado s iempre á m i v o z y t r iunfarán 

en adelante sostenidos por el D i o s d e las batallas. A u n c u e n t o 

con mult i tud de brazos dispuestos á pelear por la justa causa, 

y me l isongeo del p o d e r de la f u e r z a física y moral d e que 

me será fác i l d isponer q u a n d o me pongáis en estado de hacerlo 

por medio d e vuestra generosidad. E l p e l i g r o es grande y la 

necesidad u r g e n t e : no di latéis un momento vuestros servic ios , 

p o r q u e en un momento p u e d e estribar la ruina ó la sa lvac ión 

d e la Patria, 

Y v o s o t r o s los que constituidos en otras clases no podéis 

s e r v i r al E s t a d o con vuestros intereses; y o os e x h o r t o á c o n -

tr ibuir á su f e l i c i d a d del modo que es tuv iere á vuestro alcan-

ce. Minis tros d e l S a n t u a r i o , no cesen de resonar vuestras v o -

ces en el a u g u s t o templo predicando la paz y la v e r d a d , y 

desterraudo los e r r o r e s q u e una apostasía fatal ba s e m b r a d o 
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en estos paises. Y o sé que si vosotros c o r r e s p o n d i e n d o á la 

santidad de vuestro d e s t i n o , empleáis v 'uésíra d o m i n a y 

e x e m p l o en procurar extinguir el f u e g o de la discordia^ ella 

desaparecerá pomo el h u m o delante del v iento . N a d i e sino 

vosotros penetra hasta lo íntimo de la conciencia de los h o m -

bres, y nadie .como vosotros puede sembrar en sus corazones 

las semillas del amor y de la caridad. I l a c e d l o , pues: así lo 

exigen vuestro sagrado empleo y la humanidad dolorida. 

¿ Y dexareis de satisfacer mis pacíficos deseos V Y o creería h a -

ceros la m a y o r ofensa, si dudara un momento de vuestro ze lò 

y patriotismo. Jueces y autoridades publicas, si el imperio de 

la justicia ?e debi l i ta , cierta es la deSt'ríiíííon d t l Estado. 

N u n c a mas que ahora reclama la patria vuestra equidad, y 

harto sabéis que no son tan poderosas las ' leyes como t i exètni 

pío dé quien las administra. X e f c s y Oficiales militares, iapb-

y o y defensa 3e la Monarquía , á vosotros está confiada " p r i -

mariamente su segur idad; y el honor, la lealtad y la' bizarría 

deheg.ser vuestra divisa. Las tropas no serán otra cosa que 

lo que vosotros fuereis ; y si y a coronaron vuestras sienes los 

laureles de la victoria, aun os queda un vasto campo en que 

añadir timbres á vuestro nombre. V e l a d sobre ,1a discipljpa y 

el Orden de vuestros soldados, é inspiradles el patriotismo,, 

la m o d e r a r o n y el deseo de gloria que caracterizan á un 

v e r d a d e r o militar. Sabios y escritores, no estén ociosas vues-

tras plumas quando la opinion extraviada necesita ilustrarse 

y corregirse; péro ved que el abuso de vuestros conocimien-

tos es mil veces mas perjudicial que la ignorancia misma. L a s 

pasiones y los intereses parciales deben áhogarse quando se 

escribe al públ ico: solo la verdad y'l !á' razón han de ser es-

tampadas entonces por la mano del sabio. Por ú l t imo, c i u d a -

danos todos, reunios á vuestro X e f e que solo desea la fe l ic i -

dad c o m ú n , y no haya sino una voluntad en todos vosotros. 

Y o me atrevo a exigiros que obréis al n ive l de mi c o n d u c t a , 

porgue espero que no veáis un momento siquiera decaer m i 

zelo y afán por el servicio públ ico ; pero también m i proce-

der se regulará por el vuestro: que si á pesar dé ¡ mi persua-

sión, j¡rk ó i à l h t g à t ì r i à p à f c fcl/ yr«t¿wusé-.-

tros mismos OS' déxais afíaStrar del •ésoi 'Smo,' 'de l lMl»©ràden-
o u ^ u , « «a i«i«t » ^ ¿ n o ^ S i o S ^ 



cia , del o d i o y d e aquel los vicios que no son compat ibles con 

la paz de N . E , , s a b r é usar inexorablemente del rigor d e la 

justicia p a r a a p r e m i a r á cada qual al desempeño de sus o b l i -

gaciones, y aun cor tar del cuerpo social todos los miembros 

c o r r o m p i d o s que puedan enfermarlo. N i el t ítulo de a m e r i -

cano ni el d e e u r o p e o , será para m í causa de indecisión en 

el p r e m i o ó c a s t i g o : no reconoceré otros derechos que los que 

dieren la v i r t u d y e l mérito. Y si he probado bastantemente 

mi sensibi l idad y m i anhelo por la cordialidad y la unión, 

probaré también q u e tengo la firmeza necesaria para castigar 

i r r e m i s i b l e m e n t e á los obstinados y malévolos. L o s buenos 

deben m i r a r m e c o m o á un P a d r e ; pero ¡ a y de aquel que osa-

re atentar contra l a seguridad del E s t a d o ! L a s leyes caeran 

sobre su ex is tenc ia y y o seré el pr imero que pronuncie el 

terr ible f a l l o . 

T a l e s son, c iudadanos , los fines y deseos de vuestro nue-

v o X e f e ; y si c o m o espero cooperáis á su logro, no dexando 

sobre m i s débi les h o m b r o s todo el enorme peso que la nación 

m e ha c o n f i a d o , n o d u d o que algún dia gozaré d e l indecible 

placer de haber c o r r e s p o n d i d o á las esperanzas del Supremo 

G o b i e r n o , y d e l m u c h o mas alahueño, que consiste en p r o -

porc ionar la paz y la alegria á estas provincias, gratas á m i 

corazon por tantos títulos. 

M é x i c o 2 6 d e M a r z o d e 1 8 1 3 . 

Felix Calleja. 

D E C R E T O 

D E L A S C O R T E S 

GENERALES Y EXTRAORDINARIAS 

BEL RETNO, 

S O B R E A R R E G L O D E T R I B U N A L E S 

Y SUS ATRIBUCIONES. 

_ -r~—1 
/ 

R e i m p r e s o en M é x i c o en v i r t u d de órden del E x m ó . S r . 

V i r e y de 1 9 d e M a r z o d e 1 8 1 3 á conseqüencia de la d e la 

R e g e n c i a de la M o n a r q u í a de 4 de N o v i e m b r e del año p r ó -

x i m o anterior, en que S. A . S. se sirvió autorizar á S. E. pa-

ra que dispusiese su reimpresión en este R e y n o . 

P O R D . M A N U E L A N T O N I O V A L D E S , I M P R E S O R DE C Á M A R A DE S . M . 
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I-Ja Regencia del Reyno se ha servido dirigirme el Decreto 
que sigue: 

D . F E R N A N D O V I I , por la gracia de Dios y por la Constitu-
ción de la Monarquía española, R e y de las Españas, y en su au-
sencia y cautividad la Regencia del Reyno nombrada por las Cor-
tes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes vie-
ren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado lo siguiente: 

» Las Cortes generales y extraordinarias, deseando llevar á 
efecto lo prevenido en los artículos 2^1 y 273 de la Constitu-
ción, y que desde luego se administre con arreglo á ella la jus-
ticia por las Audiencias y jueces de primera ins:ancia en todas 
las provincias de la Monarquía, han venido en decretar y decre-
tan lo siguiente: 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De 1as Audiencias. , 

A R T I C U L O I . 6 

Por ahora y hasta que se haga la división de! territorio es-
pañol prevenida en el artículo 11 de la Constitución, habrá una 
Audiencia en cada una de las provincias de la Monarquía que la» 
han tenido hasta esta época, á saber: Aragón, Asturias, Canarias, 
Cataluña, Extremadura, Galicia, Mallorca, Sevilla, Valencia; y 
en Ultramar, Buenos-Ayres, Caracas, Charcas, Chile, Cuzco, Gua-
dalaxara, Goatemala, Isla de Cuba, Lima, Manila, México, Qui-
to y Santa Fé. 

2.0 

E l territorio de estas Audiencias será por ahora el mismo 
que han tenido, y la misma su residencia; pero si algunas por 
las circunstancias de la guerra la hubiesen fixado en otros puntos 
mas á propósito, contiauarán interinamente en ellos con aprobación 
de la Regencia 

3-° 

Se establecerán también con la brevedad posible una Audien-
cia en Madrid, otra en Pamplona, otra en Valladolid, y otra en 
Granada, en lugar de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte de las 
dos Chancillerías, y del Consejo de Navarra y su cámara de Cómp-



tos; erigiéndose ademas una Audiencia en la villa del Saltillo, en la 

Amécica; Septentrional. befchoin» na a U o g i aobBiiaiíjsM 
4.0 .nobsnioIKi 

E l territorio de la Audiencia de Madrid comprehendcrá á to-
da Castilla la Nueva. E l de la de Valladolid á todas las provincias 
cornprehendidas en la demarcación de Castilla la vieja y León. E l 
de la de Granada á la provincia de este nombre, y las de Córdoba, 
Jaén y Murcia. E l de la de Pamplona á las provincias de Navar-
ra, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya; y el de la del Saltillo á las pro-
vincias de Coahuila, nuevo Reyno de León, nuevo Santander y 
los Tejas. 

S-" 

L a Audiencia de Madrid se compondrá de un Regente, diez 

y seis Ministros y dos Fiscales. Habrá en ella dos salas para los 

negocios civiles y otras dos para los criminales, con quatro Mi-

nistros cada una. 
6.» 

L a s Audiencias de Aragón, Cataluña, Extremadura, Galicia, 
Granada, Lima, México, Navarra, Sevilla, Valencia y Valladolid 
tendrán cada una un Regente, doce Ministros y dos Fiscales; y 
constarán de dos salas civiles y una para lo criminal, compuestas 
de quatro ministros cada una. 

7" 

L a s Audiencias de Asturias, Buenos-Ayres, Canarias, Cara-
cas, Charcas, Chile, Cuba, Cuzco, Goatemala, Guadalaxara, Ma-
llorca, Manila, Quito, Saltillo y Santa Fé, se compondrán cada 
una de un Regente1, nueve Ministros y dos Fiscales. Habrá en 
ellas una sala de quatro Ministros para los negocios civiles y cri-
minales en segunda instancia, y otra de cinco para conocer de ellos 
en tercera. 

8.® 

Si algunas de las Audiencias que deben tener tres salas no las 
necesitasen por ahora, por hallarse ocupado en parte su territorio, 
podrá la Regencia establecerlas con dos salas solamente hasta que 
varíen las circunstancias, y se arreglarán en tal caso á lo que se 
previene en esta ley con respecto á las Audiencias de dos salas. 

•.-, :,-•>,:] rifriybl; . ' : .. . ' • V1 , í-iubr. snpmsjinu «i 
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Cesará en todas las Audiencias la? diferencia de Oidores y 

Ninguna de ellas tendrá en adelante otro Presidente que su 
Regente respectivo. 

Alcaldes del Crimen. Todos los Ministros de ellas serán unos 
Magistrados ¡guales en autoridad, y todos tendrán la misma de-
nominación. 

10. 

Todas las Audiencias tendrán en cuerpo el tratamiento de 
Excelencia, y sus Regentes, Ministros y Fiscales en particular el 
de Señoría. 

>1. 

Todas las Audiencias serán iguales en facultades, é indepen-
dientes unas de otras, sin que haya asunto de conocimiento exclusi-
vo de ninguna. 

>3» 

Las facultades de estas Audiencias serán únicamente: 
Primera. Conocer en segunda y tercera instancia de las causas 

civiles y criminales que se les remitan por los jueces de primera 
instancia de su distrito en apelación, ó en los casos que previene 

« f e a í f B o a • • - í ••• « • •• . "siSáfl©? 

Segunda. Conocer de las causas de suspensión y separación de 
los jueces inferiores de su territorio conforme á la Constitución. 

Tercera. Conocer de las competencias entre los mismos. En 
ultramar las que ocurran entre los jueces subalternos y los Tribu-
nales y Juzgados especiales, ó entre estos y las Audiencias se deci-
dirán por la mas inmediata. 

Quarta. Conocer de los recursos de protección y los de fuerza 
que se introduzcan de los Tribunales y Autoridades Eclesiásticas 
de su territorio; entendiéndose comprehendidos en.ellos los recur-
sos de nuevos diezmos de que ántes conocía el Consejo Real. 

Quinta. .Recibir, de los.jueces subalternos de su territorio los 
avisos de las causas que se formen por delitos y las lisias de las 
causas civiles y criminales pendientes, como se manda en la Cons-
titución, para' promover la mas pronta administración de Justicia. 

Sexta. Hacer el recibimiento de Abogados, previas las forma-
lidades prescritas por las leyes. Y los Abogados que así se reciban, 
ó que estén recibidos hasta el dia, podrán exercer su profesión pre-
sentando el título, en qualquiera puéblo de las Espafias, exceptuan-
do únicamente aquellos en que hay colegios; pues deberán incorpo-
rarse en ellos conforme al Decreio de las Cortes de 22 de Abril 
de 1811. 

Séptima. Examinar á los que pretendan ser Escribanos en sus 



respectivos territorios, previos los requisitos establecidos ó que se 
establezcan por las leyes. Y los examinados acudirán al R e y ó á 
la Regencia con el documento de su aprobación para obtener el 
correspondiente título. 

Octava. Conocer de los recursos de nulidad que se interpongan 
de las sentencias dadas por los jueces de primera instancia en las 
causas en que procediéndose por juicio escrito, conforme á derecho, 
no tenga lugar la apelación; cuyo conocimiento será para el preci-
so efecto de reponer el proceso devolviéndolo, y hacer efectiva la 
responsabilidad de que trata el artículo 254 de la Constitución. 

Novena. Conocer en Ultramar de los mismos recursos de nu-
lidad quando se interpongan de las sentencias dadas en tercera ins-
tancia, ó en segunda si causan executoria, para solo el efecto que 
previene el artículo 269 de la Constitución. 
• ' ' ' í'l'sb . í, m¡, . 1 ¡,1'ftlii «Bilnwn. 

»4-

N o podrán las Audiencias tomar conocimiento alguno sobre 

los asuntos gubernativos ó económicos de sus provincia?* -

; >5-

Tampoco podrán en ningún caso retener el conocimiento de 
causa pendiente en primera instancia, quando se interponga apela-
ción de auto interlocutorio; y fuera de este caso no podran llamar 
los autos pendientes ni aun ad effectum viúendi. 

16. 

Los Regentes, Ministros y Fiscales de las Audiencias no po-
drán tener comision alguna, ni otra ocupacion que la del despacho 
de los negocios de su Tribunal. 

Quedan suprimidos los juzgados de provincia y los de qtiar-
tel que hasta ahora han exercido los Alcaldes de Córte y los del 
Crimen; y asimismo los empleos de Alguacil mayor que hay en 
algunas Audiencias. 

18. 

También queda suprimid?, la plaza de Juez mayor de V i z -
caya; y la Audiencia de Pamplona conocerá de las causas y pley-
tos de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en segunda 
y tercera instancia, por el mismo orden que de las demás de su 
territorio. 

• tyu el nos obweas 3Íí .»awiboA 'kkxt s i s S i S fcéfaieT 
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Los Ministros y Fiscales de las Audiencias de la Península 
é Islas adyacentes tendrán el sueldo de treinta y seis mil reales 
de vellón anuales, y los Regentes el de cincuenta mil. Pero por 
ahora y hasta que varien las circunstancias, aquellos gozarán so-
lamente el de veinte y quatro mil, y éstos el que actualmente 
disfrutan de treinta y seis mil. 

20. 

En atención a los mayores gastos de la Córte, el Regente de 
Ja Audiencia de Madrid tendrá el sueldo anual de sesenta mil rea-
les, y los Ministros y Fiscales el de quarenta y cinco mil. Pero 
mientras rija la ley que designa el máximum de los sueldos, se re-
ducirán á él los referidos. 

- ';,.„ úf.lísla ú ; . , v 

Por' lo respectivo á las Audiencias de Ultramar, el Capitan 
general de cada provincia, oyendo al Intendenta ó Gefe de Ha-
ciend 1 de la misma, y á la Audiencia ó Audiencias de su distrito, 

'propondrá á la Regencia, con remisión del expediente, el sueldo de 
que deban'gozar los Regentes, Ministros y Fiscales de cada una 
con atétÍ¿:íon á las circunstancias de los respectivos países; y la Re-
gencia lo' remitirá á las Cortes con su informé. Entre tanto conti-
nuarán aquellos Magistrados cdn la dotacion que actualmente dis-
frutan. , . . - . . . ••"' 

22. 
R O S & D V 52CÍ0 Y M N P T F I T T P J I P L M B R ^ A» . . • -

Cada tina de las Audiencias, as! de la Península é Islas ad-
yacentes como de Ultramar, teniendo presentes la planta y facul-
tades que se les dan por la CotiStitucion y esta ley, propondrá á 
la Regencia del Reyno dentro de .quatro meses contados desde el 
'recibo del presente Decreto, las Ordenanzas que crea mas opor-
tunas pora su régimen interior, el numero de subalternos necesarios, 
y sus dotaciones respectivas; remitiendo al mismo tiempo copia au-
téntica de las" Ordenanzas que actualmente rijan: y la Regencia, 
oyendo al Consejo de Estado, formará con vista de todas una O r -
denanza para el régimen uniforme de todas las Audiencias, con ex-
presión d* los subalternos necesarios para cada una y sus dotacio-
nes, y la, pasará á las Córtes para su aprobación, Entre .tanto se 
(Hibernarán- las Audiencias por sus actuales Ordenanzas en quanto 
no se opongan á la Constitución, y á lo que aq.uKsft p^viene. 

«!« «b wm8& «si ->ft ¡BÚJÓ om&a te 1*4, ,«.bnsKni B I M I S I Y 
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También formará cada Audiencia, de acuerdo con la Diputa-
J " " ' í ' " 



cion provincial respectiva, y lo remitirá á la Regencia dentro del 
mismo término, un arancel de los derechos que deban percibir así 
los dependientes del Tribunal como los Jueces de partido, Alcal-
des, Escribanos y demás subalternos de los juzgados de su termo -
rio; y la Regencia, al tiempo de pasar estos aranceles á las Córtes 
para su aprobación, propondrá lo que le parezca á fin de que 
quanto sea posible se igualen los derechos así en la Península co-
mo en Ultramar respectiva y proporcionalmente. 

2 4 . 

Los dos Fiscales de cada Audiencia despacharán indistinta-
mente en lo civil y criminal por repartimiento, que autorizará la 
misma. 

2 5-

Los Fiscales tendrán voto en las cansas en que no sean parte, 
quando no haya suficientes Ministros para determinarlas ó dirimir 
una discordia. 

2 6 . 

En todas las causas criminales será oido el Fiscal de la A u -
diencia, aunque haya parte que acuse. En las civiles lo será úni-
camente quando interesen á la causa pública ó á la defensa déla 
jurisdicción ordinaria. 

Los Fiscales de las Audiencias no llevarán por título ni pre-
texto alguno derechos ni obvenciones de qualquiera clase y baxo 
cualquiera nombre quesean, por las respuestas que dieren en los 
asuntos que se les pasen. 

2 8 . 

Los Fiscales en las causas criminales ó civiles en que hagan 
las veces de actor ó coadyuven el derecho de este, hablarán en es-
trados antes que el defensor del reo ó de la persona demandada; 

de e u I T K r a P r e m a d 0 S á ' n s l a n c i a d e I a s P a r t e s como qualquiera 

2 9 . 

Las respuestas de los Fiscales así en las causas criminales co-

Z S ^ T ^ ^ £ n Cas° 'osinte-

En las Audiencias de dos salas todos los negocios civiles y 
criminales se determinaran en segunda instancia por la sala de este 

-J^á^ísÉ fc kiüiiTisi o! y ¿vifásam isbsi nombre. y en Ja tercera pasarán á la otra siJadesoqcs de 
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de vista cojiünnatona do la de primera instancia, concurrí, 
la revista .v determinación todos ins M¡iü<tm< r,,..»,,'. ' 32 

no nuoiese Magistrados suficientes en la Audiencia, se agregarán 
uno ó dos Jueces de letras de la Capital que no hubiesen sentencia-
do la causa de que se trate, y en su defecto la sala elegirá á plu-
ral$ad¿)¡le, v-stus el Letradqi ó.-Leftadó« que se necesiten, - f 

si ijiHiioKtt w •• «olnatainej« «6$ l e t ó f i t ó ^ í - , , m m m 

En estas Audiencias de dos salas la discordia que ocurra en 
«decidirá por un, Ministro dé teátra, 

6 f W ^ c J g ^ g i s c a l e s , .Si ocyrfieSe discordia en la sala,^.ter-
cera se dinm.rá, á falta deí Regente ó de un Fiscal, pot-a^d*; . ' 
los Jueces de letras de la capital,.é«n su defecto por un Letrado,' 
con arreglo á lo prevenido en el artículo precedente. En las de-
mas. s M i ^ i a s 'a d^cordia que; haya en una sala, será decíflida 
porluni^nUtfc,; de qualquiera de las otras. 

SÍ 5b BMtáteb «I t « « i . ti . • büvSíti&J 

En las Audiencias de tres salas se determinará en qualquiera 
demias qiyiles la súplica interpuesta de la otra ó de la sala « ¿ n i -
na!: pero si se suplicase de sentencia de vista confirmatoria-de ta- í 
de primera instancia, se reunirán para la revista.y-,determinación 
todos los Ministros de las otras dos salas; y,.«empre, habrá á lo 
menos dos Jueces mas que los que,,sentenciaron en vista. ' 

33'' 2®ans3 « I m t d m < l t ó l • 
•p 1 ' i V ' ? b « b s i s b b nrivi/vhso» 6 io)íi; tfe « i s v ZE! 
fcn la, Audiencia de dos . salas civiles y des criminales la sú-

plica de una se d ridirá e n > m , f ¡ e l Respectivo ramo; pero de 
qualquiera que se suplique contra dos sentencias conformes se-,reu-
nirán los Ministros de una sala civ&y otra Criminal, y habrá *á l o 
menos dos Jueces mas que los que Fallaron en segunda instancia. 

. J B9 Jas ¡slsoai'-í ' >.b asRawjm 
4-,; . 34-nfciev.. "•• 011 aslivb n§ .-. 

T 1 J 1 « i ,••'•»•> ífa » » h - a o l w f ? 
Las respectivas salas de las Audiencias se formarán cada año 

alternando los Ministros por el órdefi de su antigüedad en la forma 

<30? * »«I « f e » asltt «.h aetensibqA es! nS 
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A U D I E N C I A S 

D E T R E S S A L A S , 

A U D I E N C I A S 

(DE ¡GUATRO S A L A S . 

A U D I E N C I A S 

D E DOS S A L A S . 

i." civil. 1.a criminal, 

Criminal, 2.a civil, a. 1 criminal-

Los Ministros que en un año lian compuesto una sala, pasa-
rán en el otro á la siguiente en órden: pero en las Audiencias de 
dos salas, en que quatro de los Ministros de la tercera, instancia de-
ben pasar á la de segunda, lo harán alternativamente el 8." y el 
g.° según dispongan los Regentes; entendiéndose siempre, que los 
Ministros que formen la sala de tercera instancia, no podrán deter-
minar en revista ninguna causa que hayan fallado en vista, pues 
para este solo efecto los deberán reemplazar otros tantos Ministros 
de la otra sala. 

36. 

Los Regefites deberán asistir al Tribunal todos los dias en la 
sala que tengan por mas conveniente; pero si asistiesen á la de se-
gunda instancia en las Audiencias que no tengan mas de dos salas, 
pasará en su lugar el.Ministro mas moderno de aquella á la de ter-
cera instancia. En las salas en que no asista el Regente, presidirán 
los Ministros mas antiguos. 

3r-

Para formar sala habrá tres Ministros á lo menos. 

38. 

En los asuntos civiles y criminales de qualquicra clase no 
podrá haber sentencia con menos de tres votos conformes. Si vo-
tasen seis ó mas Jueces, deberá haber conformidad en la mayoría 
absoluta. 

Las causas criminales en que pueda recaer pena corporal tío 
se verán en segunda ó tercera instancia por menos de cinco Jueces. 

40. 

Acabada la vista 6 revista, no se disolverá la sala hasta dát 
sentencia: pero si alguno ó algunos de los Magistrados expusiesen 
ántes de comenzarse la votacion que necesitan ver los autos, podrá 
suspenderse, y deberá darse la sentencia dentro de los Ocho dias sf-
guiemes. En las causas en que los Jueces declaren conforme á la 
ley del reyno ser necesaria información en derecho, se dará la sen-
tencia dentio de sesenta dias ¡mprorogables contados desde el de 
la vista. 

41. 

En las causas Criminales solo habrá lugaf á sádica de la sen-
tencia de vista quando no sea conformé de toda conformidad á iá 
de primera instancia. 

43. 

En las causas criminales que se remitan á las Audiencias por 
los Jneces de primera instancia, conforme á lo que se determina eil 
esta ley, se oirá siempre al Fiscal, al reo y al acusador particular^ 
si le hubiere, para determinar en vista ó en revista, 

43' 

En los juicios sumarísimos de posesion, en los qtiales se esé-
cutará siempre la sentencia de primera instancia sin embargo de 
apelación, no habrá lugar á súplica de la sentencia de vista, con-
firme ó revoque la del Juez inferior. En los plenarios solo se podrá 
suplicar de la sentencia de vista quando no sea conforme á la de 
primera instancia, y la cantidad exceda de quinientos pesos fuertes 
en la Península é Islas adyacentes, y de mil en Ultramar* 

44- ••• -

En los pleytos sobre propiedad, que no excedan de doscien-
tos cincuenta pesos fuertes en la Península é Islas adyacentes, y de 
quinientos en Ultramar, no habrá tampoco ltrgar á súplica de la; 
sentencia de vista, la qual causará executotia, sea que confirme ó 
que revoque la primera. 

45-

También se causará executoria, y no habrá lugar á súp ica, 

3 



. quando la sentencia de vista confirme la de primera instancia en 
pleytos sobre propiedad que no excedan de mil pesos fuertes en la 
Península é Islas adyacentes, y de dos mil ea-UlHfetWfcotMo así 
en el caso de este artículo como en el del precedente, se.adímtirá 
la súplica quando el que la interpusiese- presentasemleitasmaru-
mentos con juramento de que los encontró nuevamente,™ de que 
antes no los tuvo ni supo de ellos, aunque hizo las diligencias opor-
tunas. ° ' ' 

46. 
•• - ) r : • I. -I 

Q u a n d o la sentencia d e vista ó revista canse exeeutoria, q u e -

dará á las partes expedito el recurso de nulidad; pero la interpo-
sición de este no impedirá que se Heve á efecto desde luego la sen-
tencia executoriada, dándose por la parte que la hubiese obtenido 
la correspondiente fianza de estar á las resultas, si se marrdtó re-
poner el proceso. 11 noo s • 

47. 98 t03i)quir 
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- a i t f f s recursos de nulidad que se interpongan de las;sentencias 
de revista de las Audiencias de la Península é Islas adyacentes, ó 
d? las de vista que causen exeeutoria, pertenecerán exclusivamente 
al I ribunal supremo de Justiciad oinomiipisb-sup aup E S U K ti sb 

.oáfeirn l¿b BISOD 

48. 

En las Audiencias de Ultramar que tengan tres sajas, se in-
terpondrá y decidirá el recurso de nulidad de la sentencia de re-
vista en la sala que no haya Conocido del negocio en segunda ni 
tercera instancia. Pero si para determinar el recurso no hubiesen 
quedado,en la Audiencia cinco Jueces hábiles, se remitirá á otra 
con arreglo al artículo 268 de la Constitución. 

ni'Hl. SÍ on f > 
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Quando en Tas Audiancías de la misma clase se interponga 
recurso de nulidad de sentencia de vista que cause exeeutoria, se 
vera y determinará por qualquiera de las otras dos salas á que to-
que por tumo. H 

So-

m „ n t l . E n Audiencias de Ultramar que tengan dos salas sola-
mente, se decidirá en la de tercera instancia el recurso de nulidad 
que se interponga de sentencia de vista que cause exeeutoria. 

aq EgBd o! 9129 anp ÁÉt¡ omj j fop le naWeÉIi&i ain-tfniiKsSIwmti 

°^Quando el recurso de nulidad se en-
cía á.otra, se decidirá en la salá'áque S l ^ o f t a ^ ¡ T ^ T ® 

En todos los casos comprehendidns en tos^ cjfektró artículos 
precedentes pata determinar el recurso de ®ffi8a?Rs8ÍM!tí cinco 
Mirostros á^lo1 menos, debiendo ser uno ríe Plf& <.! Regente, si no 
hubiese conocido del negocio en ninguna instancia. 

'i'joqó ?.B¡on99¡ll̂  it Uflpe ficlla sb-oqaa ¡ i r t a b v .'•. {ir fttn 

El recurso de nulidad se interpondrá en la sala donde se cau-
se la exeeutoria, dentro de los ochü¡diéS>¿lgu¡e<iies al de la notifi-
ca@90.dft U «myichtOiltin 9b 021UD31 b ojfb9q*9 fH'^q i 1. .mi,: 

- r BI ojptil tfv-. ".•.!:) ¡i 54. ' ; aup siibsqm' .>¡ n>;. . «•-•:« 
obinjldo 929idud s(--'p onr.'¡ r,l v q 92obnsb ,Bbr.iv»uó9XS EÍ-JOM 
• .. La sala admiiirá el recurso sin otra circunstancia, y dispon-

drá que con la seguridad correspondiente y á costa de la parte que 
lo interpuso, se remitau los autos originales al Tribunal supremo 
de Justicia por lo respectivo á la Península é Islas adyacentes, ó á 
la sala donde corrcsponda en Ultramar, según lo que queda pre-
venido, citándose ántes á los interesados para que acudan á Usar 
de su derecho; pero si alguno de estíis pidiese ántes de la remisión 
de la causa, que quede testimonio de ella, ló dispondrá así la sala 
á costa del mismo. 

5.v 

Tatitó'en estos recursos' como en rodos los demás negocios, 
las AudiíWias y qtialesquiera otros Tribunales y Jueces guardarán 
á los Abogados y Defensores de las partes la justa libertad que 
deben tener, por escrito y da palabra, para sostener los derechos 
de sus defendidos. Los Abogados, así como deben proceder con 
arreglo á las leyes y con el respeto debido á los Tribunales, serán 
tratados por estos con el decoro carrespondiente, y no se les inter-
rumpirá ni desconcertará quando hablen en estrados, ni se les coar-
tará directa ni indirectamente el libre desempeño de su encargo. 

Las Audiencias, con asistencia del Regente y de todos sus 
Ministros .y Fiscales, harán anualmente en público visita general 
de cárceles en los dias señalados por las leyes, y ademas en el 24 
de Setiembre, aniversario de la riistálacion del Congreso Nacional,' 
extendiéndola á qualesquiera sitios en que haya presos sujetos á la 
Jurisdicción ordinaria; y del resultado de estas visitas remitirán , 
inmediatamente certificación a! Gobierno para que este lo haga pu-
blicar, y pueda jomar las providencias que correspondan en uso 
de sus facultades. Sin perjuicio de ello las Audiencias de Ultramar 

mailto:ca@90.dft


publicarán desde luego en su territorio las mencionadas certifica-
cfóílWi 

Asistirán sin voto á estas visitas generales interpoladas con 
los Magistrados de la Audiencia después del que las presida, dos 
individuos de la Diputación provincial ó del Ayuntamiento del 
pueblo en que resida el Tribunal, si no existiese allí la Diputación, 
ó no estuviese reunida; y cotí este objeto la Audiencia señalará la 
hora proporcionada, y 10 avisará anticipadamente á la Diputación 
ó al Ayuntamiento para que nombren los dos individuos que hayan 
de concurrir. 

También se hará en público un3 visita semanal de cárceles en 
cada sábado, asistiendo dos Ministros á quienes toque por turno 
con arreglo á las leyes, y los dos Fiscales. 

59-

En las visitas de una y otra clase se presentarán precisamente 
todos los presos, como dispone la Constitución; y los Magistrados, 
ademas del examen que se acostumbra hacer, reconocerán por sí 
mismos las habitaciones, y se informarán puntualmente del trato 
que se dá á los encarcelados, del alimento y asistencia que reciben, 

Íde si se les incomoda con mas prisiones que las mandadas por el 
uez, ó si se les tiene sin comunicación no estando así prevenido. 

Pero si en las cárceles públicas hallasen presos correspondientes 
á otra jurisdicción, se limitarán á examinar cómo se les trata, á re-
mediar los abusos y defectos de los Alcaydes, y á oficiar á los 
jueces respectivos sobre lo demás que adviertan. 

6o. 

Siempre que un preso pida audiencia, pasará un Ministro de 
la sala que entienda de su causa á oírle quanto tenga que exponer, 
dando cuenta de ello á la sala. 

6 j . 

Las listas de causas civiles y criminales que según la Consti-
tución deben remitir las Audiencias al Tribunal supremo de Justi-
cia, se imprimirán por las de Ultramar, y se publicarán en su ter-
ritorio. 

62. 

' Todas 

las Audiencias despues ds terminada qtta'quiera causa 
civil ó crirrtiíial, deberán mandar que se dé testimonio de ella 6 del 

memorial ajustado á qtialquiera que lo pida á su costa para impri-
mirlo ó para el uso que estime; exceptuándose aquellas causas en 
que la decencia pública exija según la ley que se Vean á puerta 
eerrada(,,<-

• . 6 3 , . V , . . . . 
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Los negocios que en qiialquiefa instancia pendan actualmente 
en las Audiencias, y los que ocurra,® ántes de publicarse esta ley, 
serán determinados en vista y revista por cada una de ellas respec-
tivamente, conforme á lo que que^? prevenido; y no habrá apela-
ción para ante otra Audiencia aun en los casos en que ha tenido 

"logar hasta ahora. Pero con respecto á ' las cBuSas comenzadas en 
las Audiencias ántes de haberse publicado la Constitución i se po-
drán interponer ante el supremo Tribunal de Justicia los mismos 
recursos que hubieran correspondido á los Consejos suprimidos, 
conforme al Decreto de 17 de Abril de este año. 

h . . » 

Quedando como quedan por la Constitución y esta ley inhibi-
das las Audiencias de todo conocimiento acerca de los asuntos gu-
bernativos ó económicos de sus provincias, quantoS se hallasen pen-
dientes e t i l o s Acuerdos, y fuesen por su naturaleza contenciosos, 
se distribuirán por repartimiento en las salas respectivas del Tribu-
nal para so despacho ; y los gubernativos ó económicos se pasarán 
desd.e luego á las. Diputaciones provinciales para que estas, de 
acuerdo con los Gefes políticos superiores, los examinen y clasifi-
quen, dén curso á aquellos en que deban intervenir las mismas D i -
putaciones, Gefes y Ayuntamientos, según sus respectivas faculta-
des, y avisen exáctamente de todo á la Regencia del Reyno, remi-
tiéndole los demás por el conducto de las Secretarías del Despacho 
á que correspondan, según la clasificación hecha por el Decreto 
de 6 de Abril último, y promoviendo los que consideren mas con-
venientes. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

De los 'jueces Letrados de Partido. 
i.Tiiis y 'eslivb. r . . . ¡ 

. . ARTtClUO I . 

- -i .-..iax-niÜ sí; ' "," ' .. •••;",• ' 

Las Diputaciones provinciales ó las Juntas donde no estuvie-
sen establecidas las Diputaciones, harán de acuerdo con lá Audien-
cia la distribución provisional de partidos en sus respectivas pro-
vincias, para que en cada uno de ellos haya un Juez Letrado de 
primera instancia, conforme al artículo 273 de la Constitución. 

+ 



nfe-,®fffesPdft1tìsalaé Islas adyacentes formarfe &sipaetMdBpro-
porcionalment&íguates, con tal que no baxert «fe'ctadifcroiljOTninasyj 
teniendo presente la mayor inmediación y comodidad de los pue-
blos para acudir á que se les administre justicia, y haciendo cabe-
za de partido el que por su localidad, vecindario, proporciones y 
demás circunstancias sea más & propósito para eílo. ' 

toltali' - , - -•> ¿ fM^sseybi • 19 nolfev 
eagfivjl f^is i .y,ísidWfiq WfÍQá fcaif-.-J u j . , ,u:njlrJ n» 

. -joa . íi..fiipoanovbfi .siiuglt »yp. i-m • - '••• ••: ••»„•¡v-r.-t.-i ore 

En Ultramar haráo también la distribución proporcionada de* 
partidos, atendiendo á que no podrií dexar de haber Juez Letrado! 
de pr imera instancia en un territorio que llegue á cinco rail ¡vecinos.!"1 

i n n o a u ; : . ^ . : ^ , ! ! - " _ i;s ¡ i - i b Mnsjsm* 9b 
nol'̂ glc, /. , i, . ' isbibinioi m » 

09 (oiiadií3a3 y f i ins .wt sb 'stóbm 
Sin embargo de lo que queda prevenido, siempre así en 

la Península como en Ultramar algún territorio ó algún partido 
ya formado no pueda agregarse á otro por su localidad y distan-
cia, ó por la mucha extensión del pais, las Diputaciones harán de 
él un partido separado, ó lo conservarán como está, para-que tenga 
su Juez de primera instancia, aunque no. llegue a) número d e ve-p 
cinos que queda señalado. , ,..,. .í.acoeiaq s^iupwí 

s.» . V . - b s m l 
ti: >ip r. eo-.E» 

Una poblacion cuyo numeroso vecindario equivalga al de : 
uno, dos ó mas partidos, tendrá el número necesario de Jueces de 
primera instancia; pudiéndoseles agregar aquellos pueblos peque-' 
ños, á los quales por su inmediación les sea mas cómodo acudir allí 
para el seguimiento de sus pleytos. 

' :- íMísbiltllá •-' 6.° 

Las Diputaciones y en su defecto las Juntas propondrán al 
mismo tiempo, también de acuerdo con las Audiencias, el número 
de subalternos de que deberá componerse cada Juzgado de primera 
instancia. 

*I s y í j M r é i u s i í ¡S ib ^ . ^ f f i f c p ' , • ¿ . ¡ . ^ . . j i m i - ¿ t u 

Hecha la distribución, se remitirá á la Regencia del Reyno, 
quien con su informe la pasará á las Cortes ; y aprobada por estás 
se devolverá á la Regencia para que nombre desde luego los Jue-
ces de primera instancia que seannecesarios. 

asi .Mne sbristeai sismnq ns s m m l s n i s y obmMgb oTA 

siods KtóEil obbonoo fieri asáosle 3up ab soetusai sol ssbnsibuA 

-o: c;Bhfcoa acimiento de estos Jueces y su juíisdicciímj'leJroJfatán 
precüarneiiteá los asuntos contenciosos de su partido, ¡ imknomor 
~3uq zol 9b' bi-b:: ' " ¿ ' ' ^ t f t & i M S - t M & i ' t f ' g f i M f e f óbmfci l 
-9dso obnabcrt ' - •''MSKÍibc •:•> s~ ••- • > . 

B e las demandas civiles que de quinientos reales ¿e, 
vellón en la Península é Islas adyacentes, y de cien pesos fuertes 
en Ultramar; y de lo criminal sobre palabras y faltas livianas que 
no merezcan otra pena que alguna advertencia, reprehensión ó cor-
rección ligera, no conocerán los Jueeesrde partido sino por lo res-
pectivo s i pueblo de su residencia»- y <&: prevención con los Alcaisq 
desr idel-mismo. Y así unos como «tros; determinarán los. nfgOcjost 
de semejante clase precisamente en juicio verbal, y sin apelación ni 
otra formalidad que la de asentarse la determinación con expresión 
sucinta de los antecedentes, firmada por el Juez y Escribano, en 
un libro qlíe deberá llevarse para este efecto. • » nÍ2 

obinsq fiugtó t ohoiiiTH nugfir u m n v t " . T { . ^lofenio^ el 
-fiBteID Y b f ; oq Oll j f t 3Vlfír: 1ÍI10H J5TJ 

r ± J c , t " 2 " ' " •'••' i 1 " t « « J b b nofeiwfcl V-*-: 

s-i. Todps» los demás pleytos y causas civiles ó criminalesidd: 
qualquieraslase y .naturaleza, que ocurran en el partido entre qiia-: 
lesquiera personas, se entablarán y seguirán precisamente ante el. 
Juez Letrado del mismo en primera instancia; exceptuándose los 
casos en que los eclesiásticos y militares deban gozar de fuero con 
arreglo á l a Constitución, y sin perjuicio de aquellos de que con-
forme á esta ley puedan ó deban conocer los Alcaldes de los pue-
blos, y de. los que se reserven á Tribunales especiales. 

'•'-*•• • i-, ir: • ;•.-. -.-i•': • TOq zotEDp aol fi c-¿oa 

• cliisuniDpa b eisg 

De las causas y pleytos que pasando de las cantidades espre-
sadas en el artículo 9 no excedan de cincuenta pesos fuertes en la 
Península é Islas adyacentes, y de doscientos en Ultramar, conoce-
rán los Jueces de partido por juicio escrito conforme á defecho, pe-
ro sin apelación; quedando á las partes el recurso de nulidad para 
ante la Audiencia del territorio, quando el Juez hubiese contrave-
nido á las leyes que arreglan el proceso. Este recurso se interpon-
drá ante el mismo Juez dentro de los ocho dias siguientes al de la 
notificación dé la sentencia, observándose respectivamente lo dis-
puesto en los artículos 46 y 54 del capítulo primero; ' o» ms» nsiep •• 
.-*)l.»l ogsal.intesbsTd.Tfcií ,B|) 4Ü¡ fcwiovjb*. 

.ov.-í--to33HK«,:« . .. .. ..J:m Éismiiq 9b ÍW 

N o debiendo ya instaurarse en primera instancia ante las 
Audiencias los recursos de que algunas han conocido hasta ahora 



con el nombre de Auto ordinario y Firmas, todas las personas que 
en qualquiera provincia ds la Monarquía sean despojadas ó per-
turbadas'en la pusésion de alguna Cosa profana ó espirieuat, sea 
eclesiástico, lego ó militar el perturbador, acudirán á los Jueces 
Letrados de partido para que las restituyan y amparen; y esios 
conocerán de los recursos por medio del juicio sumarísimo que 
corresponda, y aun por el plenario de posesión si las partes lo pro-
moviesen, con las apelaciones á la Audiencia repectiva, en el mo-
do y Casos qué previene el artículo 43 del capítulo primero; re-
servándose el juicio de propiedad á ios Jueces competentes, siem-
pre que se trate de cosas ó personas que gocen de fuero privile-
giado. 

'3-

Los Jueces de partido no admitirán demanda alguna civil ni 
criminal sobre injurias, sin que acompañe á ella una certificación 
del Alcalde del pueblo respectivo que acredite haber intentado ante 
él el medio de la conciliación, y que n o se avinieron las partes. 

1 4 . 

Los Jueces de partido por lo respectivo á los- pueblos de su 
residencia, conocerán á prevención con los Alcaldes de los mismos, 
de la formación de inventarios, justificaciones ad perpetuam, y 
otras diligencias judiciales de igual naturaleza, en que no haya to-
davía oposicion de paite. 

15-

También conocerán de las causas civiles, y de las criminales 
sobre delitos comunes que ocurran contra los Alcaldes de los pue-
blos del partido. Las que se ofrezcan de la misma clase contra el 
Juez Letrado, se pondrán y seguirán ante el de partido cuya ca-
pital esté mas inmediata. 

16. 

En las causas criminales despues de concluido el sumario y 
recibida la confesion al tratado como reo, todas las providencias 
y demás actos que se ofrezcan serán en audiencia pública para que 
asistan las partes si quisieren. 

J /; , • : <xfw 

Todos los testigos que hayan de declarar en qualquiera causa 
civil ó criminal serán examinados precisamente por el Juez de la 
misma; y si existiesen en otro pueblo, lo serán por el Juez ó A l -
calde del de su residencia. 

Todos los Jueces de primera instancia sentenciarán las causas 
criminales ó civilss de que conozcan, dentro de ocho días precisa-
mente despues de su conclusión. 

Toda sentencia de primera instancia en las causás criminales 
se notificará desde luego al acníador y al reo; y si alguno de 
ellos apelase, irán los autos originales á la Audiencia sin dilación 
alguna, emplazándose á las partes. 

ao. 

Si el acusador y el reo consintiesen la sentencia y la causa 
fuese sobre delitos livianos, á que no esté impuesta por la ley pena 
corporal, executará su sentencia el Juez del partido. Pero si la 
causa fuese sobre delito á que por la ley estuviese señalada pena 
corporal, se remitirán los autos á la Audiencia pasado el término 
de la apelación, aunque l^s partes no la interpongan, citándolas 
y emplazándolas previamente. 

4 1 . 

En todas las causas civiles én que según la ley deba toaer lu-
gar la apelación en ambos efectos, se remitirán á la-Audiencia los 
autos origínales, sin exigirse derechos algunos con el nombre de 
compulsa. 

3 2 . 

Admitida la apelación lisa y Hartamente y en ambos efectftí 
por el Juez del partido, remitirá este desde luego los Autos á la 
Audiencia á costa del apelante, previa citación de los interesados, 
para que acudan á usar de su derecho. 

De qualquiera causa ó pleyto despues de terminado deberán 
también los Jueces de partido dar testimonio á qualquiera que lo 
pida á su costa para imprimirlo ó para otros usos; exceptuándose 
aquellas causas en que la decencia pública exija según la ley que 
se vean á puerta cerrada. 

h> • - ct;1". 
t o s Jueces de partido en el pueblo de sü residencia harán en 

público las visitas generales y semanales de cárcel en los dias y 



sitios que previenen los artículos 56 y 58 del capítulo 1.° asistien-
do sin voto á las primeras dos individuos del Ayuntamiento nom-
brados por éste conforme al artículo 57. Los Jueces se arreglarán 
en unas y otras visitas á lo que se dispone en el artículo 59, dando 
cuenta á la Audiencia mensualmente del resultado de todas. Tam-
bién pasarán á la cárcel siempre que algún preso pida audiencia, 
y le oirán quanto tenga que exponer, 

. . . 25-

Los Jueces de partido en la Península é Islas adyacentes dis-
frutarán por ahora el sueldo anual de once mil reales de vellón, 
y los derechos de Juzgado con arreglo á arancel. Estos sueldos 
se pagarán de los propios de los pueblos del partido, ó en su de-
fecto de otros arbitrios que las Diputaciones provinciales propon-
drán á las Cortes por medio de la Regencia. 

26. 

En Ultramar el Capitan general de cada provincia, oyendo 
al Inténdente ó Gefe de Hacienda de la misma, y á la Audiencia 
ó Audiencias de su distrito, propondrá á la Regencia con remisión 
del expediente el sueldo que deban gozar los Jueces de partido de 
cada una, ademas de los derechos de arancel por ahora, teniendo 
consideración á las circunstancias de los respectivos países, y la 
Regencia lo remitirá á las Cortés con su informe. Estas propuestas 
se harán en el concepto, de que ha de cesar la diferencia de las tres 
clases de estos Jueces que ahora se hallan establecidas, y entre 
tanto disfrutarán todos el sueldo de mU y quinientos pesos fuertes 
anuales y los derechos mencionados. 

En lo sucesivo no se exigirán fianzas á los Jueces de partido. 

28. 

Estos Jueces durarán en sus empleos seis años á lo mas; pero 
no cesarán en sus funciones hasta ser provistos en otro destino, si 
no hubiere justo motivo para suspenderlos ó separarlos conforme 
á la Constitución. 

39. 

Los Jueces de partido serán substituidos en sus ausencias, en-
fermedades ó muerte por el primer Alcalde del pueblo en que re-
sidan, y sí alguno de los Alcaldes fuere letrado, será preferido. 
En Ultramar si muriese ó se imposibilitase el Juez, el Gefe político 

superior de la provincia, á propuesta de la Audiencia, nombrará 
interinamente un Letrado que le reemplace, y dará cuenta al Go-
bierno. 

3°-

Los Vireyes, Capitanes y Comandantes generales de las pro-
vincias, y los Gobernadores militares de plazas fuertes y de arma«, 
se limitarán al exercicio de la jurisdicción militar, y de las demás 
funciones que les competan por ordenanza; y quedan suprimidos 
todos os demás Gobiernos y Corregimientos de capa y espada, 
como lo quedarán igualmente los Corregimientos y Tenencias de 
letras, las Alcaldías mayores de qualquiera clase, y las Subdele-
gaciones en Ultramar, luego que hecha y aprobada'la distribución 
provisional de partidos, se nombren los Jueces de ellos. 

También quedan suprimidos los Asesores que ademas de los 
Auditores de guerra tienen los Vireyes, Capitanes ó Comandantes 
generales de algunas provincias ; debiendo estos asesorarse con los 
Auditores para el exercicio de la jurisdicción militar que les com-
pete. 

3*. 

N o debiendo haber, según lo dispuesto en la Constitución, 
mas fueros privilegiados que el eclesiástico y militar, cesarán en el 
exercicio de jurisdicción todos los demás Jueces privativos de qual-
quiera clase ; y quantos negocios civiles y criminales ocurran en 
cada partido, se tratarán ante el Juez Letrado del mismo, y los 
Alcaldes de los pueblos, como se previene en esta ley. Exceptúan-
se sin embargo los juzgados de la Hacienda pública, los Consu-
lados y los Tribunales de Minería, que subsistirán por ahora según 
se hallan hasta nueva resolución de Um Cortes. 

33-

Las causas y pleytos pendientes en los jezgados privativos 
que se suprimen, se pasarán desde luego á los Jueces de primera 
instancia de los respectivos pueblos ; y donde hubiere mas de un 
Juez, se hará por repartimiento. 

34-

Las competencias de jurisdicción que ocurran en la Península 
é Islas adyacentes entre los Jueces Letrados de partido, y los Juz-
gados ó Tribunales especiales, se decidirán por el Tribunal supre-
mo de Justicia, al qual se remitirán los autos origínales formados 
sobre ello. 



C A P I T U L O T E R C E R O . 

De los Alcaldes constitucionales de los pueblos. 

A R T I C U L O I .® 

Como que los Alcaldes de los pueblos exerccn en ellos el ofi-
cio de conciliadores, todo el que tenga que demandar á otro ante 
el Juez de partido por negocios civiles ó por injurias, deberá pre-
sentarse al Alcalde competente, quien con dos Hqmbres buenos 
nombrados uno por cada paite, las oirá á ambas, se enterará de 
las razones que aleguen, y oido el dictamen de los dos asociados 
dará dentro de ocho días á lo mas la providencia de conciliación 
que le parezca propia para terminar el litigio sin mas progreso. 
Ésta providencia lo terminará en efecto, si las partes se aquietasen 
con el la; se asentará en un libro que debe llevar el Alcalde con 
el título de determinaciones de conciliación, firmando el mismo A l -
calde, los hombres buenos, y los interesados si supieren; y se dará 
á estos las certificaciones que pidan. 

Sí las partes no se conformasen, se anotará así en el mismo 

libro, y dará el Alcalde á la que la pida una certificación de haber 

intentado et medio de la conciliación, y de que no se avinieron ios 

interesados. 

3 ° 

Quando ante el Alcalde conciliador competente sea deman-
dada alguna persona que exista en otro pueblo, la citará aquel por 
medio de oficio al Juez de su residencia, para que comparezca por 
sí ó por procurador con poder bastante dentro del término sufi-
ciente que se le asigne; y no compareciendo, se dará al actor cer-
tificación expresiva de haberse intentado el medio de la concilia-
ción, y de no haber tenido efecto por falta del demandado. 

4-° 

Si la demanda ante el Alcalde-conciliador fuese sobre reten-
ción de efectos de un deudor que pretenda substraerlos, ó sobre in-
terdicción de nueva obra, ú otras cosas de igual urgencia, y el ac-
tor pidiese al Alcalde que desde luego provea provisionalmente 
para evitar el perjuicio de la dilación; lo hará a á el Alcalde sin 
retraso, y procederá inmediatamehte á la conciliación. 

Los Alcaldes conocerán ademas en sus respectivos pueblos de 

las demandas civiles que no pasen de quinientos reales vellón en la 
Península é Islas adyacentes, y de cien pesos fuertes en Ultramar, 
y de los negocios criminales sobre injurias, y faltas livianas que no 
merezcan otra pena que alguna reprehensión 6 corrección ligera; de-
terminando unas y otras en juicio verbal. Para este fin en las 'de-
mandas civiles referidas y en las criminales sobre injurias, se aso-
ciarán también los Alcaldes con dos hombres buenos nombrados uno 
por cada parte, y despues de oir al demandante y al demandado, y 
el dictamen de los dos asociados, darán ante el Escribano la pro-
videncia que sea justa; y de ella no'habrá apelación ni otra forma-
lidad que asentarla con expresión sucinta de los antecedentes en un 
libro que deberá llevarse para los juicios verbales, firmando el A l -
calde, los hombres buenos y el Escribano. 

6 . " 

Conocerán también los Alcaldes de los, pueblos en todas las 
diligencias judiciales sobre asuntos civiles hasta que lleguen á ser 
contenciosas entre partes; en cuyo caso las remitirán al Juez del 
partido. 

7-" 

Podrán asimismo conocer á instancia de parte en aquellas di-
ligencias que aunque contenciosas son urgentísimas, y no dan lugar 
a acudir al Juez del partido, como la prevención de un inventario, 
la interposición de un retracto, y otras de esta naturaleza, remitién-
dolas al Juez evacuado que sea el objeto. 

: 8." 

Los Alcaldes en el caso de cometerse en sus pueblos algún 
delito ó encontrarse algún delinqüente, podrán y deberán proceder 
de oficio ó á instancia de parte á formar las primeras diligencias de 
[a sumaria, y prender á los reos, siempre que resulte de ellas algún 
hecho por el que merezcan según la ley ser castigados con pena 
corporal, ó quando se les aprehenda cometiéndolo enfraganti; pe-
ro darán cuenta inmediatamente al Juez del partido, y le remitirán 
las diligencias poniendo á su disposición los reos. 

9-° 
Los Alcaldes de los pueblos en que residan los Jueces de par-

tido, podrán y deberán tomar á prevención igual conocimiento en 
los mismos casos de que trata el Artículo precedente, dando cuen-
ta sin dilación al Juez para que este continúe los procedimientos. 

6 



10. 

E n todas las diligencias que se ofrezcan en las causas, asi ci-
viles como criminales, no se podrán valer los Jueces de partido sino 
de los Alcaldes de los respectivos pueblos. 

XI. 

En quanto á lo gubernativo, económico, y de policía de los 
pueblos, exercerán los Alcaldes la jurisdicción y facultades que se-
gún las leyes han tenido hasta ahora los Alcaldes ordinarios, ar-
reglándose siempre á lo dispuesto por la Constitución. 

C A P I T U L O Q U A R T O . 

De la administración de justicia en primera instancia, basta 
que se formen ¡os partidos. 

A K T L R Ó T O I . " 

Hasta que se haga y apruebe.la distribución de partidos pre-
venida en el capítulo segundo, y se nombren por el Gobierno los 
Jueces de letras de los mismos, todas las causas y pleytos civiles y 
criminales se seguirán en primera instancia ame los Jueces de letras 
de Real nombramiento, los Subdelegados de Ultramar y los A l -
caldes constitucionales de los pueblos. 

2.« 

Los Jueces de letras de Real nombramiento se limitarán pre-
cisamente al exercicio de la jurisdicción contenciosa en los pueblos 
respectivos en que la han tenido hasta ahora; y si en algunos de es-
tos mismos pueblos la han exercido á prevención con sus Alcaldes, 
continuarán estos y los Jueces de letras conociendo preventi-
vamente. 

3° 

En los demás pueblos en que no haya Juez de letras ni Sub-
delegado en Ultramar, exercerán la jurisdicción contenciosa en pri-
mera instancia los Alcaldes constitucionales, como la han exercido 
los Alcaldes ordinarios. 

4-° 

Los Alcaldes de los pueblos en que haya Juez de letras ó 
Subdelegado en Ultramar, y en que aquellos no hayan exercido la 
jurisdicción á prevención con estos, no conocerán en lo contencioso 

sino en los casos de que tratan los artículos 5.* y 8.° del capítu-
lo tercero. 

Los Alcaldes cor\ absoluta inhibición de los Jueces de letras y 
Subdelegados de Ultramar, conocerán de lo gubernativo, económi-
co y de policía' de los pueblos respectivos. 

6.» 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos comenzarán des-
de luego á excrcer las funciones de conciliadores con arreglo á lo 
que queda prevenido en los quatro primeros artículos del mismo ca-
pitulo tercero; y no se admitirá ya demanda alguna civil ni crimi-
nal sobre injurias, sin la certificación de haberse intentado el medio 
de la conciliación, y de que no se avinieron las partes. L o tendrá 
entendido la Regencia del Reytío, y dispondrá lo necesario á su 
cumplimiento, haciéndolo imprimir publicar y circular. ~ Fran-
cisco Morros, Vice-Presidente. = Juan Bernardo O-Gavan. Di-
putado Secretario. — Juan Quintano, Diputado Secretario. — Da-
do en Cádiz á 9 de Octubre de 1812. A la Regencia del R e y n o . " 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Juiticias, Gefes, 
Gobernadores y demás autoridades así civiles como militares y 
eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y executar el presente Decreto en todas sus par-
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule. = El Duque del Infantado. == Joa-
quin de Mosquera y Figueroa. Juan Víllavicencio. = Ignacio 
Rodriguez de Rivas. — Juan Perez Villamil. = En Cádiz á 9 
de Octubre de 1812. = A D. Antonio Cano Manuel." 

De orden de la Regencia del Reyno lo comunico á V. para 
su inteligencia y cumplimiento en ¡a parte que le toca, avisándo-
me de su recibo. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 9 de 
Octubre de 1812. 

Antonio Cano Manuel. 




